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PODER LEGISLATIVO 
(AMARA DE DIPUTADOS 

ACTA de la §@§¡Rn ge 111 {',ím~ra {le ll¡p~lta{lo~ 4e lé: 
XLVUI LegHiIatura <lel H. (; .. :;leso de ia Un ón. 
celebrada el día tre:nla y uno de o~tuIJl¡: de mil 
novecientos setenta y dos. 

Presidencia de~ C. Raymulldo Flores Bernal. 

En la ciudad de México a 1.1s trece hor~l~ v quince 
minutps del martes treint:' y 11llP qe ollulJ\,~ de m!l 
novec¡~ptos set!;qtf! Y do~, ~e abre la ,( ~llJlI lllll asIS•
tencia de ciento s~senta r du;, l'll1dfl~j~ln(J" dllwt<lllps, 
según Aec\flnl 1;1 S~cret.ll í:\ dl";plll'~ de p:l,:Il' 11~la. 

Lectura del Orden del Día. 

Sin discusión se aprueba el acta de la se~lOn an•
terior celebrada el día veintIséis del pre~cnte. 

C;e da cuenta de los documentos en cartera: 

.. -El C. li~enciado !ac~bo Zab!udovsky Kravez, so•
lIcIta el permIso constItucIOnal necesario para aceptar 
y USªf 4pª qHH~CQraciQn que le otorgq el Gopierno 
de Frªn~Hl· ,Rí;~IPO, y túrpe~e a l~ Comisión Lle Per•
mIsos ConstltuclOnales. 

"":"pl C. (J¡:ql. 4rtwo Cnfona l'\fellrliQro?, solidta el 
permIso constltllciOPal m:ce~Hrio p~ra ftceptar v u<;ar 
una ,cl~!ldecor'-lcit~n q~le ll'! confinó el GobJGrJ1o de la 
Repub.lca Federal l\lem'ln¡¡. 

-Elección por medio de cédula ele PrC'~idcnte V 
~jccrre5ldeptes ele la DJrectÍ\a pura el mes de 110-
vJemoa:. 

Hech~ el escrutinio arrojó el siguiente resultado; 

. CIento cincuenta y siete votos para la planilb 
Jnte~rílqq ppr lQ~ sigl1ientr~ cil1dadano~ diputados: 
lV!ar~Q~ Muntj~l Su~r~2, nal r Prc5Ifler¡te; \' S.1I\'ador Re_ 
~en~IJ2 l\rrtp.14 y luqn Barrag¡ul Rodrí&llez para VICC-
preSlA¡:IHe~. ' , 

Tªmbjén !¡\" q~gi~traron Qtras plqni~las de un voto 
v catorce votos. 

La Presidencia hace la declaratoria correspondiente. 

-El e, diputaqo Luciano Arenas Ochoa, da lectura 
a l1n~ propos!¡:iój1 qe 1ft Gran Comi~lón, para que con 
funFlarqer¡to en lo que dl~p'one la fraC'ción VII del 
articulo 20. de la Ley de Secretarías de Estado se 
reca?e del C .. J'lresidente ele la RepúblIca b aut~n_ 
zac¡l-lll n¡:c¡;;::¡~na pafa Ql1(' el C. Secretario de Gober•
nacló,n, comparezca en lecha pró)"ima ñnte t'~,Ú Cámara 
de PJIlU!ª9(.J§, ,~ ,*~qo eje que mforme a la A~amblea. 
sobre lª:l Wrltlyqc¡qn~.~ accI Cfl de l¡¡ lmciatlva de Ley 
Fedeql! ~l~ctRrfll. ep'vIHP~ por el ~wc~lti\'o, V re ,panda 
a lq~ s:nest¡qnes ele lntercs en torno a la dicha inicia•
tiva. 

La fresidencia, considera e!'te asunto de urf!('nt~ 
y obvia resoTucIcin; por lo que ruega '1 la Secretaría 
cO,nsulte a la Asamblea si e~ de dlspemm ,e los tr:l•
mIles y se pone a discu;,ión de inmedi<)t0, 

, ~n votación económica se aprueba la dispensa de: 
trallllte. 

~ ~iscusión, sin Que motive debate, en votación 
economlca se aprueba la proposición en sus t~rminos. 

-La~ Comisiones unidas de Justicia y de E~tu­
d;os f-eg¡sl'lt¡vo~, emiten ~m Pl~trlnWIl con proyecto 
áe Decreto, que rei:orma la Ley Orgánica de los Tn•
banales de JmticJa del Fuero Común del Distrito v 
'rell j [01 ios Federales. Primera lectura. -

-Dictamen cQn proyecto de Decreto, smcr¡ta p:.n' 
la ('l,m:~¡{,n de Pern1lm<; Constitucionales, en virtud 
lié] l'lIal ~e l'onc;;(le el permIso constJtuclOnal neee•
':11 Jll pa¡ a que e: C. 11cem:J¡¡do Roberto Dá\'lb GómeL 
I',ll:,~io, mlCL!:! aCl'ptar y u:")r la condecoración Caba•
Jlel {J dt' la 01 den de LCQ¡;¡.¡lqp, el1 grado d\ I1 que le 
fJ[{Jrg:\I;i el Remo de Bélgica. Segünda lectura. 

1\ cliscusión, sin ella, se reserva para su votación 
llominal. 

-La Comisión de Permisos Constitucionales pre_ 
senta un dIctamen con proyecto de Decreto, por f"; 
qw' se concede el permiso cinstitucional necesario 
p¡¡ra que el C. Herbert Dávila Buentello, pueda pres-
1ar servicios como Asesor Comercial, en el Consulado 
General de los Estados Unidos de Norteamérica, en 
la cllldad de Monterr¡¡y, Nu~-:vo LeQIl. Segl1paa lectura. 

A discusión, sin qlle se hqgfl t¡~Q de la palabra. 
en ,"otae ión nominal se aprueba éste y el anteriormeme 
resen ado por t¡nanimidaq de ciento setenta y ocho 
\ utos, nasfln ª' pjecuti\'o V a~ Senado, respectivamente. 
par'-l sus efecfqs cpnstitJ.lciQnales. 

-La Comisión de Presupuesto y Gasto Fúblico 
~l1scribe un dictamen con proyecto de Decreto, reJa': 
1m,> a la Cpenta, Fúb¡i~íl ~e la Fegeq~cióp, qel Pistrito 
Feueral y eje 10<; Tr:rntonol¡, correspondiente al eJel•
cicio tiscal de 1971. 

La PresidenCIa solicita por conducto de la Secrr•
t:\ría que la Asamblea uptonce la dhp¡¡psa Ae 1'1 ~e­
gunda :ectura, se aprueba. 

A dl~cusión en lo general. 

Hablan: para hacer consideradQn~s generale'l el 
C, diputado Jesús Luján Gutiérrez; en contra, el C. 
(liputad~) GUIllermo RUI¡¡: VfÍ¡HJ.l~¡¡:; pQr 1'1 (::Qmlsión 
el C. diputado Salvador Rcséndiz Arreola' en contrd 
e~, C. ejim.¡t'lejo Jorge Gllrgl:nto M¡lrtín~a; pQr la ~qHli~ 
Slon, los Ce. qimJtªdQ~ tIuj1J.b¡:rtp l:Iiriarf l-lrHªnivia v 
Ma.r;'os Manu~l $l]~n~¡ R\l¡~; !1I.¡eVflm~l1t~ el r::. diputado 
GlllI.en:nc; RlllZ V'l¡¡:q].1~¡¡: y M§Im~S ge Hn J.'lreyt) receso 
se C'ontmua con el debate, V q¡;:4Im por seg].lnaa Q¡:asion 
el C. diputado Jorge GarabitQ 4(artúw¡t;' rrl ¡;:qptra Jo~ 
CC., ~Iputados Juan Landerreche Obregón y Magdaleno 
Gullerrp:¡: Jierrera. 

Suficjentcm!='l1t~ disf:l1tidp. 

, En vQ,tqción ~pmiI]¡l! ~~ fmm~na ~J1 lq g~!:eral por 
ciento tremta y ClpCp votQ~ en pro y 0n¡:~ 'en contra 

A discusión en lo pqrti¡::j.ll¡:t¡:. 

, Sin q\.fe se ~flga liSO de 1<), palaQr¡:¡, en yptflción ,no•
mInal ~e aprHeDq en lo pan¡c41pr por qentQ tremta 
y CIl1:::O votos en pro y qQce en contra. 

fI~probado el proyecto de Decreto, tanto en 10 ge•
ncral como en ;0 partIcular, pasa al Senado para sus 
ek,;tos constitucionales. 
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A las diecinueve horas V cinco minutos se levanta 
la sesión, y se cita para la que tendrá lugar el martes 
siete de novIembre a las once horas, en la que se tra•
tarán los asuntos ~(>n los que la Secretaría dé "lIenta 

Al margen: Aprohoda.,--7 de nOYlembl'e ele 1"72 
Enrique Soto Reséndiz, D. S -Rúbnca. 

Al calce: Enrique Soto Reséndiz, D. S" Raymund6 
Flores Bernal, D. P., Raúl Rodríguez Santoyo, D. S.•
Rúbricas. 

México, D. F., a 20 de febrero de 1973.-El OtiI:I,U 
Mayor, Arturo Ruiz de Chávez.-Rúbr1ca. 

-
ACTA de la sesión de la Cámara de Diputados de la 

XL VIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, 
celebrada el día siete de noviembre de mil nove•
cientos setenta y dos. 

:presidencia del C. Marcos Manuel Suárez. 

En la ciudad de México, a las doce horas y cin•
cuenta minutos del martes siete de novIembre de 
mIl novecientos ~etenta y dos, se abre la se~Ión con 
a~Istencia de CIento sesenta CIUdadanos dIputados, se•
gun consta en la lb ta que pre\'iamente pasa la Secre•
taría. 

Lectura del Orden del Día. 

Sm que motive debate se aprueba el acta de la 
seSIón antenor efectuada el día tremta y uno de 
octubre prÓXImo pa~ado. 

Se da cuenta de los documentos en carten~" 

El C. dIputado Francisco Jo~e Peniche Bolio, hace 
uso de la palabra para dar lectura a una Imciatn'.t 
de retorma al artículo 116 de la Ley sobre el Con•
trato de Seguro, suscrita por el mism,?. Túrn~se. o 
las Comisiones unidas de HaCIenda, CredIto Pubhcú 
y Seguros y de Estudios LegIslativos e Imprírtlase. 

-OficIO de la H. Colegisladora por el que se 
comunica la elección de la Mesa Directiya para el 
presente mes. De enterado. 

-El Congreso del Estado de Aguascalientes par•
ticipa la integración de su Directiva para el mes de 
noviembre. De enterado. 

-ComunicacIón de la Quincuagésima Primera le•
gislatura del 1I. Congreso del Estado de Chiapas, 
por la que participa la apertura del primer período 
ordinario de sesiones correspondiente al tercer añp 
de ejercicio. De enterado. 

-De conformidad con la fracción VI del artículo 
25 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con•
greso General, los CC. Secretarios de la H. Cámara 
de Diputados, expresan el número de Expedientes 
despachados y pendientes, manejados por las Comi•
siones Permanente y Especiales durante el mes de 
octubre. Insérte~e en el Diario de los Debates. 

LOS CC. diputados Fnda Pabello de Mal7otti, Mar•
co Antonio E~pll1o~a Pablos, Francisco Ortiz Mendo•
za, Jorge Garabito Martínez v Ce Iso H. Delgado Ra•
míre7, hacen uso de la palabra para hacer diversas 
consideraciones acerca del Decreto del Presidente de 
la República, que crea la Empresa de Participación 
Estatal Tabacos MeXicanos, S. A. de C. V. "TABAt\1EX", 
y que desde el día 4 del presente, invierte la<; injustas 
relaciones que e'(istían para lo~ campesino~ produc•
tores de tabaco en todo el País. 

-Iniciativa de Ley sobre el R.eJdstro de la Trans•
ferenda de Tecnología y el Uso y ~xplotación de Pa•
tentes y Mal eas, enviada por el C. Presidente de los 
Estado... Unidos Mexicanos, Lic. Echeverría Alva•
rcl. Rl>l ¡!Jo. \' a las Comi'iiones unidas de Desarrollo 
CIClltd¡lI' \ TecnológICO. de Desarrollo Industnal y 
de 1'.'\ prj¡"" Legislati,'os e imprímase. 

El (' dIputado Humbcrto Hlriart Urdanivia, hace 
uso de la palabra por las Comisiones a las que ha 
.. Ido lUlllada la anterior IniCiativa. 

-MlIlula Proyecto de Declaratoria sobre el Decreto 
que Relorllla el inciso 1), de la tracción XI y adiciona 
cun Ull st'QUlldo párrafo la fracción XIII, del Apar•
tado B) ctel artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos enviada por la H. 
Cámara de Senadores en el transcurso de esta sesión. 

La Presidencia estima que este asunto es de ur•
gente y obvia rtsolución, por lo que solicita que por 
conducto de la Secretaría. la Asamblea autonce la 
dispensa de trámites y se ponga a discusión y vota•
ción de inmediato. Di,>pensados. 

A discusión, sin que motive debate, en votación 
nominal se aprueba el proyecto de Declaratoria, por 
unanimidad de ciento sesenta y nueve votos. 

El C. Presidente hace la Declaratoria correspon•
dIente, pa'>a al Ejccutl\'O para sus efectos con~tltu, 
cionales. 

-El C. licenciado Mario Mova Palencia, Secreta•
rio dc Gobernación, comunica que el C. Presidente 
de la RepúblIca, en acatamiento del artículo 93 Con<;•
tituclOnal, lo ha autori7ado para que comparezca ante 
c~ta H Cámara de Diputados. De enterado, y se 
~eI1alan 10<; doce hora" v treinta minutos para recibir 
en e~ta H. Cámara de Diputados el día 15 de noviem•
bre al C. SccrC'tario de GohcrnaCIón. Para tal efecto 
Jibrc~e atenta comUllllaClOn al propIO C. Sccretano 
de Gobel naCIón para hacerle saber lo anterior. 

El C diputado Miguel Lópel González, hace uso 
de la palahra. para dar lectura a una proposición 
,uscrita por él mIsmo, para que se efectúen audien•
CIas públicas con obieto de conocer el criterio de 
las per<;onas interesadas en la Iniciativa de Ley Fede•
ral Electoral. 

Hablan: el C. diputado Cuauhtémoc Santa Ana 
v explica que los diputados de la mayoría estiman 
que la propocisIón es lImitativa de las funciones Que 
las Comisiones encargadas del estudio de dicha Ini•
cIativa ya están realizando; para hechos, hablan los 
CIUdadanos diputados Rafael Rodríguez Barrera y Mi•
guel López González, para insistir en la aclaración, 
el C. diputado Cuauhtémoc Santa Ana y da respuesta 
a una interpelación del C. diputado Bernardo Bátiz 
Vázque.l. 

En votación económica se desecha la proposiciól" 
del C. diputado Miguel López González. 

-Do", oficios de la Secretaría de Gobernación, 
transcnbiendo otros tantos de la de Relaciones Exte•
riores, por los Que se solicita el permiso constitucio•
nal necesario para que los CIUdadanos Angélica Mora•
les Vda de Van Sauer y General de Brigada D. E. M. 
Arturo Corona Mendioroz, puedan aceptar y usar con•
decoracione~ que les lueron otorgadas por Gobiernos 
Extran jeros. Recibo, V túrnese a la Comisión de Per~ 
misos ConstituclOnale5. 

-La Secretana de Relaciones Exteriores, a tra•
vés de la de Gobernación, solicita el permiso constI•
tucional necesario para que el señor Michel André 
Revnoard Baungarten, pueda aceptar v desempeñar el 
cargo de Cónsul Honorario del Gobierno de Francia, 
en la Ciudad de Torreón, Coah. Recibo, y túrnese a 
la Comisión de Permisos Constitucionales. 
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-Dictamen con proyecto de Decreto, suscrito por 

la Comisión de fermisos Constitucionales, en virtua 
del cual se concede el permISO constitucional nece•
sario al C. General de Brigada Diplomado de Estado 
M:ayor Arturo Corona Mendioroz, para que pueda 
aceptar y usar la condecoración de la Gran Cruz al 
Mérito con Estrella, de la Orden del Mérito de la Re•
públIca Federa] Alemana, que le confirió el Gobierno 
de dicho País. Primera lectura. 

A las catorce horas y cuarenta y cinco minutos se 
levanta la sesión pública y be pasa a sesión secreta. 

Al margen: Aprobada.-9 de noviembre de 1972.•
Enrique Soto Reséfldiz, p. S.-Rúbrica. 

Al calce: Enrique Soto Reséndiz, D. S., Marcos Ma•
nuel Suárez, D. P., Ilafael Argüelles Sílnchez, D. P. S.•
Rúbncas. 

México, p. F., a 20 de febrero de 1973.-·El Gncial 
Mayor, Jl,rturo ~ui2, ije f.;l1ávez.-Rúbuca. 

---.----
ACTA de la sesión de la Cámara de Diputados de la 

XLVIII Legjslatura del H. Congreso de la Unión, 
celebia4a el día nueve de noviembre de miJ no•
vecientos setenta y dos. 
PresiqenCla del C. Marcos M:muel Suárez. 
En la ciudad de México, a las trece horas y vein•

ticinco minutos del íueves nueve de novlembre de 
mIl noveCIentos setenta y dos, se abre la sesión con 
asistencia de Ciento cmcuenta y cuatro cmd:.ldanos 
diputados. según declara la Secretaría una vez que 
pasa hsta. 

La Presidencia informa que se encuentran de vi•
sita distinguidos MagIstrados del Tribunal Supcnor de 
JustiCia del Distnto y TerritOrIOS Federales, encabe•
zada por el Presidente de la mi"ma, lIcenCIado f,mIlio 
César Pasos y los sefíores licenciados René Gonzalez 
de la Vega, Roberto Galeano Pérez, Abel Treviuo Ro•
dríguez y' José Sánchez Cabrera. 

Se designa en comisión para introducirlos al Sa•
lón, a los SIguientes ciudadanos dIputados: Ramiro 
Robledo Trevirlo, FranCISCO Helnálldez Juúrcz y Ber•
nardo BátlZ Vázquez. 

Lectura del Orden del Dla. 
Sm discusión se aprueba el a.:ta de la sesión atl•

tedor celebrada el día SIete del presente. 

El C. diputado Santi::!go Roel G<lrcía, hace mo de 
la palabra para refenrse al secuestro de ulla aerona•
ve meXicana, el día 8 del preseme mes en Monte•
rrey, Nuevo Lean, en su cal ácter de Diputado Pro•
pietario por el Primer Distrito dI.' MOl1leney, Nuevo 
León, y al igual que el resto Je la dlputacióll mayori•
taria, condena los actos de v olcncla y de tcn(¡1l~1110; 
v, soliCIta se nombre una c()]nt~ión de todos lo~ Par•
hdos que mtegran' la Xl--VIII LeglsLttura, ¡Xii a l'~1 udiar 
a tondo la legislacJOn correspondIente en Jl!akria 
pena). en materIa de vía~ (;e C0Il11111ICaC¡Ón. de se•
cuestro de per~onas, de acroplrntcría, para hall'l un 
estudIO exhaustl\'o y !Ie)!,::!r ., conduslOnc;. Jt'luliti•
vas en relacion a esta cla~e de actos delictl\lJ~. La 
Presidencia en viSl a de la proPll<,luón, aCUl'n1a que 
"e tUnJe a la ComIsión de E~tlldlOS LeQLÍatl\()~, para 
que su preSIdente designe, ue entre su~ mi<?lllbros, 
a los ciudaqanos de todos 10<; pall¡do<; que Jeban 
e,tudmr la petición. 

El C. diputado Franci,co José Pcnichc Eo]¡o, hace 
U'iO de la palabra para dar In tura a una llllLia t iva 
dI.' r~¡orma al artículo 193 de la Ley Glt1Clal d(' TI•
tulas y OperacJOne< de Crédltú, ~wc¡jta por el ,(1,',][10. 
Túrnese a las Comisiones unida~ de Jns1ina ,'11 IlImo 
y de Estudio,> Legislativos e il1lpnmase. 

Se da cuenta de los documentos en cartera: 

-El Congreso del Estado de Guanajuato y el Co•
mité Estatal para la Conmemoración del Centenario 
del Fallecimiento de Don Benito Juárez, invitan a la 
ceremonia para rendir homenaje a los Constituyen•
tes de 1857 y al Patricio Don Benito Juárez, que ten•
drá lugar el día 10 del actual, en el Recinto Parla•
mentario del Palacio Nacional. 

Para asistir a ese acto se designa a los miem•
bros de la Diputación Federal del Estado de Guana•
Juato. 

-El C. ingeniero Eulalia Gutiérrez Trevfño, Go•
bernador Constitucional del Estado de Coahulla, in•
vita al acto que se efectuará el día 15 del presente, 
en el cual habrá de rendir el tercer informe de su 
Gestión Administrativa. 

Se designa a los ciudadanos diputados por el 
Estado de Coahuila para asistir a esta ceremoma. 

-El C. Germán List Arzubide, solicita el permi•
so constItucional necesario para que pueda aceptar 
y usar una condecoración que le confirió el Soviet 
Supremo qe la Unión de Repúblicas Socialistas. Reci•
bo, y túrnese a la ComIsión' de Permisos Constitucio•
nales. 

-Dos dictámenes con proyectos de Decreto, sus•
critos por la Comisión de remisos ConstitucIOnales. 
en virtud de los cuales se concede el permiso cons .. 
titucional necesario a los ciudadanos Angélica Mora•
les Vda. de Von Sauer y General de Brigada Di131o•
mado de E.,tado Mayor Arturo Corona de Mendioroz, 
para que puedan aceptar y usar las condecoraciones 
de la Gran Cruz de Honor Austriaca, por Artes v Cien•
(la" que le confinó el Gobierno' de Austria, a la pn•
mera; y, Gran Estrella al Métito Militar que le otOJ;¡'ó 
el Gobierno de la República· de Chile, al segundo. 
Primera lectura. -

-La Comisión de Permisos Constitucionales, pre•
senta un dictamen con proyecto de Decretó, por el 
que se concede el permiso constitucional necesario al 
señor Michael André Reynoard Baumgarten, para Que 
pueda aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul. Ho•
norano del Gobierno de Francia, en' la ciudad de"'o•
rreón, Coahuila. Primera lectura. 

-Las Comisiones unidas de Trabaio, de Desarro•
llo de la Vivienda y de Estudios' Legislativos, emiten 
un dictamen con proyecto de Decreto por el que 
se Rdorman V Adiciomm los artículos 38 y 43 de la 
Lev FE'c1eral de los Trabajadores al Servicio del E<;•
tajo, Regbmentaria del Apartado B) del artículo 123 
constitucional. Primera lectura. 

-Dictamen con provecto de Decreto. suscrito por 
b Comi"iol1 de Permi<;os Constitucionales, en virtud 
del C11~11 ~e concede el permiso constitucional nece•
,:>rio al C General de Brigada Diplomado de Estado 
ilíbvor Arturo Corona Mendiow7, para que' pueda 
aceptar V usar la cOD(lccoración de la Gran Cruz al 
Mérito con Estrella de la Orden del Mérito de la 
República Federal Alemana. que le confirió el Go•
hil'll10 de dícho Paí~. Segunda lectura. 

A discusión, SlJ1 que motive debate, en votación 
llummal ~c aprucba el provec10 de Decreto por una-
1ll midad de ciento cincuenta v ,jete votos,' para al Se-
11mlo para sus erectos constItucionales. 

-Las COllllsiones unidas de Justicia V d~ Bstudios 
Lq~hbll\'os, pre5entan un dictamen COD provecto de 
v,~( relCJ, que retorma la Lev Orgánica de 10s Tribu•
ll~¡JC'> de Justicia del Fuero Común del Distrito y Te•
¡lltOrlOS Federales, Segunda lectura. 

,\ dl~cusiún en lo gtneral. 
IblJlall. en pro v para hacer comideraciones !!{'-

11,1 Jle>" el C. diputado Guillermo Ruiz Vá7.quC'7.; por 
IJ~ CllIllI<;lOnes, el C. ,hputado Ramiro Robledo ¡'re•
vlño 
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j::n \'o,~~c;ún !1o¡n¡llal l>e aplueba en lo ~dICt..lI, 
pJr UllLlI11111H.lad c)e clcnto CIncuenta y cinco \ ()(o~. 

A lllslu~lún en 10 pLlrtH.ular. 

SIll que ~c haga u>,o dc la p.tlabl a, ell \ "l.IC:on 
11om"lal se api ueba UI lo p.l. llCU1Ul, pur Utl~Ulllt1j­
LelU ue Ciento CllKucnla y ulllU \oto,> 

AplObado el plOv.xtO de Dcudo, tanto en lo ge•
ner,ll (C1110 en lo particula!, p~hd al FJelllll,1) P,ll" 
l>.!; \.:lLI..LÚ~ I..L"~Lllu\.¡U¡jal\.:~ 

La Prcs;delllia a'!lalkcc a nombre de la Cuadra•
~',:sl:,la Oc.m'a Legislatura úd HOllOlable Congre::.o 
de la U.Hon, la preschna de los señotes 'Magl~traQ05 
a eSta sesión, y .ruega a' la CoJ11tsÍón que se sirdo m-

-
tro.lu, 11 I()~ ,~ l>Hva acompañarlos al relirarse del 
Salol] 

.\ l.', qu.!lce horas se levanta la sesión V se cita 
par.! Id lll1l: [l·11(I,.a lugar el martes catorce del pre•
,.nk . .J l ... , ouce floras, en la que se tratarán los asun•
lo~ lon lo, que la Seuetaría de cuenta. 

Al JllUl ¡"ll1 Aprobada -14 de noviembre de 1972.•
Enrique ~"to Reséndiz, D. S.-Rúbrica, 

Al, LJ:Cl' Enrique S,?fo Jl~sénd!z, ~. S., ~arcos ~a­
m~!Oj ::-tuan?:t. D. P:, kal'át!l ilrgUeUes Sancpe.z, ~, P. S.-
Rúbl·jLa~. . ,. , 

MeAllo, D. F., a 20 de febrero de 1973.-El Oficial 
Ivla)or, Anuro B~ de t~ávez,-~úbrica, 

S~CRET ARIA DEL PATRIMONIQ NACIONAL 
»t:~~f:TQ por el que se a~lor+~a a qp'~l"~dora N~cio. 
. 'l.al <te .t.,¡;_~~,,)::¡, ::'. Ji., para ena~en¡:;r, a tltmo 

g.-atmio, ~ll favOt' de la f.e~~rac!ó~, ~1 ~~r~¡;no ~bi­
\..lÚj) en ,a ~lonia l:alU.as, en l.os.a Rlca, ~lll., 
¡.a¡a destinarlo' a }a Secretana de' Ec.ucilcioll Pu 
~~. ' 

Al margen un sello con el E~cuJo NaCional, que 
dice. l:.~tauos lm](Jo~ j\¡lexlcanos.-Plc~ldenc,a de la 
l<.epúbhca. 

J-UJs. ~~Hpy~p.J", ~V.R-~Z, Prc~lI:jenle Con~­
titue.onat ae '10~ P'S¡auo~' Umqos LVfexlc«no~, el! uso 
oe la tacultad que me wntiere el artículo 89, frac· 
c.on l, 4e la LonstitUc.ón ~olítlca de lo~ l::.'>taqo~ 
Untdos !vtexkanos. y con j unqamelllo en los all¡Cujo", 
15 de la Ley para el Control, por parte del GobIerno 
l:-:deral, 4e Jos Qrganlsmos pesct:ilLraHzados y Em•
presas qe fart:cipación tistata!; Jo. truCClOll V, 10 
Hacc'¡ón !J, 2~ tracc,ón Il y 29 de la Ley GelKI al d~ 
BlCne~ Nacionales v 70. fracqones X y XII de ti Ley 
ue Secretarías y Departamento~ de Estado, y 

CON$IDERANPü PRll\4j::RO.-gue por Qcerelo Pre•
s'dencial de 15 de 'diCIembre de 1910, pupl.cado en el 
lO Dlario Oficiar' de la feqeraclón de fecha 18 de lo~ 
mismos mes y año, se creó el orga'n.slUo tederal dc.>•
Leutralizado "Con'lision Nacional de la industria Azu•
carera", y entre sus atribuciOnes se estableclO la de 
creal un otgamsmo para la adm¡nistración " maneto 
de los ingeniOs, así como, la facultad para que creara 
una socIedad anónima, cuyo opjeto sea la adll1l111stra~ 
clón de los ingenios de propiedaq del Gobierno Fede· 
ralo constÍtuyéfidose pala tal etecto Operadora Nacio•
nal de Ingenios, S. A. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que mediante es•
critura pública número Z04a6 pasaqa ante la fe del 
Notano JIIúbJico número 132 del D;stl ita Fe c!e ra I , LI 
cenciado 'Carlos Rarnírcz Zetina, Ingenio Rosales, S. A., 
otorgó a Operadora Nacional de Ingemos, S. A" man~ 
dato general para actos de dominio. 

CONSlpE~NDO TERCf!'w.-Que Ingenio Ros<t•
les, S. A., es propietano de un terreno con superficie 
de 671Q.QO M2., ubicado en la Colonia Cañilas, en 
Costa Rica, l!stado de Smalo<.t, con las sigu:entes me•
oidas y colindancias: JI Norte, en 84.00 metros con 
Av. T:lrnarindos, en proyecto; al Este, en sO.oa metro>;, 
con la Plazuela en pro) ccto; al Sur, en 84.00 me!IO" 
con Av. Jacarandas en pro, ecto, \' al O~ste, en ¡lO t:1l 
metros, con la c~lle ~ar~a40s en proyecto. Con valor 
de $8(1,640.00, segup dIcta,me? emitIdo por la C0111lS¡Ón 
de A,:ulúos de Bienes NaCIOnales número 19 í2 1342, 
expedIente 19/72-0NI~3 de fecha 22 de junio de 1972. 

CONSIDERANpO CUARTO,-Que ]a Ascciad6n de 
Productores de Caña de Azucar, del Ingenio Rosales, 
S. A" el Comlte fro-Beneflcios SOCIales de la Colonia 
Cañitas de Costa Rica, Estado qe Sinaloa, y la Socie· 
dad d... Padres de Familia, Pro-ConsttucC¡Ó,l de una 
Escueja frtrnana de la referida Colonia, solicitaron se 
J¡;~ clone el mmuep\e mencIOnado en el Tercer (,ons\•
dcrando dd presente orqenarnlento, para que la Se•
cretaría de Educac ón Púbhea por m.:d o del Comité 
Ac)mil1l~tl'ador eje! Programa federal de Construcción 
d~ E5cuda~ (CAPFCEL LOn~truya en el una E~cuela 
Plimal"la. 

CONSIDERANDO QUlNtO.-Que Operadora N:lClo•
nal de In'genlos, S'. A, en la seSión cerebrada el 28 
de mmo de 11)72, por el H. ConseJo de Admml~tr¡](ión 
de ese organi'imo, apIOb'ó que se etectUe la enajena•
CIÓt1 a título g¡atmto del inmueble adtes mencionado 
y SIendo una preocupaCIón pr,mordlal del EJecut.vo 
a mi cargo tomentar la eUUl:dUUll en el país, he tenIdo 
a bIen expedIr el slgUlente 

DECRETO. 
AP,TICULO PRTMERO.-Se auloni'a a UperaClora 

NaCional ele lugenms, S. A., a enajenar a ULUlo 2ra•
Wltü, t:l1 tavor de la FederaCión, el mmueble dc:scrlto 
en el COl1sldelando Tercero del presente ordenalIl.cnto. 

ARTICULO S~GLJNDO -Se mcorpora a ks bie•
nes del dom¡nio Público de la Fedelaclón el inll1úeb.le 
.1l1tc~ 1 cferielo y ~e destma al ~el\ leio de la Sc:Cl~­
taría de BqucaCJón púpl.ca, para que por m,d,\l del 
(oml1é Admimstrador del Programa Federal de Con,;· 
trucción de Escuelas (CAPte!::), ~e COl1stll1~a en él 
'111a e~cuc1a primaria. 

ARTICULO TERCERO -La Secretaría del Patri•
momo NacJonal, reCIbIrá de Open.:cjora NaclO,lal de In· 
ge11JOS, S. A., el inmueble, motÍ\ o del presente D;:-., e'to 
V en ~u oportudldad lo entregará a la Secretarí~\ de 
Educación Pública Con la~ formalidades de I-t \' Y \ ,gl' 
lará el estncto cumpiJmlento de este mandato. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-EI presente Dcll'eto SUl tirá Sl'S etecws 
al día slguiente de ~u publicación en el "Dial 10 o: 1-
cia!" de la FederaCión. ' 

Dado en la re, d.'nda tH Pod~'r l~'cclljjvo F,de•
ral en la Ciudad de Méx'co, Dlsfnto Fedel al a los 
11 días del me!> de diCIembre de 111'1 m'\;Cic11iOS 
sdenta v ~os.-Lu¡s Eell~velTÍa ~lval'e:!,-Rílbrlca­
El Secretario de! Patnmomo NaCIOnal, Horaelo fic 'es 
d:! la Peña.-Rúbnca.-EI Secretario de Educación PÚ•
blica, Víctor Bravo Ahuja.-Rúbrica. 
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DECRETO que dealncorpora del dominio públIco el 

inmueble ubicado en la esquina que forman la 
calle Diaz Quintas y primera cerrada de Alcalá, 
en Oaxaca, Oax., autorizándose al Instituto Mexi•
cano del Seguro Social para enajEr.arlo a t.mJO 
gratuito, en f:avor del Síndico Nacional de Tra•
bajaaores del Seguro Social, Sección Oaxaca. 

. Al margen un. sello co~ el E~cudo .Nacional, que 
dIce: Estados Umdos MexKanos.-Presldencla de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos MeXIcanos, en ejer•
c CI0 de la facultad que me confIere el artículo 89 
fracción 1, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex¡canos, y con fundamento en los artículo~ 
20. fracción V, 10 fracción 111, 23 fracción VII, y 53 
de la Ley General de BJenes NaCIOnales; 15 de la 
Ley para el Con tI 01, por parte del GobJéTnO F.:deral, 
de los Orgamsmos Descentralindos y Empre~a~ de 
Part,cipación Est~ltal, v 70. iracClón XII, de la Lev 
de Secretarías y Depm:tamento~ de E~tado, y 

CONSIDERANDO PRIMERO -Que el organi~mo 
descentrabzado InstItuto MeXIcano del Seguro So· 
c al, Lene dentro de su patnmol1lo U,1 inmueble ubi•
cado en la esquina que forman la calle Díal Qumtas 
y primera cerrada de Alcalá en la Cudnd de Oaxaca, 
eJX., con super[¡( ie de ::0,89827 M2, que fue donado 
al InstItuto por el Gobíel no del E.,tado de OClxaca, se· 
gún Decreto núm~lO 51 del 30 de junIO de 1951, para 
destlllarlo a un centro de .;;alud. el cual "e em:uentra 
funcionando como Clínica Hospital. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.·-Que 1'01111ando par•
te del inmueble ante~ menLloJ13do, e,1<;le un3 fracción 
de 800.00 M2, eOIl Ids lllcclid;h y coll1ldancJas slgllien•
tes: al Norte, en 40.00 I1lctto~, con primera cerrada 
de Alcali; al Estl~, e11 2000 metro.;; y al Sur, en 4000 
metros, eon prop edad dd ln'itllulo MC\lcano del Se· 
guro SOCIal y all Oc~te, en 2000 metros, con calle 
Díaz Quintas. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que la Comisión de 
Avalú8s de Bienes NaCIOnales, ha fIlado al il1111ueble 
ante~ descrito un valor de $172.00000 (CIENTO SE•
TENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.), según dic•
tamen número 19.72 1976, de 14 de juho de 1972. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que el Conseio Téc•
nico del Institutü Mexicano del Seguro Social por me•
dio del Acuerdo 272 162, de 30 de mayo de 1970, auto•
rizó al Director General del Instituto, para 'que se 
done el predIO de~crito en el Considerando Se~undo, 
en favor del Sindicato Nacional de TraQaiadores del 
Seguro Social, Sección de Oaxaea, como una presta 
c'ón de previsión social; e~lando en la actualidad con•
cluídas las obras de constrLl'::ción y ocupado por la" 
ofcinas del Sindicato mencionado, he tepic10 a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.·-Se desin~orpora cId do•
rninio públIco el inmueble descrito en el Com.idcrando 
Segundo del presente Ordenamiento v se autOlin al 
organ'smo descentralizado Instituto Me>Qcano del Se· 
guro Social para que 10 enajene, a título f!ratuito. 
en favor del Sindicato Nacional de Trabaiadores del 
Seguro Social, Sección Oaxaca, para que en él sigan 
funcionando sus oficinas sindicales. 

A.RTICULO SEGm.TOO -Si el Sindicato Nacional 
de Trabaiadores del Seguro Social, Sección Oaxaca. 
diere a d cho inmueble un uso distinto al esneClfIcado. 
se revocará la donación y el bien volverá al patrime•
nio del Instituto Mexicano del Seguro Social COIl 
todas sus accesiones y meioras. La condición a que 
se refiere este artículo se hará conc;tar expresamente 
en la escritura de enajenación correspondiente. 

ARTICULO TERCERO.-Los impuestos, derechos, 
gastos y honorarios que se originen en la enajenación 
que se autonza, seran por cuenta de la parte dona•
t<lna. 

ARTICULO ClJARfO-La Secretaría del Patrimo•
nio Nacional vIgtlara el estncto cumplim,ento de e::.tc 
mandato. 

TRANSITORIO: 

UNI(O.-EI presente Decreto surtirá sus efectos 
al día SIguiente de su publicación en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Eiecutivo Fede•
ral, en la cllldad de México, Distrito Federal, a lo~ 
yemte días del IDoS de diCIembre de mil novecIentos 
setenta , dos.-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
El SICéretano del PatrImonio Nacional, Horacio FlQl'es 
de la Peña.-Rúbrica. -DECRETO que desincorpora del dominio ptíblico un 

irill1Ueble ubicado en la Avenida de los Arcos, sin 
número, e::qu:na Camlno de los Remedios, en San 
Bartolo Naucalpan, Méx., autorizándose al INPI 
para que lo done en forma pura, en favor del Ins•
tituto de Pro lección a la Infancia del Estado de 
México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice' E~lado::. Umdos Mcxicanos.-Presldencia de la 
RepúblIca. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti•
tucional de 10<; E.;;(ados Ul11do<; Mexicanos, en ejerci•
CIO dc Id facultad que me confiere el artículo 89 
1I <llTIÚn r, de la Con~tltllclón PolítIca de los E'itados 
Ul1Id()~ MeXicano,. v con fundamento en ]05 artículos 
20. fraCCión V, 10 fmcc ón IIr, 23 fracción VII y 53 
d~' la Lev General de Bienes NaCIOnales; 15 de la Lev 
para el Control, por parte del Gobierno Federal, de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Par•
ticipación Estatal y 70. fracción XII, de la Ley de Se•
cretarías y Departamentos de Estado, y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que e] organi<;mo 
público descentralizado Instituto Nacional de Protec•
cion a la InfanCIa t ene dentro de su patrImonio el 
inmueble, de forma triangular, con superficie de .. -
3,538.12 M2., en el cual se encuentra el Centro de 
OrientaClón NutriclOnal e Integración Familiar núme•
ro 21, ubicado en la Avenida de los Arcos, sin mí•
me! o, e<;qUlpa Camino de los Remedios, S~n Bartolo 
Naucalpan, Estado de MéXICO con la<; "lgUIentes me•
didas v colmdzl!1cIas: al Norte, en 94.35 metros, COil 
calle sm nombre; al Este, en 75.00 metros, con Cal•
zada de los RemedIOS, también llamada de Héroes y 
al Suroeste, en 121.50 metros, con calle Cruz Vicen•
tíen, también llamada de los Arcos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que el Patronato 
del Instituto Nacional de Protección a la Infancia en 
~esión celebrada el día 10 de octubre de 1972, acordó 
I1c\'ar a cabo la donación pura del inmueble antes 
dc~crito, en favor del Instituto de Protección a la 
InfanCIa del Estado de México. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con la dona•
ción del Centro Asislencial antes mencionado. ~e coad•
vllva al desarrollo de las actividades del Municipio 
de San Bartolo Naucalnan. Estado de l\lf(>"ico, en fm'or 
de la niñez nece.;;itada, he dispuesto expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se desincor1"ora nel do•
minio público el inmueble descrito en el Considerando 
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Prill1~rn y SI! alltori?:a ~I or~anismo :púlJlicp descentra•
ll¡¡~do l\l!¡tituto Na¡.:iQIl¡;jl de Prote~Clón a la Infancia 
par~ gqc lo QP11e en fOfila pura, en 1avpr del [n,t¡•
Hito qe ProlcccÍón 'a la lltaúcia qe! E!>tado dc Mé•
XICO, 

U1lJICO-~1 pre<;ellte Decreto surtirá s"~ e;ccto! 
a P'IrHr !.lel qíª ~i~itlll¡:: ¡1~ §u pu\llica~i9n en el 'Dla•
r,'" Ut¡~hll" q~ !ª l'lJ~eril~iQ!1, 

napo en !¡l rellid!;!Ilt:lll ¡i¡::\ PAger lH~~uth'o F~dc­
ral, en l¡l ~il!daa g~ M\Í~i¡.:¡:¡, P !\triHl r~Mr¡¡1, ª los 
uintll'ln dífl¡¡ a~l m¡::~ al! ai~l@lnlmi g~ mil Ilpvecj~nto .. 
setenta y dos.-Luis Echeverría l\IVlI'9,-1{pimq¡•
El Secretario del Patrimonio Nacional, Horacio Flores 
de la Peña.-Rúbrica. 

DE(lll~'fO 'IU' d~ilWQfPQfi dtJl dp~,ptft Iníbli~o de 
la ,.tlfl'liltIiM r. &8 ª"tgriJa ¡t lff 1l@l!ftHiiffíl ~M 
"t'~fo )}~fQQ.l, Pi'" ,AltjlRilflQ' il tllulQ Iflt•
tui"" eh' favm- "9 la Cr-u¡ aQja Mlilu¡ma. un iJl•
D1t1e~¡ ~.hl .¡l' la can. do J¡avitt ChlViJlIl'O 
atUnero U, en JaIa:pa, Ver. 

Al margen un sello con el Escupo Nacional, que 
gice; E!ltados Uniclos Mexicanos.-~residenc¡a de la 
RepÍlbfic14. 

LUli R<;lIEVRlftf4 4~V".li1, .rre~idf)nte Consti•
tucional 'de los E¡¡táoos Ul1ldOl;' MexlcauQli, en uso de 
la facultad que m~ cnnfi~re el artículo 89, ji dCCJOn 
1 de la Con;,tituclón JlulítlLa ed los E~tados lln,idoi 
Mel(qnos, y cpn 111n~mcnto en los ilrtícplos 70. 10 
fr'lcc¡ón HI, 39, 40. 51 Y ~3 de la Lcv qcn~ral de B¡e· 
D¡>S Nacionales v 70. lracción X qe la L~y qe Secreta•
rías y Departamentos de Estado y, 

CQNSlPERJ\NPO §EOl1NPO.-Qve C;:0!1 fecha ]5 
de 1l1'\:H! ay 1939, la ~n~pm:c~ Dir~¡:ci(111 f\ct!lT<¡! de 
Bienes NaCIOnales (fe la Secretaría de Ha~lep'da V 
Crédito Público. concedió a la CrttZ Roja" '''Té~\(:ana 
el uSllfruqo 'Sobre el predio "escrito cp el Conside•
fql1do anterior. 

CbNSIP~R~NDO TJ!Rq~lW.-Quf 14 Cruz RQ ¡a 
Mel.llc¡m~ t¡~rw iq~t¡llílgp e11 e.l ¡;!'e~t'o *"I:'nto. qn 
:¡:1q~sto de s.ru:prrq~ y qª spjic¡t~qp la c:jo\1'lciq\1 ,~d 
tu snw, por' Jo Q~e, pfl.ra reg\.llanzar esta SI\q,lCIQl1. 
he reSl1eit9 expedir el lilguiente 

DECRETO: 

A~J1CUl.-O PIUMEllO.-&1! (h'll¡i'1~prflqnl qc] ¡.'IQmi•
nio iluñli~Q' de 14 Fe¡1~rilciÁn y ~e mltPl i:¡¡¡:\ ª la $e•
cretflrfá del llatrirnqillfl ~¡:\¡::\ln~1 P¡;¡p¡ ~Il.:<\jemlr :l 
tltulb gratuito M faVQr de la ~1'\lZ RAia M~~¡¡:an3. 
el pred- Q Q~l¡crltQ en el Co~~ia~r¡¡n¡:lo ~rim~rQ ,d~ 
este manQlltQ, ~'1rji '1~le en el si~¡¡ fUnmlil;lll~O el 
IUltlstq Q~ ~ACm'fOS Que ijlli tien!! mstíllaAP. 

-----------------------------
ARTICULO ~HGTJ)9PO.-4 CTU?: R.oj, M,~na. 

no podr,í d:H al imnllepl¡! qu~ s~ l~ eU¡ljel1a Un 4s0 
di~[lIllo de lo~ fin~s q!le tien~ eIJ¡:omcn"f\dp~, PU~$ en 
ca~(1 l (In t 1.11 in el il1l1111cble rev¡:qir~ 91 P'ltlllllO~llQ ele 
la 1 Ctk¡ alu"lI con tOQas SUs ac~tlsiones y meJOI3S. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría del Patrimo•
nio NaCional, en lª ~sferíl qe ~\.¡§ il.1ri\luciol1~1i l1ará 
1¡t entrega form¡H q~l illlPijeqr~ m¡:¡lqgm¡go ª 19 Cruz 
aoja Mex'cana, y vigilará el e~tflcto C¡HPplimi~qto ge 
este del'! do_ 

T~J\N~lTQllIO: 

UNTeo -El presente Decreto surtid 'lllS efectos 
al día ~jf'lll('lltt' de ~ll IlllPlic'l¡::ión en el "Diario OE•
Clal" de J:¡ f .:deración. 

• 
Q1WtmTi) IID@ d,~inGP!1JPfil dI) dllmtn'p pÚbU@p un 

illmt1l!1Jl, tltlttDIRlPiuJo PifPila JI, upfeiutD '8 Pp'~a 
l\i~il "t! Rhlilllft, V,r.. ilotMr-mtndo D Uett-pJtg§ M~­
Ji~"fto!l OOfi' ftpe lp ~n11@fl@, Il título IfIht,tQ, t n 
flyor tll1 MlfldlBtR 4~ 'ltltbíljidQtlll! Jttr.pl,rQ§ ge 
la R'DÚiUOil Mt~(lIP". 

41 m¡¡rg~n 1m <;ellQ Cfll1 ~I E&¡::t¡qo ~qcimml. que 
dke: ~!¡taclos U1li¡:\os 1vk~¡CHl1Ps.-Presipel1cJa Qe lél 
Repúb.licji. 

LUIS ECHEVER~IA ALVAREZ. Prc<;identl" COTl~­
titu¡::;orql de los Elitf\du!i Ur)ÍclÓs Mexkanpli, f!n ejer•
ciclQ Oc l¡:¡ f¡¡cljltad Qlll'! p1e cQnfiere ~l artirll10 ~9 
friln:i4n T. ele la Cpn~tituciÁn Pnlític4 dI'! los f:',tn~lo<; 
Unido~ Me'(ic::mo<;, v con fundaInpnto en los ílr1í¡..r¡)(J<; 
20. fr:tcclón V, 10 fracrión ITT. 23 fracc,(m VII " 53 
de la Ley Genel al ~I~ lli¡:n!!~ hlfli'iOll;t 11"<; 1 ~ (lp In' Lt'v 
para el Control, por parte dd Gohif'l'110 Federal. :Jo! 
los Org~ni~TIlos De<r('nfr'lli7f1~Ip.s V ElTIprcsa~ ~Jc Par•
ticinilc'ón pe t'llnl; 70. fnll:'~l(ll1 XTT dE' h ir'" re !le•
cn:'taría~ v D 'p,wtamento<; de f:stílPP, y 7Q. r.I¡¡ III J~y 
Orgánica de Petl óleos Mex canos. y 

CQN§JpE~4NflO PRHI/f-RO,-Qpf' ~l or'lflnisrpo 
*sf'pl1n-í1li~f1go re~r6Itlq!l M~ .. i~a!1R<;, ti!!n~ d¡;ntro ¡:le 
su nil!PlllOnin ljq l]1ml-l\'lll¡:; 9,¡-nOrniplldr¡ f 'parrel::¡ ~J", 
ubic¡l(jo P1 !\¡¡¡a Rica Qf! ftlp.Hlgp. E&tfldp ~~ V!o!ra•
(TUl. Y, fOI mando parte del l11muehle <!ntc<; cHado se 
ellCUelltla una superflc'e de I 89500 M2. con b~ me•
d;tlas V COlllld;)]1ci?~ .,igu"t'nte<;: al Norte, en 2112 
metros, con calle lateral Sur del Paroue Jl1ú¡ el al 
f"w fJ1 ~().92 1l1ftJn<, con qlll~ 20 eje NQviclllP1C 
(Pr¡.¡Jcm¡mC\Pll gt) 4yenidª ~ Nprtl~l: ~l Spr, en ~4{)2 
wetr(J~. l¡¡ilf Ja!t;ral 'NO¡ le c!fl Cln~ 5pcifll: al Oc<t.?, 
en 55.2~ m.\:'l rqs. rpr¡ rql1~ ¡:cfF!f!a lflt~rfll }:~!e del 
edificio d~ Iq $Q~iePilft {::qop.Hªt1r? de Cp.n~pnl0 de 
la Seccit~n 30 del Sjp(ll¡:¡¡tp q¡; Trahq jflgor~~ ~~troie­
ro~ de la Renúhlica Mexicana; al 'Norte. en I 9n mc•
tros, en ªncón: CIl'1 el edif,cjQ el~ fOrrrqs y a! Oc'tc, 
en 75.70 mctros, ~1l anCjJll, con el edlf¡cio <le Cprreos 
y banqueta. 

CONSiTnfllAI\Jp0 SRGUl'inQ -qt¡c el Con~('io ('e 
4rllllinist r<\clQJ1 ql' Pelr¡)l~o~ Mi;~itYnQ~" en ~~~i(¡n el!.! 
31 d~ Illtno d~; l!l7J, <;~gun Mla 571. }lllnH: IY-P)J8, 
3'1rqQó l¡i eJ1alena~i!ln cjd ferrpw allte~ (" 'rrilo. a 
títllln gr~tuito, ~n fal'qr de) 'S¡in¿li~'lto cJ!! 1, _ '''jacin•
res ~etrolerps ~!! ¡~ il~pÍlll!im Á1cJoc¡¡qa. ~;,r: I '1 )1), 
con sed~ en Poza U,ica de Biqalgq. Ver., parn 11Ie 
con fqngOl¡ lJropiq~ de la Secc,ón illpic-;¡da ·co .. ~. ,-

yera su edificIo social y oficll1t!s siml.í¡:ªI~¡¡. 



8 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de marzo de 1973 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que la Comisión de 
Avalúo s de Bienes Nacionales en su dictamen número 
19.72 0133, de 12: de enero de 1972, ha señalado al 
ÍI~mueble de referencia lUI valor de $568,500 ÚO t QUI•
mentos sesenta .Y ocho mIl qUln,cntos pesos 00/100 
M. N.). 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que el inmueble re•
ferido no es de utilidad para los servicios industria•
les de Petróleos Mexicanos y encontrándose en la 
actualidad construído el edIficio señalado y ocupado 
por las oficinas de la SeccIón 30 del Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de la República MClI.icana, 
he tcmdo a bien expedir el slgulcnte 

DECRETO: 

\RTICULO PRIMERO.--Se desincorpora del d<F 
minio público el inmueble descrito en el Considerando 
Pnmero del presente Ordenamiento y se antonza al 
organismo descentraJi/ado Petroleos l\1l::\IC3110S pat a 
que lo enajene, a título gratmto, en favor del Smd;•
cato de Trabajadores Petrolcro~ de la República Me•
xicana, Sección 30, pala que en él sigan tUllclOnandc 
sus oficll1as sindicales. 

ARTICULO SEGUNDO.-SI el Sindicato de Traba•
jadores Petroleros de la República Mexicana, Sección 
30, diere a dicho inmueble un uso distinto al señalado, 
se revocará la donación y el bien volverá al patri•
monio de Petróleos Mexicanos con todas sus accesio•
nes y mejoras efectuadas. La condición a que se 
refiere este artículo se hará constar expresamente en 
la escritura de (:najenac¡ón correspondiente. 

ARTICULO TERCERO.-Los impuestos, derechos, 
gasíqs y honorarios que se originen en la enajenacIón 
que se autoriza serán por cuenta de la parte dona•
taria. 

~RTICULO CUARTO.-La Secretaría del Patrimo•
nio Nacional -dentro de la esfera de sus atribuciones 
legales, vigilará el estricto cumplimiento del present,. 
mandato. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-El presente Decreto surtirá sus efectos 
al día siguiente de su publicación en el "DIario Ofi· 
cial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la ciudad de MéXICO, Distrito Federal, a los 
11 días del mes de diciembre de mil novecientos ¡,e•
tenta y dos.-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El 
Secretario del Patrimolllo Nacional, Horacio Flores de 
la Peña.-Rúbrka. -DECRETO que ilncorpora a los bienes del dominio pü. 

bUco de la I'ederación, el inmueble marcado con el 
número 10 de la calle ,de Victoria, en Valle de Za~ 
ragcza, Chih. y se destina a la Secretaría de Edu~ 
cación Pública para que se instalen en él las Ofi•
cinas de la Décima Cuarta Zona Escolar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-PresideuCJa de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejer•
cicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 
20., fracción V, 10 fraCCión n, 23 fracción JI y 29 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, en relación con 
el artículo 70., fracción X de la Ley de Secretarías y 
Deoartamentos de Estado, y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Federación 
es propIetana de un inmueble marcado con el núme•
ro 10 de la calle de VIctoria, en Valle de Zaragoza, 
Chill., con superfIcie de 412.52 M2. (cuatrocientos doce 
metros cuadrados con cincuenta y dos decímetros), y 
las SIgUIentes medidas y colindancias: al Noreste en 
cuatro tramos de 7.00, 3.60, 11.20 Y 4.60 metros, con 
Callejón Pnvado; al Suroeste en 25:40 metros, con la 
calle Victoria; al Noroeste en tres tramos de 4.60, 13.50 
v 6.10 metros, con la propiedad del C. Carlos Ponce y 
al Sureste en dos tramos de 11.20 y 13.00 metros con 
el Centro de Salud. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el predio an· 
tl'~ descrito fue solicitado por la Secretaría de Edu•
LlClon Pública, pam lllstalar en dicho inmueble, ofici•
]l,IS de la Décima Cuarta Zona Escolar, Sala de Asam•
bleas Pedagógicas v bodegas para los libros de texto 
'r' cl1aderno~ de trabajo gratuitos, he tenido a bien ex.•
pedir f'l sÍlzuiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se incorpora a los bienes 
del domilllo público de la Federación, el inmueble des•
crito en el Primer Considerando de este- Ordenamien•
to y se destma al servicIO de la Secretaría de Educa•
ción Pública para que se instalen en él, las Oficinas 
de la DecÍma Cuarta Zona E5colélr, Sala de Asambleas 
Pedagógicas y bodegas para los libros de texto y cua•
dernos de trabajo gratuitos. 

ARTICULO SEGUNDO.-La Secretaría del Patri•
monio Nacional hará entrega del inmueble de referen•
cia, a la de Educación Pública, con las formalidades 
de ley y vigilará el cumplimiento de este mandato. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-El presente Decreto surtirá sus efectos a 
partIr de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" de la Federación. , 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días 
del mes de diCiembre de mil novecientos setenta y dos. 
-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario 
d~ Patrimonio Nacional, Horacio Flores de la Peña.•
Rúbrica.-EI Secretario de Educación Pública, Víctor 
Bravo Ahuja.-Rúbrica. -
DECRETO que desincorpora del dominio püblico de 

la Federación dos áreas de terreno ubicadas entre 
el punto denominado Brenamiel y los Viveros de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería, en ]a 
periferia sur de ]a !iudad de Oaxaca, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
3ice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejer•
CIcio de la facultad que me confiere la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Es•
tados Umdos Mexicanos, y con fundamento en lo dis•
puesto por los artículos 14 de la Ley Federal de Aguas; 
70., 10 fracción III. 39, 40, 51 Y 53 de la Lev General 
de B1enes Nacionales y 70. fracción X de la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado, y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Federación 
es propIetaria de dos área~ de terreno con superficies 
de 216,580.00 M2. (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL QUI•
NIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS) y .,-
69,590.00 M2. (SESENTA Y NUEVE MIL QUINIEN•ro NOVENTA METROS CUADRADOS) respectivamen•
te, ubicados entre el punto denominado "Brenamiel" y 
los Viveros de la Secretaría de Agricultura y Gana-
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dería, establecidos en la periferia sur de la clUddd de 
Oaxaca, Oax., y que fueron ganados con motlyo d' 
las obras de rectificaclón del Río Atoyac, en el tramo 
que cruza la citada ciudad entre el puente "ValerIo 
Trujano" y el arroyo de "Vigueras", con las s,gUlen 
tes medidas y colindancias: 

El predio citado en primer término ve, al 1\'01'1 e, 
en 110.00 metros, con propiedad de Anselmo Vúzquc/, 
en 30.00 metros, con Luis Mejía, en 5000 metro', con 
Celia Viuda de Candela, en 24.00 y 127.00 metlO~. con 
Anselmo Vázquez, en 39.00 metros, con Juan L Bau•
tista, en 40.00 metros, con Felipe Herrera, en 3UU liD 
metros con María Sánchez; al Sur, en 78.00 mctrm, 
con propiedad de Celia Sánchez; ~l Este, en 40.(,0 IllV 
tros, con propiedad de Pablo MedIlla, en 32.00 metl03, 
con Carmelina C. de Villagómez, en 7.00 metros, con 
calle Primera Sur; al Noroeste, en 30.00 mctros, con 
propiedad de Miguel Medma, en 31.00 mctlOs, con Ot!•
ho López' al Sureste en 498.00 mctro~, con dClCcllO de 
vía de lo~ Ferrocarrlles Nacionale!> de MéXICO, en 69.00 
metros con propiedad de Soledad Sanchez, en 32 uD 
metros: con Vicente Lópel, en 85.00 metlOs, con Vd' 
lcntín López, en 79.00 metros, con Augusto Sanchel, 
en 72.00 metros con María Sánchcl, cn 52 (lO mctlO::', 
con Augusto Sá~chez, en 21.00 mctros, con Malla S:if1-
chez en 198.00 metro::., con el bordo Izquicrdo del Río 
Atoy~c en 274.00 metros, con propIedad de Mana Sdll•
chez, ~n 38.00 metros con Domltila S. Vda. dc l\'!o•
rales, en 43.00 metros, con Antonio Onlóüez, en 10700 
metros, con Teodoro López, en 650.00 metros, con el 
bordo izquierdo del Río Atoyac; al Suroeste, en 29.00, 
20.00 y 200.00 metros, con Rropiedad de Su:,ana Sáu•
chez. 

El predio citado en segundo término ve, al Este,•
en 60.00 metros, con propiedad de Manuel Armengol; 
al Noreste en 59.00 metros, con propiedad de Alíredo 
Ramírez, en 68.00 metros, con Ignacio Juárez, en 192.00 
metros, con Leonardo Vázquez, en 350.00 metros, con 
Federico Caballero y en 285.00 metros, con Lázaro Es•
cobar Víctor Ramírez y Daniel Parra; al Sureste, en 
940.00' metros, con el bordo izqUIerdo del RlO Atoyac. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que la Secretana 
de Recursos Hidráulicos ha manifestado que las su•
perficies citadas en el Considerando anterior, no le 
son necesarias en la actualidad, ni lo serán en un 
futuro previsible para la atención de sus funciones, 
por lo que las entregó a la Secretaría del Patrimomo 
Nacional. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que el Gobierno del 
Estado de Oaxaca, ha solicitado la donación de 13s 
superficies de terreno delimitadas en el Primer COll•
siderand0. para destinarlas al desarrollo del Programa 
de Vn lt'uda Popular, e Instalaciones Deportivas que 
está He\ ando a cabo. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que es propó~ito (~el 
Goblerno fcdelal auxIliar a los Gobiernos de las En•
tidades FederatlVas en la atención de los serVICIOS 
públiCOS d :,u ,-argo, he resuelto expedlr el siguiente 

DECRETO: 

ARTICVLO PRIMERO.-Se desincorporan del do•
mimo público de la FederaCIón, las superfiCIe de te•
rreno descntas en el ConsIderando Primero de este 
ordenaImento y ~e autoriza a la Secrctaría del PatL•
monio NaClon¡il para enaJcnarlas a título glatUIto a 
favor del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

ARTICULO SEGUNDO.-Si 10<; terrcnos cuya do· 
nación !>e autol'lza, no fucren utilIzados para la COIl!>· 
tWlClón de \'1\ iendas popularc, c mslalaciones derot•
tivas en un plazo no mayor de dos años, quedatá sin 
efecto c!>te deudo y 105 tene/l0!> aludJdo~ rc\crlllán 
en lavor de la Fedelación, con todas sus acccsione¡, ''¡ 
mejoras, 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría del Patri•
monio NaCIonal proveerá en la esfera dc su~ ¡-¡t;'lba•
cione¡, y VIgilará el estricto cumplimiento de este mano 
dato. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-EI presente decreto suftirá sus efectos 
el día s~guiente de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Eiecutivo Fede•
ral, l\'1 la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
15 días del mes de enero de mil novecientos setenta 
y tres.-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-EI Secre•
tario de Hacienda y Crédito Público, Hogo B. Margáin. 
-Rúbrica.-EI Secretario del Patrimonio Nacional, Ho•
rado Flores de la Peña.-Rúbrica.-El Secretario de 
Recursos Hidráulicos, Leandro RovIrosa Wade.-Rú•
brica. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ACUERDO que dispone se proceda al levantamiento 
de la ocupación de todos los bienes y derechos de 
la empresa Compañía Hidroeléctrica del Amacu•
me, S. A., establecida por Acuerdo de 18 de abril 
de 1968. 

Al margen un ,>ello con el Escudo Nacional, que 
dice: E!.tados Unido,> MexIcanos.-Presidencla de h 
República. 

ACUERDO a las St'crearías de fndu~tria y Comercio, 
del Trab.\jo \ Pre\ 1'.1011 SocJ.d v del Patllll10]110 
Nacional, por e! que e! EltCutlVO federal dl'>pone 
Se proceda al levantaJ11Iento de Id olupacion de 
ledos lo:, blenc!. y derechos de la empresa "Com•
p.\1l1a HJdroeléctllca del AJl1acu~ac", S A, csta•
bleClda por Aeu~rdo dc 18 de abul de mIL 11m c•
cit'ntú~ sescnta v ocho, publll:aclo en el "Dianu 
Ohciar' de la Fcderaclón en la nusma te(.,ha. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, en uso de las fa-' 
cultades que me confieren los Artículos 89 fracción 1, 
de la Constitución Política de los Estados 'Unidos Me•
Xlcanos; 20., 30. Y 40. de la Ley de la Industria Eléc•
trica; 70., 80., fracción VI y 15 de la Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado; el Transitorio Unicg del 
Acuerdo de fecha 18 de abril de 1968, y 

CONSIDERANDO 

PRfMERO.-Que la ocupación de la Compañía JTi•
droeleLlJ'il.t de! Amalulac, S. A., tUe aCOldada lon 
l11ull\ o de que el SJl1lhealo de Trabajadores Eleclricis-
1a~ ,de la República Mexicana, SeCCIón 94 (Amacuzac), 
habla dedarado la huelga a la empresa mencionada, 
lo que ongmó la suspensión del servicio de enerl!ía 
~léctnca, crcándose una sItuación notoriamente per•
JudICIal a los usuano", al alumbrado públtco, a J: ~ 
c')cuclas, al tran!>porte, a la!> actividades comerci2lcs 
y agrícolas de las zonas alectadas, así como la lalu-
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btirtáff ~l11:llita, I~l ségurld¡ld v 1;¡ otdl.'l1 totih lo cual 
al1iérll1taba ttlh tl a!ltQh1b~ tle Indllcttht15íes cull!>ecll!!t1~ 
das eh la vida sUCial y clUI1thbka de las poI:Hat:lUi1t.!s 
eh qUe Sé t't~sHtha tlltJ1b Setvldb. 

\ 
. SEGUNDO.-Que por tab clrcUhstanda!; fUe in. 

~lspe.Qsable declarar de ullltdad publica la ocupaClón 
It1ttletlll1tl1, Wlal ~ tel11pótál de la értt¡1rt!':it rtI~llcldhadal 
para é\lltat Hl teallzUtiól1 dé did1d~ ¡kt"Juldos, sin r!!s~ 
trlnglr ~h J:1:1aneta l1t~ltW1 lo~ deltchos cOl1sagl"ado~ eh 
favor de los tt¿tB:1jatlolcs, tánto en la CotbLituclú11 
~olítlca como en la Ley Federal del .Trabaju, sin ple~ 
Juzgar la procedencIa O 1l11pWcttlcncla dd mUI'11l11en•
to huelguístico planteauo a Id empre~a. 

tERcERtl.-QUt lá nH111nlflía Hidroelécl ril a dd 
AhUl.CUZ:lf' S. A., es ttna empl'ba qUe ha tenIdo y.Jur 
obJ~ttJ é stth1111lsttU tlel ~t'1 \lelu elettl i}.O c\.Lil1si\ a· 
rtle11te a SI1~ qStlcH\dd~ él~PtJlilqus, eh ptJbhll'J{JI¡(,~ itl1~ 
portantes del E~ttl,tlb dé MurcIos, v para 1>Un"amlr esh 
siq.!aclón extcl}uICndo, el bcndlclo de la clccl I lLidad a 
tudo:; k~ t¡abllt1nt!:'~ t!t' d!th¡¡ EJ1t1drtd, la l"UJJlI,]tlll F-:~ 
UCl,"a! de I;:lcttrleit1¡¡d ttctlwJ lll\ cislunes e11 JíllcUS y 
retles tle dlStl'lbUt"lún. 

CuARtb.-Qlll~ la ComiSión Fedct"al de 1~lcc( I jcl~ 
dad ha mlormad(,1 a la SC_I.:latÍa ue lnuu<,lna \ tu•
merpo que en la actualIdad plonoreJOna el sel VIcio 
público de ehergia elecllJcn a la ""nhdatl tic jo,> mua~ 
rlos en dIcha 7on::!, i1iclu) tl1du a los asoLÍauos lIu.:ib~ 
rlist:,~ de la ttlmpMifa Hldl'uch,tlLia del !\l1lilCllY[¡C, 
S. ~., v que garanllza la sal ¡si acción de touas la~ 11C· 
ccsldade~ eléctrIcas de la m~nuonad'l ¿ona, he tcmdo 
a bien dictar el ¡'lgUlente: 

ACUERDO 

l.-El Ejecutivo Federal a mi cargo ordena el le· 
vantamiento de l.a ocupacIón de todos los bIenes y 
derechos de la Compañía Hldroeléclnca del Amaeuzac, 
S .. A. y sil de\'dlu\:ioh a los plopletados, en virtud de 
haber de~ap'átecitld hls utusas quc la niótl\'alOl1, ast 
coilltJ por el hecho de que la Secrclaría de Intlmtda 
y CtltTIercltl ha cortstatautJ pUl' inspeeciÓll reali7atla eh 
la zdha que fa Comisi6n Federal de Eledlicldad, ell la 
áctuaHdad, se t!ncuerlira ]Jl'OpOrciOllando el servido 
público de energía eléctrica y está pletiamente garati~ 
t1zatlo el suminlsltrtl a los Usuanos que venía aWh· 

Lunes 12 de tilirto de 1973 ---
díendo la COlnl1afíía Hidroeléttrita del AtIiatllzát, S. A., 
qtle l1a~¡!l la fécha tstuvo ittietvenida. 

n.-La Secretaría (,le Industria y Comercio t~qtie· 
rlrá a la Cortllslón Federal de Eledricidatl, a que, eh 
su laltdad de Admmistrador de tales bIenes etm las 
facultades de un Apoderado General, proceda a la 
devolucu1n de tpdos los biehés y derechas ti!:! la em· 
pre~a, de acuerdo con el inveritarlo ~ertHal que se le•
nlnló el día 18 tle abril de 1968 por corttlucttl del Re. 
prtscl1lante dé la Comisión Federal de Electricidad, V 
uJt1 I,l mten.el1ClÚn dc los repi"esehtatttes de las, ~e­
crctárías de Industria y tottldcio, del na15ajo y Pte•
"lslúh Soti<tl y del Patrimonio Naciotlal, así tomo de 
los t¡¡lba ¡adores y de la ertipresa. 

Íl T.-La Cumisión Federal de Electrieid!1d, e11 Su ca .. 
ráLler de Adrtllrtlstrador y Aptlderado Genetal, ten dirá 
¡in intuJ'me pormehOniadp aé lEt átltl1lhlstrátlOn uí!· 
clal durante el petíodo de intl!tvel1titJtt de la Com· 
p~1I1ía Hidroeléctrica del !\li1aeUirtc, S. A., ah te las ,Se· 
cl·ttaría~ de lndustda y CUrtH!l'clo, tlel nabaJO y Pre•
"blón Sodal y del Patrili1onio NaciU11ál. en el Atea de 
sus n;~pedi\'as ctmipetencias. 

JV.-EI presente Acuel'do 110 resl1"inge de manera 
alguna les del"tchos cunsagrátlbs el1 fgvdt de los tra· 
ba jadon:s, IÚ prejUlga sobte la t'tUtedt!11tla o impro. 
cctlt:ncJa del mO\¡J!niclito huelgufstko tiue se h,a men· 
clonado, III tampoco presupone la t~tmlI1atldh d~1 con•
í lIeto que lo gcnera, ni restringe t!l ejettlclO deÍ de'•
H'cho de Iiuelga, ya que las partes en dicho problema 
eslún en la más completa lil5ettas para cuhUrluar Há" 
tando de re~oh'erlo en la forma y térmmos que mar•
can nut,¡,tras leyes. 

TRANSiTORIO 

UNICO.-Este Acul'!rdo antratá ell. vi¡o~ ei día de 
su pubhclitlon eri el "Dianu Oficial" de la Federación, 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Feqe•
ral, en la Ciudad de Mexico, Distrito Federal, a los 
qUlllce dlas del mes de enero de mil no\¡eClenlos se~ 
tell1a v trcs.-LI.IIs Echél'éh1á AlVllfí!z.-ltQ15ticl\.- El 
SecreLarlo de Industria y Cometcio,. e ~ r t o s T.urrell 
Marlto.-Rt1tJHca.-EI SecreaHo del Trabajo ! Ptevi· 
sión Social, Porliriu Mttftoz Ledo¡-Rúbrica.EI.Secrela. 
rio del Patrimonio Nacional, Horado FIüres de la Pe .. 
tla.-Rubrica. el __ 

SECRETARIA D~L TRABAJ O Y PREVISION SOCIAL 
----"-~--

LEY del Seguro Social. 

Al irtafli!én Utl s~ll(J con el tsuldo N3L'inll,d. gue 
dicé: Estados Uhidds Me¡¡icallu5.-Fl esldentia ue la Re•
plibhca. 

LUIS ECHEvmUttA ALVAREZ, Prél¡ldente C(JJ1stltu· 
dottat dé 16! JI.!§ta~(js UhUlo~ M~xlca11os, a ~Us ha•
bitantes, sabed: 

Que el H, Congreso de la Unión se ha ¡,ervidio diri· 
girme el sigUIente 

DECRETO: 
"11 a¡nité§o 4e los ElItadós Utí.idó§ Mexié4nos, 

déérefá; 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 10.-La presente Leyes de obscl \'a!1cia 
general en toda la República, en la forma y tennmm 
'lu. 11 mi&ma establece. 

ARTICULO 20 -Ld seguridad ~ocial tiene por fi~ . 
ll<1lidad garantizar el derecho humano a la salud, la 
éI~iqel1lla medica, la pmtectión. de ItJs meditJs d@ $t1b•
sbtemla V los c;ervicitJs sociales nécesarios para el 
bieJ1c~tar mdividual y coléctl\'o. 

ARTICULO 30.-La realización de la seguridad so· 
cial está a cargo de entIdades o dependcncias públicas 
1eUCl ale~ o locales v de organismos descentralIzados, 
cohfot tne á 10 dlspLltsto pur esta Ley y demás brde. 
namientos legales sobre la materia. 

ARTICULO 4o.-El Seguro Social es el in!ltrulflM .. 
to básico de la seguridad social, establecido c,?mo. un 
servicio públicQ de carácter nac.ional en los t~nI1l1I¡os 
de esta Léy, sin p.er.luicio de los sistMta~ institU dos 
por otros ordenamIentos. 

ARTICULO So.-La organización y administración 
del Se<>UlO Social, en los tértninos consignados en es•
ta Lcy~ está a cargo del organis.mo l?úbIfco ~escehtra­
llzado con personalidad y patrlmomo p~OPlOs, deno· 
minado Instituto Mexicano del Seguro SOCIal. 
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ARTICULO 6o.-EI Seguro Social comprende: 

l.-El régimen obligatorio y 

n.-El régimen voluntario. 

ARTICULO 70.-EI Seguro Social cubre las contin•
gencias y proporciona los servicios que se especifican 
A propósito de cada régimen particular, mediante pres•
taciones en especie y en dinero, en las tormas y con•
jiciones previstas por esta Ley y sus reglamentos. 

ARTICULO 80.-Con fundamento en la solidaridad 
~ocial, el ré~imen del Seguro Social, además de otorgal 
las prestacIOnes inherentes a sus finalidades. podrá 
proporcionar servicios sociales de beneficio colectivo 
conforme a lo dIspuesto en el Título Cuarto de e~­
te ordenamiento. 

ARTICULO 90.-Los asegurados y sus beneficia•
rios, para recibir o, en su caso, seguir dIsfrutando de 
las prestaciones que esta Ley otorga, deberán cum•
plir con los requisitos establecidos en la misma o en 
sus reglamentos. 

ARTICULO lO.-Las prestaciones que corresponden 
a los asegurados y a sus beneficiarios son inembarga•
bles. Sólo en los casos de obligaciones alimenticias a 
su cargo, pueden embargarse por la autoridad judicial 
las pensiones y subsidios, hasta el cincuenta por den•
to de su monto. 

TITULO SEGUNDO 

Del Régimen Obligatorio del Seguro Social 

CAPITULO 1 

Generalidades 

ARTICULO l1.-El régimen oblIgatorio comprende 
los seguros de: 

l.-Riesgos de trabajo; 

n.-Enfermedades y maternidad; 

III.-Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 
muerte; y 

IV.-Guarderías para hijos de a~eguradas. 

ARTICULO 12.-Son sujetos de a~eguramJento del 
régimen obligatorio: 

J.-Las personas que se encuentran vinculadas a 
otras por una relación de trabajo, cualquiera que sea 
el acto que le dé origen y cualquiera que sea la per•
sonalIdad jurídica o la naturaleza económica del pa•
trón y aun cuando éste, en virtud de alguna ley es•
pecial, esté e':l.ento del pago de Impuestos o dere•
chos; 

H.-Los miembros de sociedades cooperativas de 
producción y de administraciones obreras o mixtas; y 

IH.-Los ejidatarios, comuneros, colonos y peque•
ños propietarios organizados en grupo solidano, so•
ciedad local o unión de crédito, comprendidos en 12 
Ley de Crédito Agrícola. 

ARTICULO l3.-Igualmente son sujetos de asegu•
ramiento del régimen obligatorio: 

l.-Los trabajadores en industrias familiares v los 
independientes, como profesionales, comerciantes en pe•
queño, artesanos y demás trabajadores no asalariados; 

n.-Los ejidatarios y comuneros organizados para 
aprovechamientos forestales, industriales o comerciales 
O en razón de fideicomisos; 

-
III.-Los ejidatarios, comuneros y pequeños pro•

pietanos que, para la explotación de cualquier tipo 
de recursos, estén sujetos a contratos de asociación, 
prodUCCión, fmanciamiento y otro género similar a los 
antenOJes; 

n;.-Los pequeños propietarios con más de veinte 
hectáreas de nego o su equivalente en otra cIase de 
tierra, aun cuando no estén organizados crediticia•
mente; 

V.-Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños 
propletallO~ no comprendidos en las fracciones ante•
nolt~." v 

V l.-Lus patrones personas físicas con trabajado•
res a~e2Uladu~ a su servicio, cuando no estén ya ase•
gurado~ en los términos de esta Ley. 

El Ejecutivo Federal, a propuesta del Instituto, de•
terminará, por decreto, las modalidades y fecha de im•
plantación del Seguro Social en favor de los sujetos de 
aseguramiento comprendidos en este artículo, así como 
de los trabajadores domésticos. 

ARTICULO 14.-Se implanta en toda la República el 
régimen del Seguro Social obligatorio, con las salveda•
des que la propia Ley señala. Se faculta al Inst.ituto 
MexlCano del Seguro Social para extender, el régimen 
e imciar servicIOS en los municipios en que aun no 
opera, contarme lo permitan las particulares condicio•
nes SOCIales y económicas de las distintas regiones. 

ARTICULO lS.-El Instituto Mexicano del Seguro 
SOCIal prestara el servicio que comprende el ramo de 
guarderías para hijos de aseguradas, en la forma y tér•
minos que establece esta Ley. 

Se extiende este ramo del Seguro a todos los mu•
nicipIOS de la República en los que opere el régimen 
obligatorio urbano. 

ARTICULO 16.-A propuesta del Instituto, el Eje•
cutivo Federal fijará, mediante decretos, las modalida•
des al régimen obligatorio que se requieran para ha•
cer posible el más pronto disfrute de los bene~icios del 
Seguro Social a los trabajadores ásalariados del cam•
po, de acuerdo con sus necesIdades y posibilidades, las 
condiciones sociales y económicas del país y las pro•
pIas de las distintas regiones. 

En igual forma se procederá en los casos de eji•
datarios, comunero~ y pequeños propietarios. 

ARTICULO l7.-En lo!> decretos a que se refieren 
lo~ artículo!> 13 y 16 de esta Ley se determinará: 

1 -La fecha de implantaCión y circunscnpcIón te•
rritorial que comprende; 

II.-Las prestaciones que se otorgarán: 

IH.-Las cuotas a cargo de los asegurados y de•
más sujetos obligados; 

IV.-La contribución a cargo del Gobierno Fede~ 
ral; 

V.-Los procedimientos de inscripción y los de co•
bro de las cuotas; y 

VI.-Las demás modalidades que se requieran con•
forme a e~ta Ley y sus reglamentos. 

ARTICULO IS.-En tanto no se expidan los decre•
tos a que se refIere el artículo 13, los sujetos de ase•
guramiento en él comprendidos podrán ser incorpora•
dos al régimen en los térmmos preVIstos en el capí•
tulo VIII del presente título, 

ARTICULO 19.-1.05 patrones están obliaadot ., 
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l.-Registrarse e inscribil a sus trabajadores en el 
InstItuto lVleXlcanll del SegulU Social, comunlLal ~l!~ 
altas y bajas, las modillcdL'IOII':~ ';c ~u salano y lu, 
dema5 datos que ',enalen c~ta LL'V y "us regl,ull<.-nto" 
dentro de plazo:, no mayor e:, dc cinco día~, 

II.-Llevar registro" de :'L1~ ti ,¡bdjadol e-" t,¡J,::, co~ 
DlO nominas y /1"la" de Jd\d. \ Ct,n..,el\;:¡rlo,> lIllldlll,' 
los cmco ano" slglliente" a ;,u kL.ld, h-'Iclendo lUil,>t<l1 
en edos los d~tu~, que eXII,,1I lu~ h'glal\1clllO~ de tl 
prcsent<! Ley; 

llI.-EnteJar al Instituto lV!ni.:ano dd St'uuro So~ 
cial el Importe dc las cuotas Obl <.'1011at1'OI1.:l1c:" 

lV.-ProporclOnar al lmlltuto lus elementu, ne•
ccs;:¡rios para precisar la e;d5tCJlCla, natm alela y UI,lIl~ 
tía el;: la:, oblIgaCiones a su L al ¡;O t stabkcida" por e:,•
ta Ley, decret05 y reglamento:, n:spectJvo;" 

V.-FacIlitar la), inspecciollL'~ v visild;, dOll1lcllta•
rías que practique el In"t1tuto la.., que ;,e !-oUlel~l",lll a 
lo es,~jlecido pur c~ta Lev. q;, lL'gldlU.'nt05 ~ el Co~ 
dIgO rI:,ca] de la FederaclOll, y 

VI -Cumpltr ton las delila~ dhpO~ICIOII,'" d.: l'~ta 
Ley y su~ lc;ilamL'lllo:,. 

ARTICULO 20 -Al dar ]U, ;t', ,';0, a que sc h'IIL'1 e 
la f¡~' __ "01l 1 del artlCUIo untel Ul, el p..\tlOll pUl'ck C'\•
plCJcli pUi CS(l"IIO les motlvo~ ell quc, luncie algull<L e'\•
cep":lOl1 o dud:l aceITa de ~us obli~dclo;1':~" ~1I1 que pur 
ello quede relev..ido de pa~M bs cuot2~ cOllc,.poil(iwh•
tes U InsLÍt,uto, dCILl'U de un plalo de cuar':ll La v un•
':0 dbs, l1ullficará ¡jI patrón la 1': ,oluClón que dll le. 

ARTICULO 21 -Los tral':ljdUOrC, tlenell L'I del e•
cho c:...: ~olicItar al Imtllu10 'u in~cnpción, COlllUnIGü' 
las müdibcaclOnes de su ~alallo y demás COI1UIC,lllle~ ue 
trabajO Lo antcIJUr no libera dIo:, patrone, dd llllll•
plimicnto de su~ ü~li~~aciol1e" ni IC5 e¡qmc de 1.15 ,an•
Clünc:, y reJ¡Jonsalllltdades eH que huoJCren llll Ullldo. 

ARTICULO 22.--Las sociedades cooperativds de pro•
ducción y las admll1lstraclOnt·s obleras o mi;-,.ta., :,cráh 
cVl1s1deradas como patrone;, para lo!> efedos de c~ta 
Le}. 

ARTICULO 23 "-Para la inscripción y demás opera•
ciu;-¡e:, concernientes a los :,u]etos lomprendldo, en la 
fracción III del artículo 12, se esLlrá a 10 siguiente: 

t.-La!> instItuciones nacionalcs de crédito cjldal y 
agrícola V lo:, bancos regio na le" a que se rdiel C IJ. Ley 
de Crédito A'!l"ícola, tienell la obliu2ción de in'ilnbir a 
los eildRtanos, comuneros, e010\1;-'o, o p~qUelIO;' plO•
pIetarws con los que operen. LonceJlt'ndo c¡"":llil()~ inde•
pendIentes a los Le avío o rclacdón por la.., cantIdades 
necesanilS para satisfacer b~ CLl()¡a~ del Seguro So•
ctal, en las zondS en que 5e haya t",:tendido el r':::\lmen 
d;:: campo e imciado los 5ervlcios COI rL'spondkntcs Dl•
ch:!, mstItuclOnes deberán 111('11111" ,'11 su:,. planc, dc ope•
ración las jJaitidos cOl"respo11(1Jenk~ " cubrit ,tll la, CllO•
ta~ respectivas al Instituto, dentll) de los qUlllCc dÍ<h 
siguientc~ a la lonccsión de los credItos; v 

H.-La m'~ma obligaclón ~e establece pdl a el Fon•
do NaCIOnal <le Fomento Ejldal \ otros Olganl,mo, de 
naturaleza y finalidades sim¡]ares. 

. ARTICULO 24 -Las empl'c;,a, industnal"" (umer•
ctale~ o fmancIera,. que sean p:ll'te en l()~ lon!1 atos a 
que ~e refiere la f rac"ión ITI del ctrtíclIlo 13, queda•
r{1I1 oblIgadas a contribuir en los términos que esta~ 
blezcan los decretos de lmplantaC¡'JIl del régimen. 

ARTICULO 25.--BI In:,tituto e,¡,i facultado p~1I a: 

I.-Re¡nstrar a lo~ patlUl1~'i. ill'lTlblr a lo~ tlyhaia•
dOle, v prccisar los grupo.., de ,aL'no, ~111 pi e\'la gc~­
tión. Tal deCISIón no hbcra a l()~ uhhgado:, de las J e~­
ponsabilidades V sanciones en Que hubie:,en ll1cull'ido; 

H.-Dar de b.lja en el régimen a los trabajadores 
a,C~I,l<lUO:, VL'llilC<lcod Id c,;lmcJOl1 UC Ulla e,npl'C:'LI, dé,Ll 
LU~l l~t(J el p:.H 1 U11 U1UJLJ\ .... l\ .. • !.I1':S~1l~,H· !O~ I.l v l~U!) LÚA..1 \,...~­
p0110,Cnle~, 

lB -E~tZlblecL'r lü~ proccdmliento~ para 1:1 inscrlp-
1I01l, LOl)lO Lie lUVLd~, y ULOlgdll1lL'lhO ue P,L":'"..lC,OlIL~. 

1 V.-Delel millar Id e:;l~lenlia, lontellido y alulllce 
de 1.1', qb¡¡gdclOllL'~ lllLUll1ptiúa~ pJl' lo!> patrones y úc•
m,,!> üJ]¡g3úos, a~l como cstimar su cuhutla, cuallúo HO 
OJ"d v <.'11 10 (\lSpu<.-~to por la:, ll"alll(,ÜC~ 1, 11, lV J 1/ 
u..:l dl'LILulo 19, 

V.-Dcten11lnar v hacer efect/m el monto de los ca•
pita le!> Lon!>t1tutivo~ en los ténniticis de esta Ley; 

\' 1 -Pral [¡cal' in,pecciones V VI' itas donuciliadas y 
requ,"nr Id exhlblclOn de lIbros y oocurilentos a electo 
de lornprooar el cumplwllemo de la5 obl1g<.cI0l1e5 le•
gale:" y 

\'H -Bjercer las demás atribuciones que le otor•
gucn L;, La Ley y !>U:, l'cglall1eníos. 

ARTICULO 26.-Lo!> aVl;,OS de baja de los traba•
jadl,fl:" ll1capacllado~ tempo~'alhleo1te pal a el traoa ¡u, 
no ~,l!rtIrt!n eí('cto~ pala la:, tinaltd.ldes dd r6giinei;l del 
~e~LlIo ~oCJal, fllleJ1(,a" uure el estado úe incapacidau. 

ARrtCtJLO 27 -Los dowh1ento~, datos e lllfO!m~s 
que W;, tJ aDaJ aC!o l es, pa l rone;, y ucmá5 persoti~~s 111'0-
1,,,,CJoncn al 1l1SdlUlo, en cumpIlln~enlo de las oült•
g,icll,11':, que les lJ11¡)Olle esta Ley, seran estnctamen•
tl' lOIlIIdel1cnleó> y no podran C0,l11UJ¡\\Carse o dar"e a 
cunc~,'1 e,1 torrila nommatJ\'a e nial\'loWil. !>al\ró CU<Il1-
do ~.: l,.tle de JUIClO~ y plocedll11icntos el1 que el ln:,•
tJtuto lucre parle y en lo~ casos preVIstos por ley. 

ARTICULO 28.-tuando los centratos colectIvos 
COllL L"OUn prestuuoncs mleIlores a las otorgadas por 
e~ld Lev, el pal,on paga'd al l'1sti,utó todos lOS apoJ'•
te':' pj'oj)ol'C!onale:, a las prestaCIOnes contractuales .. Pa•
Ja ~alblacer la:, dliCi'.:nCla~ entre eSlas uhlma:-. \. ldS 
c!>íableudas por la Ley, las partes cubdrán las" cuo•
ta:, correspondIentes. 

Si en los contra~os CUI~CtIVOS s( paqtan prestacio•
nc:, 16u.:tles a la~ estableCidas por esta Ley, el patrón 
pa:;Zll ,L al InstItutO llltegramellte las cuotas obrero•
patronaJe!>, 

En 105 casos en que los contratos colectivos con•
signen prestacione!> supenores ajas q4e concede esta 
Lqr, !>c estará a lo drspuesto en el párrafo anterior 11as•
td la JgualdaCl de pn;,taciones, y 1 especto de las ex•
cedent.:s el patron quedará obhgadl) a curhpllrlas. Tra•
túndese de presiadones ecpnómlcus, el palrón podrá 
CO:Jllatar con el InstItuto los seguros adICionales cq•
rre~pondientes, en los térmmos del título TeiTero de 
c.,;ta Ley. 

El Inslltuto, meUlante estudio técDlco-jurídico de 
lo, Lontratos colectlVos de trabajo, o)cndo preVIamente 
a lo;. interesados, hará la valuación a¡,;tuarhn, de las 
pre:,taclones contractuale:" comparándolas individual•
mente con las de la Lev, para elqborar las tablas de 
distribución de cuotas que correspondan. 

ARTICULO 29.-Los patrones tendrán derecho a 
de;.contar del importe de la5 prest2.ciones contractua•
\e~ que deben cubnr dlrectamente¡ las cuantías co•
rn::,pondientes a las prestaciones de la misma natu•
raleza otorgadas por el Instituto. 

ARTICULO 30.-Bn los casos previ510s por el ar•
tículo 28, el Estado aportará la contribución estable•
CIda por los artículos 115 y 178, jl1depehdientetn~!1te de 
la que re~ulte a cargo del patrón por la valuacH;m ac•
t lid l'J.l 1 de su contrato, pagando é~te tanto su propia 
cuota l01110 la pal te de la cuota obrela que le COlrC:'•
ponda conforme a dIcha valuación. 
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ARTICULO 31.-Las disposiciones de esta Ley, qut' 
se retieren a los patrones y a los trabajadotc~, ~,r.ll1 
aplicables, en lo conducente, a los demá~ sUJe'lo;, ubh•
gados y de aseguramIento. 

CAPITULO I 

De las Sases de Cotización y de las Cuotas 

ARTICULO 32.-Fara los efectos de esta Ley el ~d­
lano base de cotIzación se integra con los pagos he•
chos en efectlvo por cuota diaria. y las gratillCacione:., 
percepciones alimentación, habitación, prima.,. comi•
SIOnes, prestaciones en especie y cualquier otra can•
tidad o prestaCIón que se entregue al ttabajadur por 
sus ¡>ervicIOs; no se tomarán en c,uenta, daLia ::.u na•
turaleza, los siguientes conceptos: 

a) Los instrumentos de trabajo, tales como herra•
miehtas, ropa y otros similares; 

b) Él ahorro cuando se integre por un depósito 
de cantidad semanaria o mensual igi.üU del trabajador 
y de la empJ;esa; y las cantidade~ otorgadas por el 
pattón para fines sodales o sindicales; 

c) Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacio•
nal de la ViVIenda Rí1ta 10SdTrf!bá1adotés y las parti•
cipaciones en las utIlidades e las eí11¡jtésas; 

d) La alimentación y la habité'ci9n cuando no se 
propprcionen gratUItamente al tráb:J.jadoi·, así como 
las despensas; 

e) Los premios por asistencia; y 

f) Los pa~os por tieinpo extraotdlnarlo, salvo 
e,uando este tipo de servicios esté pactado eh fotma de 
tiempo lijo. 

ARtíCULO 33.-lJe acuerdo con el salario base de 
cotizac~ón que petcibán los ase~imtt1os, quedaráh co111-
prendido::. en alguno de los siglhel1tes grulJOs; 

tropo Más de S~O~riQ 'üi.e b Hasta 

K $ -- $ 26.40 $ 30.00 

L 30.00 35.00 40.00 

M 40.00 45.00 50.00 

N 50.00 60.00 70.00 

O 70.00 7500 80.00 

P 8000 90.00 100.00 
R 100.00 11500 130.00 
S i30.00 150.00 170.00 
T 170.00 l~J.OO 220.00 
U 220.00 250.00 280.00 
W 280.00 

En el caso de sujetos no asalariados comprendidos 
en el artículo 12, la base de cotizaCIón se determinará 
eh ratón al ingreso promedio anual. 

ARTICULO 34.-En el caso de salarios de $280.0tl 
diarios en adelante, comprendidos en el grupo "W" se 
establece un limite superior eqUi\':1Iéhte a diez vdce.> 
el salario mínimo general que 1"1ja en el .Distrito Fe•
deral. 

L)~ 1Dccl¡licaciones que se deriven del incremento 
del ,>al"ll') mmimo, surtIrán efectos a partn del primer 
bl11:'.',J .. dcl aÍ10 respectivo. 

1,1~ rh 1-'~O 35.-Para determinar el grupo a que 
perkn'" ~ d asegurado y la forma como cotizará se 
apllL,llaJl ia., siguientes reglas: 

J ---El bimestre será el período de pago de cuotas. 
El !"'LlU.o determinará anualniente el numero de ~e­
mallas que comprenda cada uno de los bimestres; 

II -P.lI a fijar el salario diario en caso de que se 
pague pe, 1" ~cJ11aha, quincena o mes, se dividirá la re•
mUlll'J"Ul1(1) Lurrespondiente entre slete, quince o trein•
ta rL~peLI1\"arhente. Análogo procedimiento será em•
pleado cuaüdo el salario se fije por períodos distin•
tos a lo::. seüalados; y 

III.-Si por la naturaleza o peculiaridades de las 
labores el ::.alario no se estipula por semana o por 
mes sino por día trabajado y comprende menos días 
de los de una semana o el asegurado labora jornadas 
rédUCIda~ y su sala1"1o se detetmina por unidad de 
tiempo, el reglamento establecerá las bases y forma de 
cotizaCIón v fas modalidades cotlforfue a las cuales se 
otorgarán ¡as prestaciones económicas. 

ARTICULO 36.-Para determinar el salario base de 
cotización, ~e estará a lo siguiente; 

l.-Cuando además de los elementos fijos del sa•
lari? el trabajadot perciba regularinente otras retri•
bUclOí1es perltldicas de cuantía j:lreviah;lCute conocida, 
éstas se sumaráh a dlchbs eleme11tos fijos; 

n.-Si por la naturaleza del trabajo, el salario se 
integra con elehientos vatlabtes que ha puedan ser 
ptevianiente cOhocidos, se sumatáh los ingresos totales 
percibidos durante el año calendario antetior y Se di•
vidirán entre el número de días de salario devenga•
do. Si se ítata de un ttabajador de nuevo ingreso, se 
tómará el salarlo probable que le correspo11da; y 

JII.-En los casos en que el salario de un traba•
jadot Se integre con ~lemerttos fijos y elementos varia•
bles, se considerará de catáctet mixto, por 10 que, para 
los efectos de cotIzació~ se sumará a los elementos h~ 
jos el protnedio obteniao de los variables. 

ARTICULO 37.-Cuahdo por ausencias del trúbaia•
dor a sus labores no se paguen salarios, pero subsis•
ta la relación laboral, la cotización bimestral se ajus•
tará a las siguientes reglas: 

l.-En los casos de la fracción n del artículo 35, 
si las ausencias del trabajador son por períodos me•
nores de qumce días consecutivoS o ihten'Umpidos, se 
cotizará por dIchos períodos únicamente en el seguro 
de Enfermedades y maternidad. Eh estos casos los pa•
trones deberán presentar la aclaraCión correspondiente 
indicando que se hata de cuotas úmitídas pqr auseh•
tismo y comprobarán la falta de pago del salario res•
pectivo, medIante la exhibición de las listas de raya 
o de las nominas correspondientes. 

Para e~te efecto, el número de semanas de cada 
bimestre se obtendrá dividiendo entre siete el nú•
mero de dIas de salario percibIdo incluidos en el perío•
do de pago de cuotas. Hecha la diviSIón, si existIera un 
sobrante de días mayor a tres, éste se considerará co•
mo otra semana cumpleta, no tomándose en cuenta el 
exceso si el número de días tuel"a de tres o meno,>. 
Respecto a las demás semanas para completar el bI•
mestre de cotizaCIón, en las que hubo ausentismo sólo 
se pagará la cuota correspundiente al seguro dé En•
fermedades y maternidad. 

SI Ja~ ausenLid~ del trabajadur son por períodos 
mayores de qUince días consecutivos, el patrón queda-
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rá liberado del pago de las cuotas obreropatronales, 
siempre y cuando proceda en los términos del artIculo 
43; 

n.-En los casos de las fracciones H y III del ar•
tículo 36, se segmrán las mismas reglas de la fraCCión 
anterior; 

IH.-En el caso de ausencias de trabajadores com•
prendidos en la fraCCión III del artículo 35, cualqUiera 
que sea la naturaleza del salano que perciban, el re•
glamento determinará lo procedente contarme al cri•
terio sustentado en las bases anteriores; y 

IV.-Tratándose de ausencias amparadas por inca•
paCIdades médicas expedidas por el Instituto no se 
cubrirán en ningún caso las cuotas obreropatronales. 

ARTICULO 38.--Si además del ~alario en dinero el 
trabajador recibe dlel patrón, sm costo para aquél, ha•
bitaCión o alimentación, se estImara aumentado su sa•
lario en un veinticinco por Ciento y si recjbe ambas 
prestaciones se aumentará en un ClIlcuenta por CIento. 

Cuando la alimentación no cubra los tres alimen•
tos, sino uno o dos de ésto~, por cada uno de ellos 
se adicionará el salario en un 8.33%. 

ARTICULO 39 .. -En el caso de que el ase~rado 
preste servicios a vanos patrones ~e le clasificara, para 
el disfrute de prestaciones en dmero. en el grupo co•
rrespondIente a la suma de los salarios perCIbidos en 
los distintos empleos. Los patrones cubrirán separada•
mente los aportes a que estén obligados con base en 
el salario que cada uno de ellos pague al asegurado. 

ARTICULO 40.--Cuando encontrándose el asegurado 
aJ servicio de un mismo patrón se modifique el sala•
no estipulado, se estará a lo sigUIente: 

l.-En los casos previsto& en la fracción 1 del ar•
tículo 36, el patrón estará obligado a presentar los avi•
sos de modificación de salario dentro de un plazo má•
~imo de cinco día~" si la modificación ubica al traba•
Jador en un grupo de cotización dlterente a aquél den•
tro del cual se encuentre inscrito; 

n.-En los casos previstos en la fracción II del ar•
tículo 36, los patrones estarán obhgados a comunIcar al 
II?~titut?, dentro del mes de enero siguiente, la mo•
dIfIcaclOn del salario promedio obtenido cuando im•
plique cambio de grupo de cotización del 'trabajador; y 

III.-En los CillSOS previsIOs en la fracción In del 
artículo 36, si se modIfican los ekmentos fIjos del sa•
lario y ello implIca camblO de grupo dentro del cual 
el asegurado se encuentra cotizando, el patról1 deberá 
presentar el aviso de modifIcacIón dentro de los cin•
co días siguientes a la fecha en que surta etectos di•
cha modificación. Si al concluir el año calendario res•
pectivo los elementos variables que integran el sala~ 
rio implican una moclificación en el grupo de cotlza~ 
ción del asegurado, el patrón presentará al Instituto 
el aviso de modificación dentro del mes de enero si•
guiente El salario diario se determmará dividiendo el 
importe total de los ingresos variables obtenidos en el 
año c.alendario antenor, entre el número de día~ de 
salario devengado y sumando su resultado a lo~ ele•
mentos fiJOS del salario diario. 

En todos los casos prevbtos en este artículo, si la 
modificación se origma por revisión del contrato co•
lectivo, se comunicará al Instituto dentro de los treinta 
y cinco días siguit:ntes a su otorgamiento. 

ARTICULO 41.-Los cambIOS de grupo de cotiza•
ción derivados de las modificaCIOnes de salano seña•
ladas en el artículo anterior, surtirán efectos, tanto 
para la cotización como para las prestaciones en di•
nero, a partir del siguiente bimestre a la fecha en q,ue 
ecurri.6 el cambio, con ucepcióD d. 1H modificaclOoo 

nes bianuales al salario mínimo, las que surtirán efec•
tos preCisamente a partIr del pnmer t)lmestre del año 
respectivo. 

En el caso de los trabajadores inscritos en el gru•
po "W", el patrón estará obligado a comunicar al ins•
tituto cualquier cambIO de salario, hasta el límIte su•
perior señalado en el artículo 34, dentro de los cmco 
días SIguientes a dicha modificaCIón. 

ARTICULO 42.-Corresponde al patrón pagar ínte•
gramente la cuota señalada para los trabajadores, en 
los casos en que éstos perciban como cuota dIana el 
salario mínimo. 

ARTICULO 43.-En tanto el patrón no presente al 
Instituto el aviso de baja del trabajador, subsistIrá su 
oblIgación de cubrir las cuotas obreropatronales res•
pectIvas; sin embargo, si se comprueba que dicho tra•
bajador fue inscrito por otro patrón, el Instituto devol•
verá al patrón omiso, a su solicitud, el importe de las 
cuotas obreropatronales pagadas en exceso. 

ARTICULO 44.-El patrón al efectuar el pago de sa•
larios a sus trabajadores, podrá descontar las cuotas 
que a éstos corresponde cubrir. Cuando no lo haga en 
tIempo oportuno, sólo podrá descontar al trabajador 
cuatro cotizaciones semanales acumuladas, quedando las 
restantes a su cargo. 

El patrón será depositario de las cuotas que des-' 
cuente a sus trabajadores y deberá enterarlas al Ins•
tituto en los términos señalados por esta Ley y sus re•
glamentos. 

ARTICULO 45.-Si el patrón no cumple con la 
obligaCión de comunicar los avisos de alta, reingresos 
y cambIOS de grupos de salarios de cotización, en los 
términos previstos por esta Ley y sus reglamentos. el 
Instituto al formular la liquidación de adeudo está fa•
cultado para aplicar los datos que tuviere en su poder 
sobre esos movimientos, o los que de acuerdo con sus 
experiencias considere como probables. 

ARTICULO 46.-En el caso de mora en la entrega 
de las cuotas o de los capitales constitutivos, el pa•
tron cubrirá a partIr de la fecha en que los créditos 
se hicieron exigibles el dos por ciento mensual de re•
cargo sobre las cantIdades insolutas, incurriendo ade•
más en las sanciones que prescnbe esta Ley. Los pro•
c,edImlentos respectivos serán estableCIdos por el re•
glamento. 

Los recargos a que se refiere el párrafo anterior no 
excederán del Importe del crédito de que ~e trate. 

El Instituto podrá conceder prórroga para el pago 
de los créditos derivados de cuotas o de capitales cons•
tItutivos. 

Durante los plazos concedidos se causarán recar•
gos del uno por ciento mensual sobre saldos inso•
lutos. 

ARTICULO 47.-El Instituto podrá, oyendo la opi•
nión de las agrupaciones patronales y obreras, recaudar 
las cuotas relativas a los distintos ramos del Seguro 
SOCIal sobre la base del porciento correspondiente del 
salano conforme a las cuotas establecidas por esta 
Ley. ' 

Asimismo podrá celebrar convenios individuales con 
patrone~ y co~ la representación obl.era respectiva, pa•
ra cambiar al sistema de porcentaje sobre salano. 

El propio Instituto podrá convenir con los patro" 
nes, la modificación de los períodos 9-e pago de las 
cuotas obreropatronales, los que en rungun caso ex•
oederá.a de un bimestre. j 



CAPITULO III 

bd "rtl de luesgos ,le trabáju 
SECCION PRIMl!.AA 

Generalidades 

AltTICULO 48.-ltiesgus de trabajo son lo .. :\u.:ldell•
t~s y entehnetlatlcs a que estún expuesto:, 10-, ltal,,!•
jadure:, en ejerCiCIO u con mutIvu ud trabuJo. 

AlttICULO 49.-~1; t.on!;iderH accidente de 11 ah,\ 10, 
tl1d¡i testan (jH~tltllta u perturbaqón luncilJll,Ii, IlIJlle•
diatl1 tJ posteriur, u la mUci'lc, j:lfodudda repC1l1 in,\111cll•
te en eJertidu, o coh mutivo del tl'abdJb, (11,llqukl ,\ 
que sea el lugar y cl tiempo en que ~e plc,k. 

tarl1biéü se lOÍ1~ldt:nH lí :1LLl(knte de 11 ,ti)" ju el 
que se prudtlttrt al Uaslátlm~c e::l IrabaJ<1dol ¡jil(l•
td!tt~hfC de su UlJll1itillO al lugal ud H aDUJO, o de c.,•
tI" a aqUél. 

AtnltuLo .'itl.--En[cl'IIlt'!.latl Ut I rctb.t jo c~ tullo 
éstzdt, ):latull'll!lclJ tlenH1tlo lIe Id <lccllJl1 lUJdl1lllnda 
de dr,ld Cll.ltlltt tjlte tttl!tLl ;.U .ollg,en o ~Hlt h () di d 
ttabaltl, u eh el rhe~[Ju Ul que eJ 11 Eli1llJLldol 'l' \ C,I 
dblljátlo á presLtit SUS St'l'VICltJ~. En toJo la~u, ,ehUI 
ét1tettHeUades tIe U,tlbrtlu la~ con~¡gnaJu~ en la Ley 
~tterái del traBajo. 

AltTttULO 51.-Cuando el traba jador (\~egdl'adil 
rtb esté cUtltdtlt1¡:: ton la cahlkaclón que del acLi•
dente o enretftl~tlatl l1ttga el Inslituto de l1H1l1C! a ¡Je•
tll1itita, potlhl IJcU!Tlr ame el Cpn:leju Tér;nico dd 
J1i'opio Instituto /) ante 11.1 autundád ldboral C0Il11Je•
ten te, para ímtJu~t1ar la resolución. 

Eh el suJjuesto á que se refiere el V~l'rafo ante•
rior, ehtrétáí1to se tnttttita el recurso Q el juicio res•
pectivo, el ItlStittltt:> le tJtm-Mará al trabájlictor a~egu­
rildo o a sus B~tl~fitiaritjs legales las pÍ'estadonci> a 
qUe tuviere dett!cl1o eh los t'amos del se~uro de En•
fermedades y maternidad (1 Invalidez, velez, ce~antía 
en edad avanzada v muerte, siempre y cuandu ~e 
IIltHsta~ah los tequisitos sefhdados pot esta Ley, 

ARTICULO 52.-LI1 existenLÍa de estados anteriu•
res tales como idiosincracias, taras, discraSias into•
~!cac!oI1~S o enfettttedades ttónitas, no es eaus~ para 
dlsmmulr el grado de la incapacidad tempqral o per•
manente, ni las prestaclOnes que correspondan al tra•
Hajátior. 

AR.tICULO 53 -No se considerarán para los efec•
tus de esla Le\', tlesgos de tJ¡jbajo lo, que ~Oble\Cn­
gan pur al)lunél de la~ ~lgLllelllcs uUl~a,,: 

11-Sl el acdtlehle OLll! le t't1COnl),Rl1dlJ~e el trct•
balá! 01' eri e5tttdo tlt' erttbt-l,lJWCt:; 

. H.-Si .el !l(xldeHte OCUl j e enctlntnhH.lose el tI <1-
balador balO la aeC'un de algún PSicOl¡ó!Jlt{J, nal-lO•
tlco o droga enervan le, SllJVU que c'{lsla J1lescnpción 
S!1sctitl1 v.of médico tituhtdo y que el lI'aM l!ltIor hu•
blera e~lbldo y hechb del cbrlócltrtittltt> del pattón 
10 antenor; 

II!.-~i el, trabajador se ocasiona ii1lt>:hciórtal111ell•
té! util ibta1"ttiditd U léSión por sí ti dé acúétttó con 
" fi jJef~afll; 

..... ,,'t-~i lá Ule.~!~id~ O sifti!§tftl 8A el i'eIMtlldó 
U8 il'l!jUlll1 fíA! o iffttml6 al! sUitlató; y 

. V.-Si el siniestro es resultado de un delito inten. 
clonal del que fuere responsable el trabajador ase•gurado. 

, ARTIC~LO 54.-En los casos señalados en el al•
tlculu anterIOr Se observarán las normas sigUIentes: 
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1--1:1 h"balador asegurado tendrá derecho I las 
pre~ldL1{lIIl'~ (unslgnadas en el ramo de Entermedades 
:' 1l1;lh'\lllrlml o tlltrt á la pensión de lI1\alidez se•
ñal;:"ld c'" l ,la Ley, SI retín!! los requisitos conslg•
Ij¡Hl()~ l-Il J.¡<, dispu!;¡ClOne~ relatl\'as; y 

j 1.---SI el nesgo trae cumo consecuencia la muer· 
te del d'l'~urado, los bel:ieflcittrltlS legl;lles de éste ten•
di un del echo a las prestaclOnes en dineru que otorga 
el pll'~l'llle nl¡jltulu. 

AR'IIl'\'LO 55,-SI el Inst\tutp comprueba gJ.le el 
ric;'¡lo tk lrahajo tUl' prodUcido intencionalmente por 
el patron, )101' sí o por medio de tercera perstiha, él 
In,lllulo ololgará al asegurado las prestaciones en 
dincl () \ l'11 l'spt'cle Que 1ft ptesente Ley e.,tap~ce, y 
el p;¡j mil qlll'uará ubligadu a restituir íntegramente al 
ln~lllulu l.h l'rogacluttts que éste haga por tales tun•
ccplo~, 

ARTICULO 56.-En los términus establecidos por 
!¡I Lev r cdel al del Traba lO, cuando el asegurado sufra 
UIl nc;,).!o de trabaio por falta inexcusable del pa•
trón a jllic!o de la JUl1tá de Conclliaeidp y At\jltraje, 
I[1S pJ c~taciones eh dittértJ tille (¡stc capIiulo esta!! :ce 
a f aVUI del traba lador asegUl"ut!o, se Bumentari\n en 
el porcentaje que la propia Junta determ~he_ en laudo 
que quede fll me. El pé'trón tcndrá la obligación de 
pa¡:¡ar al Instituto el c<1¡jltal ctJlisUluh\'u, ~obre el in•
cremen lo curre;,pundiente. 

AR11CULO 57.-EI asegurado que ;,ufra algún ac•
cidente o ehletn1edad de trabalb, para gttt~r !.1.~ las 
pregtacione~ en dibero á qUe se retlere este cttpHu)o, 
deberá ~omctersc a 1m, exámenes médicos v a los trata•
mientu!> que determme el Instituto, ~alvo 'cuando exis•
ta causa justificada. 

ARTICULO 58.-EI pat1"ón deberá dar av\so al 
Ihstltuto del accidente o enfermedad de trabajo, en 
los térmirios que sefiale el reglamento respedivb. 

Lus beneflcianos del trabajadur incapacitado o 
ll1ufr,to, u las p~r~0l!as encargadas d}! representarlo.s, 
podran denunclar mmetUatatUetlte al InstitUto el accI•
dente o la enfermedatl de trlíb:t.lb que Haya suftidó. El 
aviso, tambiéh poorá h:tcl!tse del rtlnocirrllentd de 
la autoridad de trabajo correspobdleme, la que a SU 
vel, dará traslado del mlsmo al Ihslltuto. 

ARTICULO 59.-EI patrón que oculte la teali:tación 
de un accidente sufritld pdi" alguno de sus trabája•
dore~ durante su trabajo, se Hará acrcedor a las san•
.:iones que determine el Reglamento. 

ARTI~ULO 60 -El patrón que haya asegurado a 
los. trabapdolT, a su ;,en'ICJO conlra nC.'To') de t13-
ha 10. quedará 1 elevado eh 1.0'\ tétjtJihns que !!efi:.ila 
c~la Le\'. del cumplimiento de Id~ ohli~;lCiOnes que 
sGbn' 1 e,ponsllh'hd"d pUl (,.,la cbóoe ~, riesgos esta•
bIen' la Le\' hdelal del t¡'uhctjo . 

}RTTCULO /íl-Si t:'! patrón hllhié'ra manifestfldo 
Utl salarlO 1I1Ie~j¡~r al Ical, el ~l1~tlluto pagará al ase•
gurado el ~ubsldJO o la jlCt1,lOJ1 a que' se refIere éste 
capítulo, de acuerdo con el ¡¡rupo de salario en el 
9ue estuviese i!1scrito, sih perjuicio de Que, al comftro•
"arse su ~alano real, el Instltuto le cubra con base 
en é~te, la p~n~ión u el subsidio. Eh esto; casos, el 
patron debera pagar 103 capitales constitutivos Que 
correspondan á las diferencias que resulten. 

,At{TICULÓ 62.-Los riesgos de ti'~bájo pueden .ro~ ductr: .. 

l.-Incapacidad temporal; 

1I.-Incapacidad permanente parcial: 

III.-Incapacidad permanente total; y 

IV.-Muerlé 
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Se entenderá por incapacidad temporal, incapaci•
dad permanente parcial e Incapacidad permanente to•
t'al, lo que al respe'cto disponen los artículos relatI•
vos de la Ley Federal del Trabajo. 

SECCION SEGUNDA 

De las F'restaciones en Especie 

ARTICULO 63.-EI asegurado que sufra un riesgo 
de trabajo t.iene d(~recho a las sIguientes prestacIO•
nes en especie: 

l.-Asistencia médica, quirúrgica y farm;¡réutica; 

n.-Servicio de hosp¡t'alización; 

IH.-Aparatos die prótesis y ortopedia; y 

IV.-Rehabilitación. 

ARTICULO 64.-Las prel>lacioncs a que se reflc•
re el artículo anterior se com-edcrán de conlul midad 
con las disposiciones prev¡sta~ en esta Ley y en MIS 
reglamentos. 

SECCION TERCERA 

De las ]'restaciones en Dinero 

ARTICULO 65.-EI a~egurado que sufra un riesgo 
de t~bajo tiene derecho a las siguientes prestaciones 
en dmero: 

l.-Si lo incapacita para trabajar recibirá mien•
tras dure la inhabilitación, el cien por ciento de su 
salario, sin que pueda exceder del máximo del grupo 
en el ~ue estuviese inscrito. Los asegurados del gru•
po ."W' recibirán un subsidio igual al salario en que 
cotIcen. 

El goce de este subsidio se otorgará al asegurado 
,entre tanto no se declare que se encuentra capaci•
tado para trabajar o bien se decJare la incapacidad 
permanente parcial o total, en los términos del re•
glamento respectivo; 

n.-Al ser declarada la incapacidad permanente 
total del asegurado, éste recibirá una pensión mensual 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

S~lIariO DI ario 

Grupc 'fás de Promedio 
Pensión 

Hasta Mensual 

K $ -.- S 26.4!) ~ 30.00 $ 633.60 

L 30.00 35.00 40.00 840.00 

M 40.00 45.00 50,00 1,080,00 

N 50.00 60.00 70.00 ],440.00 

O 70.00 75.00 80.00 1,800.00 

P 80.00 90,00 100.00 2,025.00 

R 100.00 115.00 130.00 2,5R7.50 

S 130.00 150.00 170,00 3,375.00 

T 170.00 19500 220.00 4,095,00 

U 220.00 !50.00 280.00 5,25000 

W 280.00 -.-
Los trabajadores inscritos en el glUpo "W" ten-

drán derecho a recibir una pensión mensual equiva-

lente al setenta por ciento del salario en que estuvie•
len colwlJ1do. En el caso de enfermedades de traba JO 
~e tomará el promedio de las cincuenta y dos últimas 
5el11.l11aS de cotIzaCIón, o las que tuviere si su ase•
guramIento fue~e por un tiempo menor. 

Lo" trabajadores incorporados al sistema de por•
centaJe sobre el salallo conforme al artículo 47 de 
e.,ta Ley, pelclblrán pensión equivalente, en los SI•
gUientes térmmos: 

El ochenta por ciento del salario cuando éste sea 
hasta de $80.00 d¡anos, el setenta y cinco por ciento 
cuando alcance hasta $170.00 dianos y el setenta por 
ciento para salanos superiores a esta última canti•
dad; 

IIJ.-Si la incapacidad declarada es permanente 
parCIal, el asegurado reCibirá una pensión calculada 
conforme a la tabIa de valuación de incapacidad con•
tcnida en la Ley Federal del Trabajo, tomando como 
base el monto de la pensión que correspondería a 
la incapacidad permanente total. El tanto por ciento 
de la incapacidad se fijará entre el máximo y el mí•
nimo e!.tablecidos en dicha tabla; teniendo en cuenta 
'a edad del trabajador, la importancia de la incapa•
:ldad. si ésta es ab!>oluta para el ejercicio de su PIO•
lesión aún cuando quede habilitado para dedicar"e 
a otra, o que simplemente hayan disminuido sus ap•
titude!. para el desempeño de la misma o para ejer•
cer actividades remuneradas ~emejantes a su prole•
sión u oficio. Si el monto de la pensión mensual re•
sulta inferior a doscientos pesos, se pagará a opción 
del asegurado, en sustitución de la misma, una in•
demnización global equivalente a cinco anualidades de 
la pensión que le hubiese correspondido. 

ARTICULO 66.-La pensión que se otorgue en el 
caso de incapacidad permanente total, será siempre 
superior a la que le correspondería al asegurado por 
invalidez, suponiendo cumplido el período de espera 
correspondiente, comprendidas las asignaciones fami•
liares y la ayuda asistencial. 

ARTICULO 67.-Los certificados de incapacidad 
tt.mparal que expida el Instituto se sujetarán a lo que 
establezca el reglamento relativo. 

El pago de los subsidiOS se hará por períodos 
vencidos no mayores de siete días. 

ARTICULO 68.-Al declararse la incapacidad per•
manente, sea parcial o total, se concederá al traba•
iador asegurado la pensión que le corresponda, con 
carácter provisional, por un período de adaptacióp 
de dos años. 

Durante ese período, en cualquier momento el 
IrI,titutO podrá ordenar y, por su parte, el trabajador 
a<cpurado tendrá derecho a sohcitar, la revisión de 
la Jl1capacidau con el fin de modificar la cuantía 
de la pensión. 

Transcurrido el período de adaptación, la pen•
sión se considerará como definitiva y la revisión sólo 
poJrá hacerse una vez al año, salvo que existieren 
rruebas de un cambio substancial en las condiciones 
de la incapacidad. 

ARTICULO 69.-Si el asegurado que sufrió un 
nesgo de trabaio fue dado de alta y posteriormente 
sub e una recaída con motivo del mismo accidente o 
eljfl'rmedad de trabajo, tendrá derecho a gozar del 
sllh~idlO a que ,e refIere la fracción 1 del artículo 65 
de e~ta Ley, en tanto e,té vigente su condición de 
asegUfddo. 

ARTICULO 70-Las prestaciones en dinero que 
e"rabJece este capítulo se pagarán directamente al 
,l';cgurddo, salvo el UJ~O de incapacidad mental com•
l'l'"l1dda .mtc el Instituto, en que <;e podrán pagar a 
la pl l'MJlla o personas a cuyo cuidado quede el in•
capacitado. 
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El Instituto podrá celebrar convenios con los pa•
trones para el efecto de facIlItar el pago de ,1Ib~i(1I()" 
a >'l1S trabajadores incapacitados. 

ARTICULO 7 l.-Si el riesgo de trabajo trae como 
consecuenCIa la muerte del asegurado, el Im.tituto 
c.tOlgará a la" personas señaladas en este precepto 
las siguientes prestacIOnes: 

l.-El pago de una cantidad igual a dos meses 
del salario promedio del grupo de cotización corres•
pondiente al asegurado en la fecha de su falle<.:imiento. 
Este pago se hará a la persona, preferentemente fa•
miliar del asegurado, que presente copia dd adcl de 
dclunción y la cuenta original de los gasto~ uc llllle•
ral. En ningún caso esta presl.ación sera inlt'l"IOr a 
$1,500.00, ni excederá de la cantidad de $12,000.00; 

JI .-A la viuda del asegurado se le otorgdrá una 
pen~ion eqUIvalente al cuarenta por ciento de la que 
hubiese correspondido a aquél, tratándose de inüa•
pacidad permanente total. La misma pensión corres•
ponde al viudo que estando totalmente incapacitado, 
hubiera dependido económicamente de la asegurada; 

Ill.-A cada uno de los huérfanos que lo sean 
de padre o madre, que se encuentren totalmente in•
capacitados, se les otorgará una pensión equivalente 
al veinte por ciento de la que hubiese correspondido 
al asegurado tratándose de incapacidad permanente 
total. Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano 
recupere su capacidad para el trabajo; 

IV.-A cada uno de los huérfanos que lo sean de 
padre o madre, menores de dieciséis años, se les 
otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento 
de la que hubiera correspondido al asegurado tratán•
dose de incapacidad permanente total. Esta pensión 
se extinguirá cuando el huérfano cumpla dieciséis 
años. 

Podrá otorgarse o extenderse el goce de esta pen•
sión, en los términos del reglamento respectivo, a los 
huérfanos mayores de dieciséis años, hasta una edad 
máxima de veinticinco años, cuando se encuentren 
e~tudiando en planteles del sistema educativo nacio•
nal, tomando en consideración las condiciones econó•
micas, familiares y personales del beneficiario y siem•
pre que no sea sujeto del régimen del seguro obliga•
torio; 

V.-A cada uno de los huérfanos cuando lo sean 
de padre y madre, menores de dieciséis años o hasta 
veinticinco años si se encuentran estudiando en los 
planteles a que se refiere la fracción anterior, se les 
otorgará una pensión equivalente al treinta por cien•
to de la que hubiere correspondido al asegurado tra•
tándose de incapacidad permanente total. 

A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre 
~ madre y QUe se encuentren totalmente incapacita•
dos, se les otorgará una pensión equivalente al trein•
ta por ciento de la que hubiere correspondido al ase•
gurado tratándose de incapacidad permanente total. 

El derecho al goce de las pensiones a que se refie•
ren los dos párrafos anteriores, se extinguirá en los 
mismos términos expresados en las fracciones 111 y 
IV de este precepto. 

Al término de la pensión de orfandad establecida 
en las fvacciones 111, IV Y V de este artículo se 
otorgará al huérfano un pago adicional de tres men•
sualidades de la pensión que disfrutaba. 

ARTICULO 72.-Sólo a falta de esposa tendrá de•
recho a recibir la pensión señalada en la fracción II 
del artículo anterior, la mujer con quien el asegurado 
VIvió como si fuera su marido durante los cinco años 
que precedieron inmediatamente a su muerte o con 
la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran per•
manecido libres de matrimonio durante el concubi. 

nato. Si al morir el asegurado tenía varias concubi~ 
Jl:J~. nlnglllla de ellas gozará de pensión. 

ARTICULO 73.-El total de las pensiones atri•
Luída~ a la.;; personas señal·adas en los artículos an•
teriol es. en caso de fallecimiento del asegurado, no 
excedera de la que correspondería a éste si hubiese 
>.utrido mcapacidad permanente total. En caso de ex•
ceso, ~e reducirán proporcionalmente cada una do 
las pen~iolles. 

C\lanón se extinga el derecho de alguno de los 
pen~lOnado, 'e hará nueva distribución de las pen•
sione" que queden vigentes, entre los restantes, sin 
que "c I'ehd~en las cuotas parciales ni el monto total 
de dlClIdS rcnsiones. 

A falta de viuda, huérfanos o concubina con de•
rechu a pensión, a cada uno de los ascendientes que 
depend¡an económicamente del trabajador fallecido, 
se les pen"ionará con una cantidad igual al veinte 
por ciento de la pensión que hubiere correspondido 
al a~egurado, en el caso de incapacidad permanente 
total. 

Tratándose de la cónyuge o concubina, la pensión 
se pagará mientras no contrai~a nupcias o entre en 
concubinato. La viuda o concubma que contraiga ma•
trimonio recibirá una suma global equivalente a tres 
anualidades de la pensión otorgada. 

ARTICULO 74.---Cuando se reúnan dos o más in•
capacidades parciales, el Instituto no cubrirá al ase•
gurado o a sus beneficiarios, una pensión mayor de 
la que hubiese correspondido a la incapacidad per•
manente total. 

SECCION CUARTA 

DeI lucremento Periódico de las Pensiones 

ARTICULO 75.-Las penstones por incapacidad 
permanente total o parcial con un mínimo del cin•
cuenta por ciento de incapacidad, serán revisadas ca•
da cinco años, a partir de su otorgamiento, para in•
crementarlas en la forma siguiente: 

l.-Si en la fecha de su revisión la cuantía diaria 
de las pensiones es igual o inferior al salario mínimo 
general que rija en el Distrito Federal, se incremen•
tará en un diez por ciento; 

H.-Si en la fecha de su revisión la cuantía diaria 
de las pensiones es superior al salario mínimo gene•
ral que rija en el Pistrito Federal, se incrementará en 
un cinco por ciento. En ningún caso el incremento 
absoluto de las pensiones comprendidas en esta frac•
ción, será inferior al incremento máximo de las pen•
siones de la fracción anterior. 

Para aplicar el porcentaje en los casos de inca•
pacidad permanente parcial, se tomará en cuenta la 
cuantía que le hubiere correspondido al asegurado 
por incapacidad permanente total. 

Para calcular la cuantía diaria de las pensiones 
a que se refiere este artículo, se dividirá la pensión 
mensual entre treinta. 

ARTICULO 76.-Las pensiones de viudez, orfandad 
V ascendientes, otorgadas con motivo de la muerte 
dei. asegurado por riesgo de trabajo, también serán 
reVisables cada cinco años incrementándose en la 
proporción que les correspo'nda, con base en lo dis•
puesto en el artículo anterior y considerando para 
aplIcar el porcentaje del incremento, la cuantía' de la 
pensión que le hubiere correspondido al asegurado 
por incapacidad permanente total. 
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SECCION QUINTA 

Del lRéghllell FinallcicJ"() 

ARTICULO 77.--Las prestaciones del Seguro de 
Riesgos qe Trabajo¡ inclusive lo!> capitales con~titu­
t!\'os de las rentas íquldas al fin del año y los gas•
tos adminbltr41tivoll, serán cub;ertcs ínt@gramente por 
l~s cuotas que para este efecto aportcü los patrones 
v demíÍs sujetos ob¡¡¡pdos. 

AllTlCULO 78.--Las cuota~ que por el 5.:.>guru dí! 
Riesllo¡¡ (le Trabajo qeban pa~)m lo, p:ltrone" "e de•
terminarún en relación con la cuantí¡l de la cuuta 
obreropatronal que la propia empl't:'ba entere pUl' 01 
mllimO periodo, en el ramo de Invall(!e7, vele7, ct"~an­
Ha en edtld avanzapa y muerte, y con lo~ nesgas 
inherentes a líl actlvid&<f de la negociación de que se 
trflte¡ en los términos que establezca el reglamento 
relatIvo. 

ARTICULO 79.-Para los efectos de la fijación de 
las cuotas del seguro de Riesgos de Trabajo, las em•
presas serán clasificadas y agIUpadas de acuerdo con 
su actividad, en clases, cuyos grados de riesgo míni•
mo, medio y máximo V las prima~ que curre~pondan 
se expresarán en el reglamento correspondiente, con•
forme a las reglas qué ¡,e determinan en el prewllte 
capítulo. 

Al inscrihirse por primera vez en el Instituto o 
al cambiar oe cIas<' por modlfic:lción en bUS 2CtÍl'I•
dades, las empresas ll1varhblemente serán colocadas 
ell el g-rado medía de la cla~e (lue les corre~pollda y 
c::Jn ap"''''o a dicho 'I'(r;->do pagarán la prima del ,cgu•
ro de Rlesgos de Trabajo. 

ARTICULO 80.--El grado de ries!"o conforme al 
(1'al estén cubrienqo sus pnrnas la~ empreSL1~, no(Jrá 
~::,r modificado disminuvéndolo o aumentándolu E~­
tas modifH;aciones no podrán exceder los límites de•
terminados para los W¡¡do" m2,::irno y mímmu de la 
clase él que corresJlonda la empresa. 

La disminución o aumento procederá cuando el 
~ romedio del producto del índice de frecuencia por el 
de gravedad, de los riesgos realizados y terminadus 
'~n la empresa en el lap~o que fije el reglamento, 
,ea inferior o superior '11 correspondiente al grado 
de riesgo en que la empresa se encuentre cotinndo. 

ARTICULO 81.--Los índices de frecuencia v de 
gravedad menciqnados en el artículo anterior se fi•
jarán en Id reglamento. 

ARTICULO 82.-La determinación de clase~ com•
~n!l1derá una ¡¡¡¡ta de los diversos tinos de acti\'ida•
des v ramas inqustrialeli, catalugándolas en razón dI'! 
ia mayor o menor peligrosidad a que están t!""Olle~­
tos los trabajadores, v aSI!:mando a cada uno de lus 
;:'rupos que formen dicha lista, una cla,e qf'lerminada. 
P¡¡ra elitos @fectos se deberá tomar como base la cs•
tartí~tica de 10i> rje:o!Wi; de llab~io pcaf'cldo~ en lus 
releriqos grupos dtl tlmpresas, computados Y e\ alua•
dos de manera global. 

No se tornará fn Cllenta para la fii::tción de las 
c~<!~e~ V grados, lo!; accidtlntes O' 1e ocurran a lo~ tI a•
h:!Íadores- al trasladarse de ~u dUl11;cilio al centro d3 
'labore<¡ o viceversa. 

ARTIC.ULO 83.--Cada tr.:-s mio<¡ el Consejo Tt-'C•
nico promoverá la revj¡¡jón de la~ cla~e" y ¡.¡r<lc!os 
de rie¡;gq oven do la oninlón oue al rf'~ncct() ~\I),h'Jlte 
,rl Comité Consultivo oel seuuro de Rlcsp.os eje Tra~ 
bajo, el cual estará integrado de maneja tnp<lrtlla 

LO$ cambios ik una actividad empre".¡rql, de 
lima cla!:ie a otra, !11! hilián siempre a tra\'t'~ de dl~­
;pos,ición del E jecutlvo federal. a justándo!>e a 1.15 ~l­
gUlentes reglas: 

I.--Cuando el producto del índice de frecuencia 
por el dc gravedJd de la tutalidad de las empresas 
«(,lllpl"t.'ndida~ l'll una actividad exceda durante cada 
11110 de lo~ tre~ úlljlllo~ a110s el grado máximo de la 
lla~e en que se encuentre, dicha actividad pasará a 
b cla5.e ¡,uperior. 

II .-Cllando el producto del índice ce frecuencia 
pr el de grmedad de la totalidlld de las empl'es?s 
(úJTI):, cndiqps en lll1a actividad, :Jea ínfer:or dUl'nntl" 
cada uno de los tres últimos afias, al grado míniIl1( 
de' la cJ,i~ u en la qpe se encuent1 e, dicha actividad 
]),.":11 Ú a la cJa~t" inferiur inmediata. 

E~t¡,~ rep.)¡I<¡ nu operarán en el caso d¡! las activi•
ebd ... , que se encuentren en la clase más alta o en 
1~I,m:ls baja.segÚn se trate de as¡::em¡o o de qismirlU•
('1011 respectlvamente. 

SI la Asamblea General lo autorizare, con base 
en la experiencia adquirida, el Consejo Técnico podrá 
promO\'er la revisión a que alude este artículo en 
cualqUIer tIempo. 

ARTICULO 84.-El .patrón que est'.lndo obligado 
a a<,eAurar a sus trabajadores contra nesgos de tra•
hala no lo hlciere, deberá enterar al [mlituto, en 
GI'.O de: que ocurra el siniestro, los capitales consti•
tlltl\OI¡ de .las prestaciun,es en dinerq y en especie, 
d,e LUnff}r~Jdad con lo dlSP~JestQ en la presente Ley, 
~1l1 p~r¡U1CJO de que el InstJtnto otorgue desde luego 
las pre~taciones a que haya lugar. 

La l11i5ma rfljlla Se observará cuando el patr6n 
[lf,.e;,ure a sus trólba iadore~ en forma t'll q~Je se dis•
J1l1JlL'Y~.n I~" prestaclOnes a que los trabaiudores a~e­
¡Jtll adc, o ~m b,meflciurioi> tllvleren derecho, limitán•
dose lo~ caPItales comtitutivos, en este caso, a la 
~lIma l1ece,ana para completar las prestaciones co•
n cspol1dientes señaladas en la Ley. 

Los avisos dp ingreso o alta de los trahajaqores 
a,eullratlos v los de modificacipñes de su salario en•
tregados al Instituto después de ocurrido el siniestro, 
en 111l1gún ca~o liberarán al patrón de la obIlgaclón 
de nagar los capita]cs constitutJvos, aun cuando lo!> 
huhle>:e preseptado dentro de los cincl? días a que se 
re/lere el artlculo 19 de este ordenamIento. 

El Instituto determinará el monto de los capita•
l~~ c.onstitutív?s y los hará efectivos, en la forma y 
terminas pre\'lstos en esta Ley y sus reglamentos. 

ARTICULO 85.-Los patrones que cubrieren los 
capi tale:s constitutivos determinados por el Instlt\.lto, 
en los ca~os prflvistos por el artículo anterior, que•
darán IJberados, en lo~ términos de esta Lev, del 
(l1lllolimiento de las obligaCIOnes que sobre respon•
sLlbJlltlad por rlt!~gos de trabajo establpce la Ley Fe•
dcral del Trabaio, a¡,Í como d@ la de enterar las 
(uoI"" qUe pn'~cribe la prespnte L\:,v, )'101' el lap~o 
antenor al ~inie~tru, con respecto al trabajador ac•
c;c1entado , al ramo del ¡,eguro de Rlesgo" de Tra~ 
b:1]o. 

ARTICUL O 86.-Los canitales con~títutivo~ se in•
teenan con el imnorte de alguna o algunas d~ 1",,, "1-
p.LIlente~ prestaciones: 

l.-Asistencia médica: 

lT.-Hospital izaclón: 

JI I -Medicamentos y materia) de cl!rnrión: 

JV,-Servidos auxiliares qe diLlgnóSl!Co V al' tr~~ 
tanJlento; 

V.-Intervenciones quir4rgicas; 

VI.-Aparatos de prótesis y ortopedia; 



r Lunes 12 de marzo de 1973 DIARIO OFICIAL 19 

r VII.-Gastos de traslado del trabajador an'ic.len-
.lado y pago de viáticos en su caso; 

VIII.-Subsidios pagados; 

IX.-En su caso, gastos de funeral; 

X.-Indemnizaciones globales en sustitución de la 
pensión, en los términos de la última parte de la 
fracción III del artículo 65 de esta Ley; y 

XI.-Valor actual de la pensión, que es la canti•
dad calculada a la fecha del siniestro y que, IIwertida 
a una tasa anual de interés compuesto del CI11\.'O por 
ciento sea suficiente, la cantidad pagada v <;(1<; in[("•
reses, 'para que el beneficiario disfrute la pen;,iún 
durante el tiempo a que tenga derecho a eJla, en la 
cuantía V condiciones aplicables que determllla e~ta 
Lev, tomando en cuenta las probabilidades de reac•
ti\'ldad, de muerte v de reingre<;o al trabajo, a~í como 
la edad y sexo del pensionado. 

ARTICULO 87 -Los ingresos v egresos del seguro 
de Riesgos de Trabajo se registrarán contablemente 
por separado de Jo,> correspondientes a Jos demás ra•
¡nos del seguro. 

SECCION SEXTA 

De la Prevención de Riesgos de Trabajo 

ARTICULO 88.-EI Instituto está facultado para 
proporcionar servicio<; de carácter preventivo, indlVi•
dualmente o a través de procedimientos de alcance 
general, con el objeto de evitar la realizaCIón de 
riesgos de trabajo entle la población asegurada. 

ARTICULO 89-EI Instituto se coordinará con la 
Secretaría del Trabajo V PreVIsión Social con objeto 
de realizar campañas de prevención contra accidentes 
y enfermedades de trabajo. 

ARTICULO 90.-El Instituto llevará a cabo las in•
'vcstigaciones que estime convenientes sobre riesgos 
de trabajo y sUl!erirá a los patrones las técnicas y 
prácticas convenientes a efecto de prevenir la rea•
linción de dichos riesgos. 

ARTICULO 91.-Los patrones deben cooperar con 
el Instituto en la prevención de los riesgos de tra•
bajo, en los términos siguientes: 

l.-FacilItarle la realización de e<;tudios e inves•
tigaciones; 

II.-Proporcionale datos e informes para la ela•
boraci6n de estadísticas sobre riesgos de trabajo; y 

III.-Colaborar en el ámbito de sus empresas a 
la difusión de las normas sobre prevención de ries•
gos de trabajo. 

CAPITULO IV 

Del seguro de Enfermedades y Matemidad 

SECCION PRIMERA 

Generalidades 

ARTICULO 92.-Quedan ampaIados por este ramo 
del Seguro Social: 

l.-El asegurado; 

n.-EI pensionado por: 

a).-Incapacidad permanente total, 

b).-Incapacidad permanente parcial con un mí-
nimo del cincuenta por ciento de incapacidad, 

c) --Imalidez, vejez, cesantía en edad avanzada) 

d) Viudé'l, orfandad o ascendencia; 

lIT -La esposa del asegurado o, a talta de ésta, 
la mUjer L(\n quien ha hecho vida marital durante 
lo~ (llleO aI10S anteriores a la enfermedad, o con la 
que haya procreado hijos, SIempre que ambos per•
manezcan lIbres de matrimOnIO. Si el asegurado tiene 
\arias concllbinas ninguna de ellas tendrá derecho a 
la proteccIón; 

J\l.-la esposa del pensionado en los términos 
de lo, illL'I"O~ a), b) v e) de la fracción JI. A falta 
de l'''[lo,a, I.l concubina SI ~e reún¡;n los reqUlsÍtos 
de la 1I ;IU 1()1\ lIT; 

\'.-lo~ hijos menores de dieciséis años del ase•
glolrado \' de los pensionados en los túm1l1o:, consi¡¿•
nado), en la tracción antenor; 

VI.-Lo~ hi jos del asegurado ha<;ta la edad de 
veintiún años cuando realicen equdios en plantdes 
del sí<;tema ¡;ducativo nacional; 

VII.-Los hijos mayore~ de dieciséis años de los 
pensionados por invalidez, vejez y cesantía en edad 
m anzada, que se encuentren disfrutando de asigna•
oones familiares; 

VIII.-EI padre v la madre del asegurado que 
"ivan en el hogar de éste; y 

IX.-EI padre V la madre del pensionado, en los 
túminos de lo~ lllci"os a), b) V c) de l·a fracción 11, 
s; reúnen el n:qUl~lto de convivencia señalado en la 
fJ accion VIII. 

Los su jetos comprendidos en las fracdones III 
a IX inclusive, tendrán derecho a las prestaciones 
respectivas SI reúnen además los requisitos siguien•
teS: 

a) .-Que dependan económicamente del asegurado 
o pensionado, y 

b) .-Que el asegurado ten~a derecho a las preso 
taciones consignadas en el artículo 99 de esta Ley. 

ARTICULO 93.-Para los efectos de este ramo 
del Seguro se tendrá como fecha de iniciación de la 
enfermedad, aquella en que el Instituto certifique el 
padecimiento. 

El disfrute de las prestaciones de maternidad se 
iniciará a partir del día en que el Instituto certifique 
el estado de embarazo. La certificación señalará la 
fecha probable del parto, la que servirá de base para 
el cómputo de los cuarenta y dos días anteriores a 
aquél, para los efectos del disfrute del subsidio que, 
en su caso, se otorgue en los términos de esta Ley. 

ARTICULO 94.-Para tener derecho a las presta•
ciones consignadas en este capítulo, el asegurado, el 
pensionado v los beneficiarios deberán sujetarse a 
las prescripciones y tratamientos médicos indicados 
por el Instituto. 

ARTICULO 95.-EI Instituto podrá determinar la 
hospitalización del asegurado, del pensionado o de 
los beneficiarios, cuando así Jo exija la enfermedad 
p~rticularmente tratándose de padecimientos conta~ 
glOSOS. 

Para la hospitalización se requiere el consenti•
miento expreso del enfermo, a menos que la natura•
leza de la enfermedad imponga como indispensable 
esa medida. La hospitalización de menores de edad 
v ~emás .incapacitados,. precisa el consentimiento de 
QUlenes ejerzan la patna potestad o la tutela o bien 
de la autoridad judicial. • 
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ARTICULO 96.·-El patrón es responsable de los 
daños y perjuicios que se causaren al asegurado o a 
sus familiares derechohabientes, cuando por falta de 
2umpllmiento de la obligación de mscrjbJrlo () de 
avisar los salarios efectivos o los cambios de éstos, 
no pudieran otorgarse las prestaciones en especies y 
en dinero del seguro de Enfermedades y materl1Jdad, 
o bien cuando el 'mbsidio a que tuvieran derecho se 
viera disminuido en su c.uantJa. 

El Instituto, a solicitud de los interesados, se 
~ubrogará en SU!? derechos y concederá las presta•
ciones mencionadas en el párrafo anterior. En este 
caso el patrón enterará al InstitLtto el lmporte de 
las prestaciones en especIe otorgadas, así como de 
los subsidios, gastos de funeral o de las diferencias 
de estas prestaciones en dinero. Dicho Importe será 
deducible del monto de las cuotas obreropatronales 
omitidas hasta esa fecha qUE' corre~pondan al seguro 
de Enfermedades y maternidad, del trabajador de 
que se trate. 

ARTICULO 97.·-E1 Insti1tllo prestará los sen-icios 
que tiene encomendados, en cualqUiera de las si•
gUlentes formas: 

I.-Directamen~e, a travé~ de su propio pcr~onal 
e instalaciones; 

n.-Indirectamente, en virtud de convenio", con 
otro~ organismos públicos o particulares. para que 
se encarguen de impartir los servicios del ramo de 
Enfermedades y maternidad Y proporcionar las pres•
tacione, en especie y subsidios del ramo de Riesgo<; 
de Trabajo, siempre bajo la vigilancia v respomabic 

l,dad del Instituto. Los cOJwenios fiiarán el plazo 
de su vIgencia la amplitud del servicio subrogado, 
los pagos que deban h8c.::rse, la form? oe rtlbri 1·10s y 
las causas y procedimientos de terminación, así co•
mo las demás condiciones pertinentes; y 

III.-Asimismo, podrá celebrar convenios con 
quienes tuvieren e',tablecidos servicios médicos v hos•
pitalarios, pudiendo convenirse, si se tratare de pa•
trones con obligación al seguro, en la reversión de 
una parte de la cuota palronal y obrera en propor•
cion a la natnraleza y cuamía de los servicios rela•
tivos. En dichos convenios se pactará, en su caso, 
ei pago de subsidios medIante un sistema de lcem•
ho1sos. Estos convenios no podrán celebrar~e sin la 
previa anuencia de los trabajadoft's o de su organi•
zación representativa. 

En todo caso, las personas, empresas o entidades 
[, que se refiere este artículo, estarán obligadas a 
proTJorcionar al Instituto los informes y estadísticas 
médicas o administrativas que éste les exigiere y a 
su jet arse a las instrucciones, normas técnicas, ins•
pecciones y vigilancia prescritas por el mismo Insti•
tuto, en los términos de los reglamentos que con 
re~pecto a los servicios médicos se expidan. 

ARTICULO 98.-EI Instituto elaborará los cua•
dros básicos de medicamentos que considere m'cesa•
rios, suietos a petmanente actualización, a fin de que 
la" productos en ellos comprendidos sean Jos de ma•
yor eficada terapéutica. 

SECCloN SEGUNDA 
De las Prest~ciones en Especie. 

ARTICULO 99.-En caso de enfermedad, el Ins•
tituto otorgará al asegurado la asistencia médico qui•
rúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesa•
ria, desde el comienzo de la enfermedad y durante 
el plazo de cincuenta y dos semanas para el mismo 
padecimiento. 

No se computará en el mencionado plazo el tiem•
po que dure el trátámiento curativo que le permita 
continuar en el trabajo y seguir cubriendo las cuotas 
correspondientes. 

ARTICULO 100.-Si al concluir el período de cin•
cuenta y dos semanas previsto en el artículo ante•
rior, el asegurado continúa enfermo, el Instituto pro•
rrogará su tratamiento hasta por cincuenta y dos se~ 
manas más, previo dictamen médico. 

ARTICULO 101.-Las prestaciones en especie que 
señala el artículo 99, se otorgarán también a los de•
más sujetos protegidos por este ramo del seguro que 
~e mencionan en el artículo 92. 

Los padres del asegurado fallecido conservarán 
el del echo a los servicios que señala el artículo 99. 

ARTICULO 102.-En caso de maternidad, el Ins•
tituto otorgará a la asegurada durante el embarÓLzo, 
el alumbramiento y el puerperio, las siguientes pres•
taciones: 

l.-Asistencia obstétrica; 

n.-Ayuda en especie por seis meses para 13C•
tallGa; y 

IH.-Una canastilla al nacer el hijo, cuyo impor•
te será señalado por el Consejo Técnico. 

ARTICULO l03.-Tendrán derecho a disfrutar de 
las prec,taciones señaladas en las fractlones I y II 
Cel artículo anterior, las beneficiarias que se señalan 
en la, fracciones III y tv del artftulo 92. 

SECCION TERCERA 

De las Prestaciones en Dinero 

ARTICULO 104.-En caso de enfermedad no pro•
fesional, el asegurado tendrá derecho a un subsidio 
en dinero que se otorgará cuando la enfermedad lo 
incapacite para el trabajo. El subsidio se pagará a 
partIr del cuarto día del inicio de la incapn.cid.,d, 
mientras dure ésta y hasta pot el término de cin•
cuenta y dos semanas. 

Si al concluir dicho período el asegurado conti•
nuare incapacitado, previo dictamen del Instituto, se 
podrá prorrogar el pago del subSIdio hasta por vein•
tiséis semanas más. 

ARTICULO l05.-El asegurado sólo percibirá el 
snb"idio que se establece en el artículo anterior, cuan•
do tenga cubiertas por lo menos cuatro cotizacio•
nes ,emanales inmediatamente anteriores a la en•
fermedad. 

Los trabaiadores eventuales percibirán el subsi•
dio cuando tengan cubiertas seis cotiz·aciones sema•
nales en [os últImos cuatro meses anteriores a la en•
lennfdad. 

,\RT1CULO 106.-EI subsidio en dinero se otor•
?ará conforme a la tabla siguiente: 

Salario Diario 
Subsidio 

~rupo Más de Pront~dto nasta Diario 

K S -.- S 26.40 $ 30.00 $ 15.84 

L 30.00 35.00 40.00 21.00 

M 40.00 45.00 50.00 27.00 

N 50.00 60.00 70.00 36.00 

O 70.00 75.00 80.00 45.00 

P 80.00 90.00 100.00 54.00 

R 100.00 115.00 130.00 69.00 
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Subsldin 
Grupb Más de Promedio Hasta Diario 

S BOOll 15000 170.[10 <J1l1)0 

T 17000 19S 00 22000 117 ün 

U 220 (lO 2~0 OC 2~0 00 1 en OD 

W 22 J 00 H=,~ta el ]¡m le e: 60" u LId 
~LIPCl ;01' ec; La- ',' 1:\¡'jO de 

blccldo (..1 ... ' ('ott/d-
ClUll 

Los trabalt1dores incorporados al si~teno:\ de pr•
cent1le sobre ~,l]ar:o percibirán un su1:lslclw del !:>~­
senta por CIento del últImo !:>alario dlano rCf!l~trado. 

Los subsidios se pagarán por período" \ encldos 
que no excederán de unu ;,cméma. 

ARTICULO 107 -En ca~o de Incumplimiento por 
parte del enfermo a la mdic;.¡c ón del In<;tltuto de 
someterse El hosuitalización, o cllando interrumpa el 
ftatarniel1,to sin lit autonzélción debida. ~e 'lhpenaerá 
el palt0 del sUb'iidio. 

AtntcutQ 10~.-Cuando el Instltuto ha(~a la ho<;•
pitalizacldn del asegurrdo, el slIbs:dio est<1blecido en 
el artículo atltenbr 'se pl1¡wrá a d o a s:t~ familiares 
derecl1ohiloientes ,>efialados en el articulo 92. 

f.RTICUT O 109.-La ac,e'!uradl1 tC'lclt'á d,'rt'rho du•
r~'lte el eJ'Tlbarazo y el p1!erperio a un <;uh"idio en 
(linero ig:tHíl al den uol' ciento del sal<>r;o ¡1lOmedio 
de su ¡trupb de cot zaeién, el qUe reclbir::í dunlnte 
ntarel1ta v dG~ días anteriores al pal to y utarenta y 
dos días po<;terlores al rtli~rtl() 

P4' r a el GJ<;O de <::¡l;.¡rit), comprendidos en el Ilru•
;'Jo "W", el SUhSi¡fo ,edl ¡gual al Clt'n por ciento del 
salarla de cotizJr:ón. 

En los casos en que la tec 11_\ fi pda por 10<; mé•
diros del Instituto no c(}]lcuerc'e e'{actamente con la 
(;el parto. deber:ín cubtlrse a la asegurada los sub•
s:dios correst1orJdlentes por cuarenta "\ dos días pos-
11'rlorcs al mj~m() '1in import"r oUe el bcríodo a11le•
rior al rarto 'ie ha,'a excedido. Lo<; días en que <;e 
haya prolongado f'1 período antenor al parto. <;e pa•
rarán col11o con11nllaclón Oc inca11::lC'idadc, orIgina•
(hs por etlfetmt'dad. Et subsidio se pagará por pe•
ríodos vencidos que no excrderán dt' tJI1.tI semana. 

ARTICtJLO 11O.-Para allf' la a,,:f'urada tem!a de•
recho al <;ub,idJO que se señala en el'artículo anterior, 
!.e requiej'e: 

l.-Que haya cubierto por lo mellaS treinta co•
t¡z~ciones setNttl<11c~ en el período de doce meses 
antedates a 1'1 fecha en Cjue debiera comenzar el 

pago del stlbsidio; 

It.-Que se haya certificado por el Instituto el 
embara70 v la fecha probable del parto; y 

III -Que no eiecute trabajo alguno mediante re•
tribución durante los períodos anteriores V posterio•
re~ al parto. 

Si la aserrurada estuviere percibiendo otro subsi•
dio, se cancelará el que sea por menor cantidad 

ARTICUlO 11 l.-El goce por parte de la asegu•
rada del subsidio establecido en el artículo 109, exime 
al patrón de la obJigación del nap'() de salano Ínte•
pro a Que ~e refiere lil fracclón V del artículo 170 
{Ir la Lev Fedeml dpl Trabajo, hasta los límites es•
tablecidos por esta Lev. 

Cuando la asegurada no cumpla con lo estable•
cido en la [tacción 1 del artículo antetior, quedará a 
cargo del pattón el pago del salario íntegro. 

APTTCJ.TLO 112-El Instituto pagará a la perso•
na p12ferentememe familiar del asegurado, que pre•
,"~k copia del acta de defunción V la cuenta ori•
gll1é'l (1,· lo, gastos de funeral, un mes del s,alario, 
¡;rcmc'llio del grupo de cotización correspondiente, 
CL';} ldp el ~¡segurado fallezca después de haber cu•
h,.:: ,0 cuando menos doce cotizadlmes sernanales en 
lo, IlLh'\ l' me,es anteriores al fallecimiento. 

En lo, l'c\<;OS de fallecimiento de los pensionados, 
el In,t,tllt<J pagará por este concepto un mes de 
p.'n,¡ón 

E~la nrc,tación no será menor de $1,000.00, ni 
excedera de $6,000.00. 

SECCION CUARTA 

Del Régimen Financiero 

ARTICULO 113.-Los recursOs necesarios para cu•
l}ril las prestacIOnes v los gastos administrativos 
del seguro de Enfermedades y maternidad, se obten•
drán de las cuotas que estén obligados a cubrir los 
pattones V los trabajadores o demás sUjetos y do 
la conttibUl1ón que corresponda al Estado. 

ARTICULO 114.-A los patrones y a los trabaja•
dC1TS les correspbnde cubí ir para el seguro de En•
f2rt11t;c!Qt'e, \ maternld!:ld, las cuotas que señala la 
~iguiente tab!a: 

Salado Diario Cuotas semanales 
del del Tra-

Grupu Ml1s de Prí:lh1edio H!ts1l:1 Patrdn bajador 

K $ -- $ 2640 $ 3000 $10.40 $ 4.16 

L 3000 35.00 4000 13 78 551 

M 4000 4500 5000 17.73 709 

N 5000 6000 7000 2363 9.45 

O 7000 7500 80.00 29.53 1181 
p 8000 90.00 10000 35.45 14.18 

R 100.00 115 00 130.00 45.28 1811 

S 13000 15000 170.00 59.06 23.63 

T 170.00 195.00 220.00 76.78 30.71 
U 22000 25000 28000 98.44 39.38 
W 280.00 5625O,ó 2.2500/ó 

sobre el salario 
de cotizaCIón 

Los patrones v trabajadores incorporados al sis-
tema de porcentaje sobre salario conforme al ar-
tículo 47 de esta I,.ey, cubnrán las cuotas del 5.625 
por ciento y el 1.15 por ciénto sobre el salario base 
de cotización, respectiyamente. 

Los ingresos por concepto de pensiones quedan 
exentos def pago de cuotas. 

,A~tÍCUto 11S.-1:.n todos los casos en que no 
este expresamente prevIsta por ley o decreto la cnan•
tía de la contribución del Estado para el seguro de 
Enfermedades y maternidad, será igual al velnte por 
ciento del total de las cuotas patronales. 

La aportación del Estado será cubierta en pagos 
bimestrales iguales, equivalentes a la sexta Parte de 
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la estimación que presente el Instituto para el año 
si¡p1iente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú•
blIco, en el mes de julio de cada ejercicio, iormu•
lándose el ajuste definitivo en el mes de enero del 
año siguiente. 

ARTICULO 116.-Las sociedades cooperativas de 
producción, las administraciones obreras o mixtas, 
bs sociedades locales, grupos solidarios o uniones 
de crédito cubrirán el cincuenta por ciento de las 
primas totales y el Gobierno Federal contribuirá con 
el otro cincuent'a por ciento. 

ARTICULO 117.-Por lo que respecta a 10<; sujetos 
<'te a~eguramiento comprendldo<; en el articulo n de 
esta Lev, en los decreto<; n'spectl\'o<; se determinara, 
con hase en las prestaclone<; que <;e otorguen v de•
mú<; modalicbde<;, las cuota~ a cargo df' 10, a<f'pnra•
dos v di:más sujeto<; obligados, a<;] como J.¡ CUl1tn•
bución a cargo del Gobierno Federal. 

SECCION QUINTA 

De la IConservaci6n de Derechos 

ARTICULO lIS.-EI asegurado que quede pri\'ado 
de trabajo remunerado, pero que haya cubierto in•
mediatamente antes de tal privación, un mínimo de 
ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas, conser•
vará durante las ocho semanas posteflores a la de•
socupación, el derecho a recihir las pre<;taciones co•
rrespondientes al seguro de Enfcrmedadc~ v m.lter•
nidad en los términos del presente capítulo. Del mis•
mo derecho disfrutarán ~m, benefiCIarios. 

Los trabaiadores que se encuentren en estado de 
huelga, recibirán las prestaciones médicas dUl ante el 
tiempo que dure aquél. 

SECClON SEXTA 

" De la Medicina Preventiva ' 

ft RTICULO lI9.-Con el propósito de pr01E'~er la 
s3lud v prevenir las enfermedade<;, los serVicio') de 
medicina preven tiva del 1 nsti tuto llevarán a cabo 
programas de difusión para la salud, estudios epi•
demiológicos, producción de inmunobiológicos, inmu•
nizaciones, campañas sanitarias y otros programas es•
pedales enfocados a resol\'t'r problema" médico so•
ciales. 

ARTICULO UO.-El Instituto se coordinará con la 
Secretaría de Salubridad y A<;lstencia v con otras 
dependencias v organismos púbhcos, con ob jeto de 
realizar las camnañas y pi ogramas a que se refiere 
el artículo antenor. 

CAPITULO V 

De los Se~Jros de Invalidez, Vejez. Cesantía 
en l~dad Avanzada y Muerte 

SECCION PRIMERA 

Generalidades 

ARTICULO 121.-Los riesgos protegidos en este 
capítulo son la invalidez, la vejez, la cesantía en edad 
avanzada y la muerte del asegurado o pensionado, 
en los términos y con las modalidades preyistos en 
esta Ley. 

ARTICULO l22.-El otorgamiento de las presta•
ciones establecidas en este capítulo requiere del cum•
plimiento de períodos de espera, medidos en sema•
nal'¡ de cotización reconocidas por el Instituto, según 
se sefiala en las disposiciones relativas a cada uno 
de 10i riesgos almparados. 

Para los efecto<; de este artículo, se considerarán 
como ~emanas de cotIzación las que se encuentre)). 
amparadas por certificados de mcapacidad. 

ARTICULO l23.-El pago de las pensiones de m•
validez, de vejez ° de cesantía en edad avanzada, se 
suspenderá durante el tiempo que el pensionado de•
sempeñe un trabajo comprendido en el régimen del 
Seguro Social. 

Cuar.do el pensionado reingrese a un trabaio su•
jeto al rtgimen ob!Jgatorio del Seguro Social y la 
suma de su pemión v su salario no sea mayor al 
q¡¡(' percibía al pemionarse, no regirá ta suspensión 
dd p:írra[o antenor. 

En ca~o de que la suma de la pensión y el nueyo 
c::¡]arjo ~ea 111::r<:or 31 ultimo que tuvo el pensiona•
d'J, la ]lt'llsión <;10' dismmUJrá en la cuantía necesarÍ'a 
p.t] ¡:¡ Igualar a ¿~te. 

ARTICULO l24.-Cuando una per<;ona tuviere de•
recho a do~ o má" de la" pensiones establecidas en 
e"ote ".1pítulo, por <;er simultáneamente asegurado v 
beneficiario de otro u otros asegurados, la suma de 
ld~ cuantías de las pensiones que se le otorguen no 
deberá exceder del Clen por ciento del salario pro•
medio del grupo mayor, entr~ los que sirvieron de 
base para determmar }.a cuantía de las pensiones 
concedldas. La disminución se hará, en su ca~o, en 
la pensión de mayor cuantía. 

ARTICULO 121 -Si una persona tiene derecho a 
cualqUiera de las pensiones de e"te capítulo y tam•
hl':n a penslón proveniente del seguro de Riesgos de 
TrabalO, percibirá ambas sm que la suma de sus 
cuantías exceda de! cien por ciento del salario pro•
medio del grupo mayor, de los que sirvieron de base 
p'll'a, df'terminar la cuantía de las pensiones conce•
diclas. Los aiustes para no exceder del límite se•
fíabdo no afectarún la pensión proveniente de riesgo 
de trabajo 

ARTICU[O 126-En el caso de que el pensionado 
tJ'~<;larle su domic!1JO al e'l{traniero, <;e suspenderá su 
pemlOn mientras dure su au<;encia, salvo lo dispuesto 
por l'Oll\'emo mternacional. 

Si . el pensionado comprobare qlle su residencia 
en el e'l{tranlero será de carácter pe1'manente, a su 
solicitud el Instituto le entregará el importe de dos 
anualidades de su pensión, extinguiéndo'>e nor ese pa•
go lodos los derechos provenientes del Seguro. 

E~ta disposición rige también para el pensiona•
do por riesgos de trabaio. 

ARTICULO 127.-EI Instituto podrá excepcional•
mente otorgar préstamos a cuenta de pensiones, cuan•
do la situación económica del pensionado lo amerite 
y ba io la condición de que, considerando los des•
cuentos, la cuantía de la pensión no se reduzca a 
Hna cantidad inferior a los mínimos establecidos por 
la Ley. El plazo de pago no excederá de un año. 

Igualmente, esta disposición es anlieable, tratán•
dose de pensiones por riesgos de trabajo. 

SECCION SEGUNDA 

Del Seguro de Invalidez 

ARTICULO 12S.-Para los efectos de esta Ley exic;•
te invalidez cuando se reúnan las siguientes condi•
ciones: 

l.-Que el asegurado se halle imposibilitado para 
procurarse, mediante un trabajo proporcionado a su 
capacidad, formación profesional y ocupación ante•
rior, una remuneración superior al cincuenta por cien•
to de la remuneración habitual que en la misma re-
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gión reciba un trabajador sano, de .semejantes ra•
pacidad, categoría y formación prof~~lOnal; 

n.-Que SI!;¡ dCI ivada de una culcrUlcd.Jd o ¡¡rd•,1 !nle no IJrolesion;;lelo, o por dclc\:loÍ> o aJ.!utdll1lt'llto 
Ls!co o mentQI, o bllm ClI=-ln(lo padez¡:,~ un¡.¡ arecclón 
o Sil llnCl'llntr<l t'n un 1'~If\do d~ naturalí;lZIl pennanfU•
t~ qUIi! le impida trab(ljar. 

MtTICUI.O 129.-EI e~t:lc1o di! jr1\';:lli('''7 ¡ln dE'rí'•
("1'1 rl aserrur;, do, en )011 t~rminQli de e::la Le" , ~l¡" 

1 T ::J¡mmtOl., al l,;"r~;;¡m,el1to de la:. SIUIl¡¡llllc', lllL~­
t;¡cioncs: 

I.-Pen~ión, temporal o dt>fínitiva: 

IJ,-A$ilih!O(:ia mt%nka, en los términos d!!l ca•
pítulo IV P6 esttl título; 

III.~A~i~mlci()nell familiare!i, de conformiaaa con 
Jo establ~cido en la sección séptima de este capítulo; y 

IV,-J\vudjl ,sistendal, en 10<; términos de ia pro•
pia sección septmw de este capítulo. 

ARTICULO BO.-Pensión tcmporal e<; la que se 
otorlIa por nl.lríodUii renllvablc~ al a~qlU' mio, en 10<, 
ca~,,~ de cxistir nu~jbiJidad de n'('Lll1cr;H.'iún para el 
trahtio, o cuandq por la contimwciún de una cnfer•
T111'{~<ld no prof"siol1'1I IiC Icrrnine el (lis/rule dd ~lIb­
¡¡¡dio V la enrermedad pcrl>ista. 

E5 pen~i(¡n d..'finitiva la Out' \fTre""r:nr'r> ,,1 I'~­
t'lr1'l rl~ invalidez que se estima de naturJleza p<!r•
manente. 

ARTICUT O nl -P;¡fIl jJ07ªr clí' l<1s nrrstariones 
c' >1 sequro de Inqlidl'l he reClUlere QUe ¡¡I q"c1?'rar~e 
éota, el aserlllfltdn te:'lHI 2creditildo el pago de ciento 

,cincuenta cotilaciones semanales. 

ARTICULO 13l-N'o se tlen!! derecho a disfrutar 
de pensión de invalidez, cuando el aselJUrado: 

T.-Por sí o oe aruercJo con olr:! nersQna se haya 
prm'ocado intcncionalmonhl la invalid@z; 

II.-Resl.¡]tr responsable del delito intencional que 
orl~inó la invalidel; y 

III -Padezca un e~tadr¡ de invalidez anterior a su 
afiliación al régimen del Seguro Soci,al. 

En los casos de las fracciones 1 V n, @l Imtituto 
podrá otorllar el total' o una parte de la pensión 
a los familiares que tuvieren derecho a las llresta•
ClOne~ que s(' conceden en el caso de muerte y la 
pensión se cubrirá mientras dure la invalidez del ase-
gurado. ' 

ARTICULO lB -Lo,> a~eguradoil (llle soliciten el 
otorgamiento de una pensión de invalidez V los iQvá•
)ldos que se enct'entren disfrutándola, deberán suje•
tarse a las invel>tip.-&ciont'<; de carácter médico social 
v económico que el Instituto e,time necesarias, para 
comprobar si existe o ~ubslste el estado de invalidez. 

ARTICULO 134.-EI derecho a 1>1 pensión de in•
V11idez comen¡;ará c!e~de el día en Que se nrodm:ca 
('! <;iniestro v ~i no nuede fiiarse el día, desde la 
fecha de la presentación de la sohcitud para ohtc•
nerla. 

ARTICULO 135.-Cuando un pensionado por inva•
lidez se niegue ¡¡ someten¡e a lo!> exámenes previos 
y a los tratamientos mécticos prescritos u abandone 
é.~Jos, el In¡,tituta le su.>penderá el pal'u de la pen•
Slon· 

Dicha suspensión subsi~tirá mientras el pensiona•
do no cumpla con lo dIspuesto en el párrafo anterior. 

A R TI CPLO 136.-Los asegurados que reúnan los 
n'qul'"O, c'1.lblccidos para tl! otQrgami~nto de la 
PCII'lPll dl' ll1\éllldel., tcndrán dcrecho a dbt'1l1tar de 
la 11l1'llld ('11 la cuantía Qlle al rCtipcctQ llcüala la sec•
cion ucl,n ,l UC este caoítulo. 

~ECCION TERCERA 
Qe) "¡Ufl!) d. Vu'ez 

J,~TTCllJ O 137.-La v@jil;l ¡,la delechn 111 Pl;ililtl•
r;¡dd .d otorgamí¡;¡lto de I;:s s:guientes Pt.:~t.¡"jones: 

1.- PelNón; 

II.-A~i~tencia médica, en los términos dcl ca•
pítulo IV de este título; 

IIJ -Asignaciones famili¡lres, de conformitiad con 
lo establecido en la sección séptima de este capí•
tulo; y 

IV.-Avuda asistencial, en los términos de la pro•
pia sección séptima de este capitulo. 

ARTICULO B8,-Para tener derecho al goce de 
las prcstaclOnes del seguro de Vejez, se requiere que 
el asegurado haya cumplido sesenta v cinco años de 
ccbd y tenga rcconocida~ por el Instituto un mínimo 
de quini¡mtu), col Ilaciones semanales. 

ARTICULO 139 -f;1 ~krecllO nI dil,rrllte de la llen•
s;ón de \'ejez C(Jm~n;lnrá a Pílrtlr Qllj din en Que el 
a~egur~,do cum'lla con los requisitos establecidQ" en 
el artIculo anterior. 

ARTICULO 140.-EI a~e'!urado Duede diferir, sin 
necesidad ~le avis::u' al In~tiwto, el disfrute de la pen•
~JOIl de \Clez, por tedo el tiempo que continúe traba•
¡ando con posterIoridad al cumplimiento de los re•
quiSItos señalados en el artículo 138 de esta Ley. 

ARTICULO 141.-EI otor¡lIlrniento de la pensión 
de \'ejtlz, ~ólo se poqrlÍ eíechll\r previa solicitud del 
asegurado v se le cubrirá a partir de la fecha en 
'lue hava dejado de trabaiar, !i1í!fTIpre Que cumpla con 
los requisitos del artículo 138 de esta Ley. 

ARTICULO 142.-Loii ail@gur¡¡d¡:¡s Que reullpn Jos 
requi¡,itos establecidos en es~¡¡ sección, tendrían dere•
cho a disfrutar de la pem,ión de vejez en la cuan•
tía señalada en la sección octava de este canÍíulo. 

SECCION CUARTA 

Del SqurQ d. Cu,antia el\ Ea,u' Avanzada 

ARTICULO 143.-Para los efectos de esta Ley exis•
te cesantía en edad avanzaqa cUllndo el asegurado 
quede privado de traba jos remuneraqos después de 
los sesenta años de edad. 

ARTI~IJlO 144.-La contingf.!T!cia cpnsistente en 
la ce~antla en eq;ld avanzqqa, oplIgR al Instituto al 
otorgamiento de las siglllentt!s prestaciones: 

l.-Pensión; 

n -Asistencia médica, en Jos términos del canÍ•
tuJa IV de es te títu lo; 

III.-Asignaciones familiares, de conformidad con 
lo estableCIdo en la sección séptIma de este capI•
tulo; y 

. IV.-:~vudf} a,:oistencial. en los t~rmlnos de la pro•
pIa seCCloP sept¡míl de este capítulo. 

ARTICULO 145.-Para gozar de las pre"taciones 
del seguro de cesantía en edad avanzada se requiere 
que el asegurado; 
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l.-Tenga reconocido en el Instituto un mínimo 
de quinientas cotizacIOnes semanales; 

H.-Haya cumplido sesenta años de edad; y 

HI.-Quede privado de trabajo remunerado. 

ARTICULO 146.-El derecho al goce de ¡'a pen-
sión de cesantía en edad avanzada comenzará desde 
el día en que el asegurado cumpla con los requisitos 
s~ñalados en el artículo anterior, siempre que soli•
Clte el otorgamiento de dicha pensión y haya sido 
dado de baja del régimen del seguro obligatorio. 

~~TICULO 147.-:-Los asegurados que reúnan las 
condlclones estableCldas en la presente sección ten•
drán derecho a disfrutar de una pensión cuya 'cuan•
tía se señala en la seccIón octava de este capítulo. 

ARTICULO 148.-El otorgamiento de la pensión 
por cesantía en edad avanzada, excluye la posibili•
dad de conceder posteriormente pensiones de invali•
dez o de vejez, a menos que el pensionado reingre•
sare al régimen obligatorio del Seguro Social, en 
cuyo caso se aplicará lo dispuesto en la tracción 
IV del artículo 183. 

SECCION QUINTA 

Del Seguro por Muerte 

ARTICULO 149.-Cuando ocurra la muerte del ase•
gura?o o del pensionado por invalidez, vejez o ce•
santI~ ~n. edad avanzada, el Instituto otorgará a sus 
beneflclanos, conforme a lo dispuesto en el presente 
c'apítulo, las siguientes prestaciones: 

l.-Pensión de viudez; 

H.-Pensión de orfandad; 

IlI.-Pensión a ascendientes; 

IV.-Ayuda asistencial a la pensionada por viu•
dez, en los casos. en que lo requiera de acuerdo con 

el dictamen médico que al efecto se 'formule; y 

V.-Asistencia médica, en los términos del capí-
tulo IV de este título. 

ARTICULO 15q.~S?n requisitos para que se otor•
guen a los beneflclanos las prestaciones contenidas 
en el artículo anterior, los siguientes: 

I.-9ue el asegurado al fallecer hubiese tenido 
r~conocldo el pago al Instituto de un mínimo de 
Clento cincuenta, cotizaciones semanales, o bien que 
se encontrare dlsfrutando de una pensión de JIlvali-
dez, vejez o cesantía en edad avanzada; y , 

n.-Que la muerte del asegurado o pemionado 
no se deba a un riesgo de trabajo. 

., ARTICULO. ].51.~También tendrán derecho a pen•
slon los. ~eneflclanos. de un asegurado fallecido por 
causa d~stmta a un nesgo de trabajo que se encon•
trare dlsfrutan~o de una p~nsión. por incapacidad 
p~rmanente. denvada de un nesgo Igual, si aquél tu•
vIere. acrerli:tado el pago al Instituto de un mínimo 
de CIento c!ncuenta cotizaciones semanales y hubiese 
ca1!sado bala en el Seguro Social obligatorio, cual•
qUIera que fuere el tiempo transcurrido desde la fe•
cha de su baja. 

S~ el asegurado disfrutaba de una pensión de in•
c?-pacldad p~rmanente total y fallece por caus'a dis•
tmta a un nesgo de trabajo, sin cumplir el requisito 
del párrafo anterior sus beneficiarios tendrán dere•
cho a pensión, si la que gozó el fallecido no tuvo 
una duración mayor de cinco años. 

ARTICULO 152.-Tendrá derecho a la pensión de 
YÍudez la que ¡ue esposa del asegurado o del pen•
~lUnado. 

A falta de esposa, tendrá derecho a recibir. la 
pensión, la mujer con qUIen el asegurado o pen.slO•
nado VIvió como si fuera su marido, durante los cmco 
anos que precedieron inmediatamente a la muerte 
de aquél, o con la que hubiera tenido hijos, siempre 
que ambos hayan permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato. Si al morir el asegurado o 
pensionado tenía varias concubinas, ninguna de ellas 
tendrá derecho a recibir la pensión. 

La misma pensión le corresponderá al viudo que 
estuviese totalmente incapacitado y que hubiese de•
pE'lldido económicamente de la trabajadora asegura~ 
da o pensionada fallecida. 

ARTICULO 153.-La pensión de viudez será igual 
al cmcuenta por ciento de la pensión de vejez, de in•
validez o de cesantía en edad avanzada, que el pen•
sionado fallecido disfrutaba; o de ¡'a que hubiere 
correspondido al asegurado en el caso de invalidez. 

ARTICULO 154.-No se tendrá derecho a la pen•
sión de viudez que establece el artículo anterior, en 
los SIguientes casos: 

l.-Cuando la muerte del asegurado acaeciere an•
tes de cumplir seis meses de matrimonio; 

n.-Cuando hubiese contraído matrimonio con el 
asegurado después de haber cumplido éste los cin•
cuenta y cinco años de edad, a menos que a la fecha 
de la muerte haya transcurrido un año desde la ce•
lebración del enlace; y 

III.-Cuando al contraer matrimonio el asegurado 
reciba una pensión de invalidez, vejez o ce<;antÍa en 
edad avanzada, a menos de que a la fecha de la 
muerte haya transcurrido un año desde la celebra~ 
clón del matrimonio. 

Las limitaciones que establece este artículo no 
regirán cuando al morir el asegurado o pensionado 
la viuda compruebe haber tenido hijos con él. 

ARTICULO 155.-El derecho al goce de la pen•
sión de viudez comenzará desde el día del falleci•
miento del asegurado o pensionado y cesará con la 
muerte del beneficiario, (o cuando la viuda o concu•
bma contrajeren matrimonio o entraren en concu•
binato. 

La viuda o concubina pensionada que contraiga 
matrimonio, recibirá una suma global equivalente a 
tres anualIdades de la cuantía de loa pensión que dis•
frutaba. 

ARTICULO 156.-Tendrán derecho a recibir la 
pensión de orfandad cada uno de los hijos menore~ 
de dleciséis años, cuando mueran el padre o la ma•
dre, si éstos dIsfrutaban de pensión de invalidez, de 
vejez o de cesantía en edad avanzada, o al fallecer 
como asegurados tuviesen acreditado el pago al Ins•
tItuto de un mínimo de ciento cincuenta cotizacio•
nes semanales. 

El Instituto puede prorrogar la pensión de or•
fandad, después de alcanzar' el huérfano la edad de 
dIeciséis años y hasta la edad de veinticinco, si se 
encuentra estudiando en planteles del sistema edu•
cativo nacional, tomando en consideración las con•
dIciones económicas, familiares y personales del be•
neficiario, sIempre que no sea sujeto del régimen 
obligatorio del Seguro Social. 

Si el hijo mayor de dieciséis años no puede man•
tenerse por su propio trabajo, debido a una enfer•
medad crónica, defecto físico o psíquico tendrá dere•
cho a seguir recibiendo la pensión de orfandad, en 
tanto no desaparezca la incapacidad Que padece. 
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ARTICULO 157.-La pensión del huérf!'lno de pa•
dre o madre será igual al veinte por CIento de la 
pensión de invalidez, de vejez o ~e cesantía en edad 
avanzada que el asegurado .estuvIese gozan~o al fa•
llecer, o de la que le hubIere. cor~espon~ldo sup~­
niendo realizado el estado de mvalIdez. SI el lmel: 
fano lo fuere de padre y de madre! se le otorg.ara 
en las mismas condiciones una penslOn Igual al tu:,m•
ta por ciento. 

Si al iniciarse la pensión de orfanda.d el huét fa•
no lo fuera de padre.o madre y .I?Ostenormculc fa•
lleciera el otro progemtor, la penSIOn q.e orfandad se 
aumentará del veinte al treinta por CIento, a partir 
de la fecha de la muerte del ascendiente. 

ARTICULO 158.-El derecho al goce de la pen•
sión de orfandad comenzará desde el día d~l falle•
cimiento del asegurado o penslOnado y cesara con la 
muerte del beneficiario, o cuando éste haya alcanza•
do los dieciséis años de edad, o una edad ~avor, de 
acuerdo con las disposiciones de los dos artICulus an•
teriores. 

Con la última mensualidad se otorgará al hué~­
fano un pago fmiquito eqUivalente a tres men~uah­
dades de su pensión. 

ARTICULO 159.-Si no existieren viuda, huérfa•
nos ni concubina con derecho a penSIón, ésta se ot<;>r•
gará a cada uno de los ascendIentes que dependlap 
económicamente del asegurado o penslOnado fallecI•
do, por una cantidad igual al v~inte por ciento de la 
pensión que el asegurado estuvIese gozando al falle•
cer, o de la que le hub~ere ~orrespondido suponiendo 
realizado el estado de mvalIdez. 

SECCION SEXTA 

De la Ayuda para Gastos de Matrimonio 

ARTICULO 160.-Tiene derecho a recibir una ayu•
da para gastos de matrimonio, el asegurado que cum•
pla los siguientes requisitos: 

L-Que tenga acreditado un mmlmo de ciento 
cincuenta semanas de cotización en el ramo de In•
validez vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 
en la fecha de celebración del matrimonio; 

II.-Que compruebe con documentos fehacientes 
la muerte de la persona que registró como esposa en 
el Instituto o que, en su caso, exhiba el acta de 
divorcio; y 

IH.-Que la cónyuge no haya sido registrada con 
anterioridad en el Instituto como esposa. 

Esta ayuda se otorgará por una sola vez y el ase•
gurado no tendrá derecho a reCIbirla por posteriores 
matrimonios. 

ARTICULO 161.-La cuantía de la ayuda para gas•
tes de matrimonio que otorgue el InstItuto al ase•
gurado, será igual al veinticinco por ciento de la 
anualidad de la pensión de invalidez a que tuviere 
derecho el contrayente en la fecha de la celebra•
ción, sin que pueda exceder de la cantidad de 
$6,000.00. La cuantía mínima establecida para la pen•
sión de invalidez en el artículo 168 no surtirá efectos 
para fineó> del cálculo de la cuantía de esta ayuda. 

ARTICULO 162.-El asegurado que hava dejado 
de pertenecer al seguro obligatorio conservará sus de•
rechos a la ayuda para gastos de matrimonio, ~i lo 
c:::nlrae dentro ele noventa día~ hábIles contados a 
parLlr de la fecha de ~u baja. 

ARTICULO 163.-El asegurado que suministre al 
Instituto datos falsos en relación a su estado civil. 

,----------------------
pierde todo derecho a la ayuda para gastos de ma•
tnmomo. 

SECCION SEPTIMA 

De las Asignaciones Familiares y Ayuda Asistencial 

ARTICrLO 164.-Las asignaciones familiare~ .con•
sisten en una ayuda por concepto de carga familIar y 
se concederán a los beneficiarios del pensionado por 
invalidez, \ e ¡ez o cesantía en edad avanzada, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

l.-Para la esposa o concubina del pensionado, 
el quince por ciento de la cuantía de la pensión; 

H.-Para cada uno de los hijos menores de die•
ci~éis año~ del pensIOnado, el diez por ciento de la 
cuantía de la pemión; 

IH.-Si el pemionado no tuviere ni esposa o con•
cubina nI hIjos menores de deciséis años, se conce•
derá ~na asuwación del diez por ciento para cada 
uno de los pa-dres del pensionado si dependieran eco· 
nómicamente de él; 

IV.-Si el pensionado no tuviere ni esposa o con•
cubina, ni hijos, ~i ascendientes q!le dependan e(;o•
nómicamente de el, se le concedera una ayuda aSIs•
tencial equivalente al quince por ciento de la cuantía 
de la pensión que le corresponda; y 

V.-Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente 
con derecho al disfrute de asignación familiar, se le 
concederá una ayuda asistenCIal equivalente al diez 
por ciento de la cuantía de la pensión que deba dis•
frutar. 

Estas asignaciones familiares se entregarán de 
preferencia al propio pensionado, pero la correspon•
diente a los hijos podrá entregarse a la persona o 
institución que los tenga bajo su cargo directo, en 
el caso de no vivir con el pensionado. 

Las asignaciones fammares cesarán con la mue~' 
te del familiar que la originó y, en el caso de 10-. 
hi jos, terminarán con la muerte de éstos o cuando 
cumplan los dieciséis años, o bien los veinticinco años, 
aplicándose en lo conducente lo dispuesto Dor el ar•
tículo 156 de esta Ley. 

Las asignaciones familiares concedidas para los hi•
jos del pensionado con motivo de no poderse man•
tener por sí mismos, debido a inhabilitación para tra•
bajar por enfermedad crónica, física o psíquica, po· 
drán continuarse pagando hasta en tanto no desapa•
rezca la inhabilitación. 

ARTICULO 165.-Las asignaciones familiares que se 
otorguen no serán tomadas en cuenta para calcular las 
pensiones de viudez, de orfandad o de ascendientes, DI 
la ayuda para gastos de matrimonio. 

ARTICULO 166,-El Instituto concederá ayuda asis•
tencial al pensionado por invalidez, vejez o cesantía 
en edad avanzada, con excepción de los casos compren•
dIdos en las fracciones IV y V del artículo 164, así 
como a las VIUdas pensionadas, cuando su estado fíSICO 
requiera ineludiblemente que lo asista otra persona, de 
manera permanente o continua. Con base en el d'c. 
t"m'~n méchco que éll efecto ~e formule, la ayuda as ~_ 
1-::;C' al C()l''',<,l¡r;l e'l el ,lUmcnto hasta el "c,nte por 
uento de la p"nslón de lflvalldez. vejc7, ce~antía en 
edad avanzada o viudez que esté disfrutando el pensio•
nado. 
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~,ECCION OCT AV A 

De la Cuantía de las PensIones 

ARTICULO 167.-Las pcmionc, anualc~ de imalidez 
y de vejel ~c compondran de una cuantía b{:'llcl \ U" 
lllCiemento~ anuaks compulado~ de al.llclllu lun el 

Salarlo DIado 

Grupo Más de Promedio Hasta 

K ~, -.- $ 26.40 $ 30.00 

L 30.0G 35.00 40.00 

M 40.00 45.00 50.00 

N 50.00 60.00 70.00 

O 70.00 75.00 80.00 

P BO.OO 90.0q 100.00 

R 10a.00 115.00 130.00 

S 130.00 150.00 170.00 

T '170.00 195.00 220.00 

U 220.00 250.00 280.00 

W 230.00 Hasta el límite ~u-
pel iUf c~l<lblel ido. 

Para efectcs de determinar la cuantía bá~ica anual 
de la penSlOll y 1,US mcrementos, se con~jdcrd lomo 
~alHrio uiario, el promedio corrc~pondlente a las úl•
timas dU!lciellta~ dnntcnta sémanas de cotmlllon. Si 
el asegurado no tuviere reconocidas las doscienta .... cin•
cuenta semanas señaladas, :-,,: tomarán las que tuviere 
acreditadas, siempre que !>ean !>u[Jcientes pma el otor•
gamiento de una pensIón por invalidez o por muerte. 

El derecho al incremento anllal se adquiere pnr 
cada cim:llellta y do~ "emana" má~ de cot":UCJOII. 

Los incremento~ u la cuantía hásica, trat:tnl!o,e de 
fmccwncs de .¡ño, se l..ulcul,u-,m en la S¡guICJJk foro 
m:1: 

ll).--('Oll t!l:Le f\ "cinti:,01;' "'.'IlIHIl<1S lCUlIlllCIU,I\ se 
ticue u':l-cdlO al l:l11l.uenlu pUl cH:ntu dd lllLlClllcníu 
ál1U~ll. 

b) -Con m;is de ,eintl'l;l;, semanas lccon(lcich15 ~e 
ti en.! derecho al c Ln pUl' cienlo del Il1cremcnto clllllal. 

Los tr.1ba1adole'i inLUl PI)J ddo;, (1) .... btclIl,j de POI•
cClltaje a que se Idicle el ¡lrllUdo 47 de C~ld ley, 
perUbtrán pcmHóll ~obre su sed,u'JO dlUllO ba~c de lalcu•
lo, en los SigUIentes té! mines: 

1) Cuando sea hasta de $50.00. la cuantía básica 
será dél cuarenta y cinco por ciento y los incremen•
tos anuales del uno y medio por ciento del salario 
diario. 

2) Si es superior a $50.00 y hasta !~U UlI. la cuan•
tía bá!>Íca será del cualcnta pur cICnto y loo; I,:cle· 
mentas anuales del uno y mt:dio por Cicnto de dicho 
salario. 

número de cotizaciones semanales reconocidas al ase•
gurado con posterlondad a las pnmeras Quinientas se· 
manas de cotizacIón, 

la cuantía h<Í~jla v lo~ inctemenlos serán calcu' 
lado~ confor111e el. lü !>Jgult!ulc LabIa: 

Cuantía Incremento 
.Gas ~ .. Anual a la 
Anual CuanUa Bds.ca 

S 4,324.32 S 144.14 

5,733.00 191.10 

7,371.00 245.70 

8,736.00 327.60 

10,920.00 409.50 

12,448.80 442.26 

15,906.80 565.11 

20,748.00 737.10 

24,843.00 887.25 

31,8.50.00 1,131.~O 

35°íl del ~a lario _ 1.25% del saln· 
de loll/.(\UUll 110 de COlJ/1KI011 

3) Cuando sea super:or a $80.00 y hasta $170.00, 
la lll.t11l1U baSJLd ~,Ll ü del ti.: !Jla y vehu pOI cIento 
y lo~ ll1crementos al1Uales del 1.35% úel rc1endo sa•
larlo. 

4) De ser superior a $110.00, la cuantía básica será 
del treinta y cinco por cIento y los inciemelltos anua· 
les del 1.25% del propio salario. 

El monto de la cuantía bá~ica de una pensión no 
podrá ~CJ' menor al que COlTc5pondlesc a un salarlu 
del grupo antel'lor. 

ARTICULO 168.-En ningún caso la pensión de in. 
valide/, de vejel. o lIe l'c~anlí6\ t:n edad a\unzada, po•
drá ~cr in[cnor a $600.00 mcmuale~_ 

ARTICULO 169.--La suma dc la pensión que ~c 
otOI gllc por ll1\'alldcl, "CICLO Le!'.all1it1 en edad avall•
zada y del impol't'..: de la~ a~lgnacio,es famlhares v 
Ili IIda" a~jllteJ1L 'alc~ quc M: lUJlcedaJ1, no c:\ccderá del 
oLhentn y CIl1CQ pUl' clCnto del salario promediO que 
~IJ \ IÓ de- ba::-e pura fIJar la cuantía de la pcnsIón. si 
é~la ~c generó l(1]1 n'cllo~ de mil qUllllentas ~cma~as 
de u llil.lICIÓn acn:dltadll~. SI fueran entre mil qUll1Ien•
tas y dos mil, el lll11ltc de la cuantía ue la pensión 
Jnéh 1,1<; a~Ignaclonc:, y la ayuda nSlstendal sCl,á del 
noventa por CIento y del cien por Clcnto como mall.lmO 
si las semanas reconOCIdas tueran dos mil o mas. 

Las anteriores limitaciones no regirán: 
l.-Para las pensiones con el monto mínimo esta•

blecido en el artículo 168; 

H.-En el caso de la ayuda asistencial a que se 
refiere el artículo 166; 

IH.-Si la suma de la pensión, de las asignaciones 
familiares y de la a);.Uda asistencial que se concedan, 
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ajustada al porcentaje .límite resulta inferior ~ la que 
correspondería de aplIcar . como base. ,de calL ulo el 
monto mínimo a que se refIere la fracClon l, y 

IV.-Cuando por derechos derivados de semanas 
de cotlZación reconocidas y de mejora por edad a\ :111· 
zada, la cuantía de la penSIón exceda del límJt~ i 1-

jado. 

ARTICULO I70.-El total de las pensiones atrIbui•
das a la VIUda o a la concubma y a los huertallu~ 
de un aseguradb fallecido, no deberá exceder del mon•
to de la pensión de mvalidez, de vejCL o de cesantm 
en edad avanzada que disfrutaba el asegurado. o d~ la 
que le hubiere corre5pondido en el ca\o de li1\allUcl. 
Si ese total excediera, se reducirán proporclOnalmcnt\! 
cada una de las pensIOnes. 

Cuando se extinga el derecho de alguno de lo.., peno 
sionados ::.e hará nueva dlstr.budon de ias pen~lone,j 
que queden vigentes, entre los re'-.tantes, sin que s.: re•
basen la5 cuolas parClale::. nL el monto tolal de dichas 
penSIOnes. 

ARTICULO I71.-AI asegurado que reúna las con•
diciones para el otorgamiento de la pensión de cesan•
tía en edad avanzada, le corresponde una penSIón cuya 
cuantía se le calculará de acuerdo con la sigmente 
tabla: 

Años cumplidos en la feclLl 
en que se aciquh2'e el ('en.'•

".00 a recibir la pensión 

óO 

61 

62 

63 

64 

Cuantía de la pensión 
expr2sada en ~o de la 
cuantía de la pensión de 
veiez que le hubiera eo•
rre¡;pondido al a::egura•
do de haber alcanzado 

65 años 

75% 

80% 

90% 

Se aumentará un año a los cumplidos cuando la 
edad los eXLeda en ::.ei::. meses. 

SECCION NOVENA 

Del Incremento Periódico de las Pensiones 

ARTIC.ULO 172.-Las pensiones que por imalidez, 
vejez o cesantía en edad avanzada otorgue el Instituto 
a los asegurados, serán revisables cada cinco años, a 
partir de su otorgamIento, para mcrementarlas en la 
forma siguiente: 

I.-Si en la fecha de su revisión la cuantía diaria 
de las pensiones es igual o inferior al salario mínimo 
general que rija en el Distrito Federal, se incrementa•
ran en un diez por ciento; y 

n.-Si en la fecha de su revisión la cuantía diaria 
de las pensiones es superior al salario mínimo general 
que rija en el Distrito Federal, se incrementarán en un 
cinco por ciento. En ningún caso el incremento abso•
luto de las pensiones comprendidas en esta fracción, 
será inferior al incremento máximo de las penslOnes 
de la fracción anterior. 

Para calcular la cuantía diaria de las pensiones a 
que se refiere este artículo, se dividIrá la pensión men•
sual entre treinta. 

----~----------------
ARTICULO 173.-Las pensiones otorgadas a la muer· 

te del a!>egurado o pensIOnado por 1l1validez, \ CJ"L e 
cesantía, a !>tlS benehcIarios, también serán revlsable~ 
cada cmeo años, Incrementándose en la proporuón qL1t 
les corre~ponda con base en lo dlspue~to en el artlLu 
lo ant~nor y considerando, para determinar el porcen 
taje de Incremento, la cuantía de la penslón que dls 
trutaba el a~egurado al fallecer, o bien de la que le 
hubIera corr~spondído por invalIdez. 

SECCION DEClMA 

Cumpatibilidad e IncompatibUidad del 
Disirute de las Pensiones 

ARTICULO 174.-Las pensiones a que se retIere 
este ulpllulo ~on compatibles con el des~mpeño de 
traba JU~ remunerado::. V con el dI~1t ute de otras pen•
SIOne", ,,~gún JclS ::'lgLllentes reglas: 

I --La~ de Invalidez, Vejez y Cesantía en edad 
aV<.lnzada Lon: 

a).-El desempeño de un trabajo remunerado, con 
las 11mitaclOnes que establece el artículo 123 de esta 
Ley, 

b).-EI disfrute de una pensión por incapacidad 
permanente derivada de una riesgo de trabajo, con las 
llmitaclOnes establecidas en el artículo 125 de esta 
Ley, 

c).-El disfrute de una pensión de viudez derivada 
de los derechos como benehciano del cónyuge ase•
gurado, y 

d).-El disfrute de una penSIOn de ascend'entes, 
derivada de los derechos como benefiCIario de un des•
cedleute asegurado, 

n.-La de VIUdez con: 

a).-El desempeño de un trabajo remunerado, 

b).-El dhtrute de una penSIón de incapacidad 
permanente, 

c).-El dlsfrute de una pensión de invalidez, vejez 
o cesantía en edad avanzada, generada por derecJ:lOs 
proplOS como asegurado, 

d).-El disfrute de una penslOn de ascendientes, 
generada por derechos como benehciano de un dcs•
cendlente a~egurado; 

IU -La de Orfandad con el disfrute de otra pen•
sión Igual proveniente de los derecho::. derivados del 
aseguramiento del otro progenitor; 

IV.-La de Ascendientes con: 

a).-El disfrute de una pensión de incapacidad per•
manente; 

b ).-El disfrute de una pens!ón de invalidez, vejez 
o cesantía en edad avanzada, generada por derecho .. 
propIOS como asegurado; 

c).-EI dIsfrute de una pensión de viudez derivada 
de los derechos provenientes del cónyuge asegurado; y 

d).-El disfrute de otra pensión de ascendientes 
derivada de los derechos de otro descendiente asegu•
rado que fallezca. 

ARTICULO 17S.-Existe incompatibilidad en el dis•
frute de las pensiones contenidas en este capítulo en 
las situaciones a que se refieren las siguientes re¡las: 
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l.-Las pensiones de invalidez, vejez y cesantJa en 

edad avanzada son excluyentes entr~ sí; 

H.-La pensión de viudel es incompatiblc cun el 
otorgamiento de una pensión ele or[and¡:¡d; 

IH.-La pensión ele orfandad es incompatible con 
el otorgamiento de cualQu'cnl ot~,\ pellsjón de l,,~ es· 
tablecidas en este capítulo, hecha c~;cepción de otra 
pensión de orfandad proven:ente de los derech:J~ gcne· 
rados por el otro progemtor fallecido. Tamb:én C~ in, 
compatible con el desempeño de UlI trabajo remunera•
do después de los dieciséis arIos; y 

IV.-La penSlOn de ascendientes es incompatIble 
con el otorgamiento de una pensión de orfandad. 

Salario Diario 

:;rupo Más de Promedio 

K $ -.- S 26.40 

L 30.00 35.00 

M 4000 45.00 

N 5000 6000 

O 7000 75.00 

P 8000 90.00 

R. 100.00 115.00 

S 130.00 150.00 

T 17000 195.00 

U 22000 250.00 

W 280.00 -.-

Los patrones v trabajadores incorporados al sis•
tema de porcentaje sobre salario conforme al .\1 t Íl'ulo 
47 de esta Ley, cubrirán las cuaL\:> del 3.75~'o y 150°0 
sobre el salario, re!,pectivamellte. 

ARTICULO 178 -En todos los casos en qlle no esté 
expresamente prevista por levo decreto la cuantía de 
la contribución dell Estado para los seguros de invali•
dez, veiez, ce<;3ntía en p(la d :1vap7:,d;l y muerte, será 
igual al veinte por ciento del total de la" cuotas pa•
tronales y se cubrirá en los términos del artículo 115. 

ARTICULO 179 -Las sociedades cooperativas de 
producción, las administraciones obreras o mixtas, las 
50ciedades locales, grupos solidarios o uniones de cré•
dito cubrirán el cincuenta por cIento de las primas 
totaÍes v el Gobierno Federal contribuirá con el otro 
cincuenta por ciento. 

ARTICULO 180 -Por lo que respecta a los sujetos 
de ;" :~"ramipnt() comprendidos en el artículo 13 de 
es' t T, -', en les (1"cTeto~ respectivos ~c dctermina,-á 
cc," 1 .. , , Pí 12~ plcstaciones que se otorguen \, de!11~~ 
ID' ' ,. ,'"rlc~, J,,<; bn.' ('~ de coti7flcinn, a"í (01110 h<; 
cuar;" a c;-r[1o dt' los ase[(urados v drrn.)~ sujc'o<; obli•
lados, y la contribución a cargo del GobIerno Federal. 

SECCION DEClMAPRIMERA 

C:!l R:igimen Flnancbro 

ARTICULO 176 -Los recurso~ necesar:os para cu•
brir las prc'-l;,ciOnes v lo~ ga5to~ admimstruu\'o:'> del 
seguro de Invalldcz, de \'cJez ce cesantía en edad a\'an•
necia v p:Jr mnerte, así como para la const·tuuón de 
la~ re~'-'rva~ técníCil~, >;c obtendri,n de las cuotas que 
csí '11 obllp,;,dos a clbill' l~s patronc~, los tlabajadOics 
y üemás sujeto~ y de la Lontnbuclón que corrcsponda 
al Estado. 

ARTICULO 177 -A lo~ patrones y a los trabajado•
res les corre<;ponde cuhr 1, para lns S2;;Uros <1 que se 
refIere este capítulo, las cuotas que señala la tabla 
slgUJenie: 

('potas ~"'maJla'e~ 
Hasta del P<¡trón c!el Trabajador 

$ 30.00 $ 6.93 $ 2.77 

40.00 9.20 3.68 

5000 11.83 4.73 

70.00 1575 6.30 

80.00 19.70 7.88 

100.00 23.63 9.45 

130.00 30.19 12.08 

170.00 39.38 15.75 

220.00 51.19 20.48 

280.00 65.63 26.25 

-.- 3.75% 1.50% 

Sobre salario de cotización. 

ARTICULO 181 -El patrón es responsable de lo!! 
daños v periuiclOs que se causalcn al trabaiador o a 
sm familiares dercchohabientes, cuando por falta de 
cllmplimiento de la obligación de inscribirlo o de 
aVisar su salan o rc:)J o los cambio5. que sufnenl {\q,~, 
no pudieran otorp-ur;,(' las prestaciones consignadas ("1 
este capítulo o hien dichas prestaciones se vieran dis•
minuídas en su cuantía. 

El Imtituto. a solicitud del interesado, se subro•
gará en sus derechos y le otorgará las prestaciones que 
le correspondan. En este caso, el patrón e"tá obligado 
a enterar al Instituto lo" capitales constitutivos de 1"" 
pensiones o el importe de la ayuda para ll<l~tos rJe 
matrimonio que hayan de otorgar~e de conformidad 
con esta Ley. 

Las disposiciones del artículo 86 de esta Lev v 
demás relativas para ,la integración, determinación v 
cobro de los capita1es constitutivos son aplicables d 
ramo de los seguros de mvalidel, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte. 

SECCION DECD,1ASEGUNDA 
:Ce la Conservación y Reconocimiento de Derechos 

ARTICU1.0 182 -Los <l5egllrado'i que. dejen le 
pertenecer al régimen del Scguro Qbligatono, COU5C'¡;•

--" 
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varán los derechos que tuvieren adquiridos a pensiones 
en los &ClllfQ8 d~ invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte, por un período igual a la cuarta 
parte del tiempo cubierto por sus cotizaclOnes ~ema· 
1U\les. contado a partir de la fecha de su baja. 

Este tiempo de conservación de derecho~ no será 
menor de doce meses. 

La¡ disposiciones anteriores no son anlicables a 
las ayudas para gastos de matrimonio y de funeral, in•
cluidas @n elite capítulo. 

ARTICULO li3.-AI asegurado que haya dejado de 
estar sujeto al régimen del Seguro Social y reingrese a 
éste, se le reconocerá el tiempo cubierto por sus co•
tizaciones anterbres, en la forma siguiente: 

l.-Si la interrupción en el pago de cotizaciones 
no flJese mayor de tres años, se le reconocerán todas 
.us coti~.cione5; 

II -Si la interrupcióp excediera de tres afios pero 
no ti!'! seis, se le reconocerán todas las coti1!aciones an•
t!!riores cU¡indo, a partir de su reingreso, haya cu•
bierto 1.Jn mínimo de veintiséis semanas de nuevas ca•
ti7..aciones; 

III .-Si el reingreso ocurre después de seis años 
de intermpción, las cotizaciones anteriormente cubier•
tas Se le acreditarán 31 r"uJlir cincu.enta V dos sema•
nas reconoddlls en su nuevo ~segurami6nto; V 

IV.-En los casos de pensionados previstos por el 
articulo 123, las cotizaciones generadas durante su re•
ingreso al régimen del Seguro Social se le tomarán 
en cuenta para incrementar la pensión, cuando deje 
nuevamente de pertenecer al régimen; pero si durante 
el reingreso hubiese cotizado cien o más semanas y 
generado derechos al disfrute de pensión distinta de 
la anterior, se le otorgará sólo la más favorable. 

En los casos de las fracciones JI y nI, si el reingre•
so del asegurado ocurriera antes de expirar el período 
de conservación de derechos establecido en el artículo 
anterior, se le reconocerán de inmediato todas sus (,0-

tizaciones anteriores. 

CAPITULO VI 

Del Seguro de Guarderlas para Hijos de Aseguradas 

ARTICULO 184 --El ramo del seguro de fiualdf'•
ría~ para hijos df' aseguradas cubre el nesgo de ¡a 
mujer trabajadora de no poder proporcionar CUIdados 
matemales durante su jornada de trabajo a sus hi•
jos en la primera infancia, medidnte el otorgamiento 
de las prestaciones estableCIdas en este capítulo. 

ARTICULO 185.-Estas prestaciones deben propor•
cionarse atendIendo a cuidar v fortalecer la salud del 
niño y su buen desarrollo futuro, así COmO a la tor•
mación de sentimientos de adhesión familIar y social, 
a la adquisición de conOCImientos que promuevan la 
comprensión, el empleo de la razón y de la imagma•
ción y a constituir hábitos higiénicos y de sana convi•
vencia y cooperación en el esfuerzo común con pro•
pósitos y metas comunes, todo ello de manera sencilla 
y acorde a su edad y a la realidad social y con abso•
luto respeto a los elementos formativos de estricta in•
cumbencia familiar. 

ARTICULO 186.-Los servicios de guardería infantil 
incluirán el aseo, la alimentaClón, el cuidado de la sa•
lud, la educación y la recreación de los hijos de las 
trabajadoras aseguradas. Serán proporclOnados por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en los térmmos 
de las disposiciones que al efecto expida el Consejo 
Técnico. 

ARTICULO 187.-Para otorgar la prestaCión de los 
serv:c:as de guarderíq, el Instituto establecerá instala•
clOllf;lti eSIl~ii!.le~. pOf ZOllas convenientemente locali-

zadas en rdación a los centros de trabajo y de ha•
bitaej¡jll \ en las localIdades donde opere el régimen 
obl12"1(\~I() del Seguro Social. 

AR f'J( ULO 188.-Las madres aseguradas tendrán 
derecho él lus sen'icios de guardería, durante las horas 
de ;,1I lo11l"da de trabaJO, en la forma y términos es•
tabk<:ldn- (,fJ esta Ley y en el reglamento relatIvo. 

ARTICULO 189.-Los servicios de guardería se pro•
POIUOJ1d, ún a los hijos procreados por las trabajadoras 
asegurad;), desde la e~ad de cuanmta y tres días hasta 
que eumpl,lI1 cuatro anos. 

AR nCULO 190.-Los patrones cubrirán íntegra•
mente la ¡)lIma para el financiamiento de las presta•
ciones de gU.lrdería infantil, independientemente de que 
tengan o no trabajadoras a su serviclO. 

ARTICULO 191.-El monto de la prima para este 
ramo del Seguro Social será el uno por ciento de la 
cantidad que por salario pagu~n a todos sus. trytba.ia•
dores en efectivo por cuota dIaria, con un lImIte su•
perior de diez veces el salario mínimo general vigente 
en el DIstnto Federal. 

El pa!!o se efectuará por bimestres, en las tér•
minos establecidos en el capítulo II de este título, al 
enterar las cuotas de los demás ramos del seguro. 

ARTICULO 192.-El Instituto podrá celebrar con•
ven;os de reverSIón de cuotas o subrogación de servi· 
cios con los patrones que tengan instalada& guarde•
rías' en su:, emp!·esas o establecimientos, cuancta reú•
nan los requisitos ¡,eñalados en las disposiciones rela•
tivas. 

ARTICULO 193.-La asegurada que sea dada de ba•
ja del régimen obligatorio conservará durante las 
cuatro semanas posteriores a dicha baja, el derecho 
a las prestaciones de este ramo del seguro. 

CAPITULO VII 

De la Continuación Voluntaria en el Réglmea 
Obligatorio 

ARTICULO 194.-EI asegurado con un mínimo de 
cincuenta y dos cotizaciones semanales aen~ditadas en 
el régimen obligatorio, al "er dado de baja tIene el 
rlerecho a continuar voluntariamente p-n el mlsmo. bien 
sea en lo~ <;eguro~ cUlljUllto~ de Entrrmedades y ma•
lemIdad v de Invalidez, ",,¡ez. ("e~antía en edad avan•
zada V muerte, o blen en cualqUJcJ a de amhos a su 
elección, Plldiendo qucdar lI1~cnto ('11 el gtUpO de Ó>dla•
no a que perteneca en el momcn10 rle la ha ja o 
en el grupo inmedwto mferior o superior. El asegura•
do cuhJ jrá mlcgramcn1e Ja~ ellotd" oblcLUpatlOlla!es 
respcd i\'a~ \' pod rá entel arla,> pur blJ1ll'~tn:s o anu.!1 ¡•
dades adelantada~. 

ARTICULO 195 -El derecho e~tabIcLld() eH el ar•
tículo antenor <;e pJerde ~i nu ~c e¡erella md':'¡;,c 
solicitud por escnto dentro de un plazo de doee me•
ses a partir de la fecha de la baja. 

ARTICULO 196 -La continuación voluntaria del t 0-
gimen obligatorio termma por: 

l.-Declaraclón expresa firmada pur el ;)'<'l1'.' .!'J, 

1I.-DcJdr de pelgar IdS ell()tcl~ dlll:lllll' ti" b .,. ,. 
tres con~ecuth'm,; ) 

TIl.-Ser dJ00 d,> 2'1n nll~\,'" l"" • 11 di'. 
obllgatono, en lo~ tén,lIt1U, del ar.'l'··U J~ 

ARIrCULO 197- T n CO]l<C!\,[ '1 c'.~ (',- "r, ',~ 
rige por lo est?b' ndo en los e<lJ.lúLdus l"la •• , ... :. ud 
réglmen obligatono. 
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CAPITULO VIII 

De la Incorporación Voluntaria al Régimen 
Obligatorio 

SECCION PRIMERA , 

Generalidades 

ARTICULO 198 -Conforme a lo di<;pue<;to en el 
artículo 18. los !>l1jetos de aSl'gun1ll1lento a lo, que 
aún no se hubiese extendIdo el f(~'glmen oblÍ!wlorio 
del Seguro SocIal. pOdl~íll "ohCltar' su incOlpuralión 
volulltana al mismo. en lo~ pel íodos de ilhU Ipuón 
que fije el Instituto y medlUltle el wmpllJ11iento de los 
reqUl5itos establecIdos en esta Ley. 

ARTICULO 199.-Aceptada la incorporación. serán 
aplicables la5 disposiciones del reglmen obhgutol'lo del 
Seguro Social, con las salvedades y modalidades que 
establezca esta Le'y y el reglamenlo relativo. Sólo ~e 
perderá la calidad de asegurado !>l se dejan de tener 
las características que onginaron el aseguramiento. 

ARTICULO 200.-Los sujetos de aseg~lramlento com•
prendidos en este capítulo cotizarán en grupos fijos 
v por períodos completos o en la forma y térmmos 
que se establezca o. en el reglamento y decretos rela•
tiVOS 

ARTICULO 201.-Al llevarse al cabo los actos que 
determmen la incorporacion de lo!> sUJeto!> de a~egu­
ramiento de este capítulo v al abrirse los períodos de 
inscripción relativos, el In~tltuto podrá establecer pla•
zos de espera pam el dlstrute de las pre5taclOnes en 
especie del ramo del seguro de Eníermedades y ma•
ternidad, los cuaks en mngún caso podrán ser mayores 
de treinta días a partir de la techa de in5cripcloll. 

ARTICULO 202.-No procederá el aseguramiento 
vuluntano, cuando de manera preVISIble et-.le pueda 
comprometer la eficacia de los serVicios que el Insti•
tuto proporciona a los asegurados en el régImen obli•
gatono. 

SECCION SEGUNDA 

De los Trabajadores Domésticos 

ARTICULO 203.-En tanto no se expidan los de•
cretos relatiVOS, la incorporaCIón al réglmen obhga. 
tono del Seguro SocIal de los trabajadores a que se 
refIere esta sección, se hará a sohcitud del patrón 
a quien presten sus serviclOS. 

ARTICULO 204.-Efectuada la afiliación de estos 
trabajadores sólo procedera su baia del régimen obli•
gatono, cuando termme la relaCIón de trabajo con el 
patrón que lo inscnbIó y éste lo comumque al Insti•
tuto. 

ARTICULO 20S.-Los patrones enterarán las cuotas 
obreropatronales. por bimestres anticipados. 

SECCION TERCERA 

De tos Trabajadores en Industrias Familiares y de los 
Trabaladores Independientes, como Profesionales, 
Comerciantes en Pequeño, Artes&nos y demás 

Trabajadores no Asalariados. 

ARTICULO 206.-La incorporación voluntaria de los 
trabajadores a que se refiere la presente seCCIón, se 
sujetará a las siguientes modalidades: 

l.-Podrá efectuarse en forma individual a solici•
tud por escrito del sujeto interesado; 

11.-:81 .se.~r.do pag.~ íntegramente las euotas 
ohrE'rOratron.,les f"r r;f"~ot'·~<; ~.o"~;"n,l·r • h ') 1~<; 

--=--
casos en que pacte con el Instituto la periodicidad del 
pago l'n plazos distmtos; y , 

IJI.-El aseguramiento comprende las prestado-
11e ... en espeCIe del ramo del seguro de Enfermedades 
y maternidad, di~minuyéndose las cuotas obreropatro•
]lale., en la proporcIón correspondrente a los subsidIOS. 
A~llllisl1lo complende las prestaciones del ramo de In· 
valIdez, vejez. ce~alll La en edad avanzada y muel te. 

ARTICULO 207.-Cuando el sujeto de aseguramien•
to dele de lubnr las cuotas correspondientes a dos 
blme!>tres COIl~eclltt\'os, se suspenderá el otOlgamien•
to de la ... pre5laciones relativas, independientemente de 
ill,l:llIl'dl' el procedimiento admIllIstratlvo de ejeCl1ClOU, 
a t'leclo de satIsÍ3cer el interé<; público de que conil•
llUI! dentro del reglmen del Seguro Social. 

ARTICULO 208.-Con la conformidad de los traba. 
jadores mdependlentes, el Instituto podrá convenir con 
empresas, instItUCIOnes de crédito o autoridades, con 
las que aquéllos tengan relaciones comerciales o jurí•
dicas derivadas de su actividad, qUe dichas entidades 
sean las que retengan y enteren las cuotas correspon•
dientes, ca<;o en el cual éstas serán solidariamente 
rC5punsables. 

ARTICULO 209 -A propuesta del Instituto, el Eje•
cuti\'o Federal podrá dderminar el establecimiento de 
modalidades en los términos fijados por las fraccione~ 
II a VI del artículo 17 de esta Ley, para la incorpora•
ción voluntaria de los trabajadores independientes al 
n~gllnen obhgatorio del Seguro Social. 

SECCION CUARTA 

De los Ejidatarios, Comuneros y Pequeños Propietarios 
comprendidos en las fracciones II, III, IV Y V de' 

artículo 13. 

ARTICULO 21O.-Procederá la incorporación volun. 
taria de los sujetos comprendidos en las fracciones lI, 
lII, IV Y V del artículo 13 de esta Ley, en las Clrcuns•
cnpclOnes en que el régimen obligatorio se haya exten· 
dido al campo v a soltcitud por escrito de los propios 
~ujelos interesados. 

ARTICULO 211.-La incorporación de los eiidata•
lios, comuneros y pequeños propletari05 a que se rehere 
esta sección, también podrá llevarse al cabo con la 
contormidad de aquéllo,>, por las empresas, institucIO•
nes de crédIto o autoridades con quienes tengan es•
tableCIdas relaciones comerCIales o Jurídicas de otra 
índole, derivadas de su actividad. En este caso, las 
refendas entIdades quedarán obligadas a la retencIón 
y entero de las cuotas correspondientes en los térmi.-
nos de los convenios relatiVOS. ' 

ARTICULO 212.-Las condiciones y modalidades de 
aseguramiento de los suietos a que se refiere esta sec•
CIón, en los lugares en donde opere el régimen obliga•
torio para los trabajadores del campo, serán las si· 
guiente5.: 

l.-El pago de las cuotas será por bimestres o ciclo!! 
agrícolas adelantados; 

JI -El ,o;;eguro de Enfermedades y maternidad sólo 
com prenderá las prestaciones en espeCie, d;sminuyéndo•
!>e la parte proporcional a subsidios, de las cuotas. co· 
rrespondientes; 

III -La pensión de vejez, así como las de viudez, 
orfandad y de ascendientes en caso de muerte del ase•
gurado. se otorgarán en los términos establecidos en 
el capítulo correspondiente de esta Ley; 

IV.-En caso de muerte de los asegurados, se pa· 
gará preferentemente a sus familiares derechohabien· 
t - "J..' n" r1. 1~ r"r~nnll <1l1e exhih:c¡ el acta de defun-

\ 
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]OS_1I_1;15t05 de tuneral una cantidad no mt:nor de . 
$1,000.00 (UN MIL PESOS), ~i se reúnen lo!'. requIsito, 
establecidos para el disfrute de esta prestaLloll, en l()~ 
térmmo'i consignaJo~ I!h el c~lrítlllo l orre~p()IllI¡L'nl (! al 
seguro de Enfermedades y matel nidad; y 

V.-Tendrán derecho a la atenCIón m¿ulca en el 
caso de r;csgos' de trabajo. 

M'.TICULO 213.-Los pequeños propietarios con 
más de veinte hectáreas de nego o su eqlll\ alente en 
otra claSe de tierra, me-nclOnados ell la ftcllLlun V del 
artículo 13, al incorporarse voluntal iamente al 1 églmen 
obligatorio en los términos de los al tículo!> antel iorc~, 
cotizarán en un grupo de salario supcnor al que co•
rresponda a su tmbajador de má:- alto ~alal 10 v l'U•
briran írttegramentc la cuota obreropatlOllat lOrre~­
pondiente. 

ARTICULO 214.-La incorporación voluntaria de 
las personas comprendidas en la presente seccl6n, cn 
los lugarcs en los que no opere el régimen uhlIqatorlo 
de los trabüjadores del campo, 'le sUjetará [\ las mú•
dalidlldes que establezcan lo~ decretos de implanta•
tlón rC50ectivos. 

SECCION QUINTA 

De Jo. Patron"18 Paraonal Fídic811 ~omDrendidoll en la 
frBUdót\ VI del artitulU 13 

ARTICULO 2J5.-En tanto no se e'{pidan los decre· 
ft)~ relativo!!. la Ípcorporaclón al régimen obligatorio 
del Seguro Social de lo~ patrone!! perwna~ flsicas con 
trabajadores a su servicio a que se refiere esta Sección, 
se hará a solldltld del mtele~fldo. 

ARTICULO 2Hí.-Aeeptauu la incorporación del p:l-•
trón, c.lste quedará su jeto a las obligaciones y tendrá 
derecho II todas las prestaciones de 108 ratnos de lo~ 
seguros de 1tiesgo!! de trabajo, Enfermedad y tnaterni•
dad e Invlllide~. vejez, cesantía en ed.ad avantada y 
muerte. 

ARTICULO 217.-Los patrone~ pcl'!>onas físicas con 
trabajadores a su servicio cotizar{\l1 en un grupo de 
salario superior al que corresponda a su trabajador 
de más alto salario y cubrirán íntegramente la cuota 
obreropatronal, etectuando los pagos correspondientes 
en la misma forma y tét'ltlino!l que los relativos a sus 
trabajadores. 

ARTICULO 21S.-Cuando el patrón 3'!egurado deje 
de cubrir las cuotas correspondIentes a dos bimestres 
consecutivos Sé f,uspenderá el otorgamienl0 de bs 
prestaciones I elutivils, independientemente de instaurar 
el procedImiento élc'ministrativo ele eiecuc;{m, a efecto 
de ~a!lsfnccr el inter6~ pl1bl1co de que conLinú~ ([::ntlo 
lid Rt~ll11cn úel &:¡,tUI'O SOL ial. 

SLCCION SEXTA 

Ce otras Inccrporncione9 Volllutarls8 

ARTICULO 219.-LM pelsonas que ~mpleen )[1S ("1-
tidaúes federales. c~t2tales o munic!palcs o los orgal1is•
mos o instituciones descentrahzados, que estén exclui•
da!! o no cOl11fJtendidas en otras leVes o decretos como 
sujetos de seguridad social, ni en los arth;ul08 12 y 13 
de esta Ley, podrán ser incorporadas voluntariamente 
al régimen ObligatOrio. 

ARTICULO 220.-La incorporación a que se refiere 
el artículo anterior podrá comprender a uno o más 
de los ramos del régimen oblIgatorio, con las modali•
dades que expresamente se pacten. 

ARTICULO 221.-Para la incorporación de personas 
que presten servicios a dependenCias federales, será 

nccesal ia la conformidad de la Secretaría de Hacienda 
v CrédIto PúblIco, la que quedara solidariamente oblI•
gada. 

ARTlCTLO 222.-Tratándo~e de trabajadores al ser•
"iLlo de en! Idades o instituciones estatales o municipa. 
les. d pd~O de la~ cuotas ~e. ha~á siempre CO? cal:;'o 
a lo, 'ub'>ld lOS o a las partiCIpaCIOnes que e~ mgres.os 
le(krale, ~Ul rcspondan a dichas entIdaues o mstItuclo•
ne.,. 

ARTICljLO 223.-Igualmente podrán incorporarse 
yolU'1tanamente al régimen obligatorio, en los térmlllos 
e~tablccldos por este capitulo, las personas que re~l­
dan en lllUlllUplOS a los cuales no se hubIese extendido 
aún dICho régimen. 

TITULO TE1tCERO 

Dei Régimen Voluntario del seguro SocIal 

CAPITULO UNICO 

De los Seguros Facultativos y Adlclonalé' 

ARTICULO 224.-EI Instituto podrá contratar indio 
vIdual o colectivam€nte seguros facultativos, para pro· 
porclonilr prestaclones en especie del ramo del seguro 
al" Enfermedades V maternidad, a familiares del a~e­
gurado que no estén protegidos por esta Ley o bien 
para propOl ClOnar dichgs prestatlone!! a per~ol1as no 
comprendiclas en los artículos 12 y 13 con las salveda•
des consIgnadas en los artículos 219 y 220 de esta 
Ley. 

ARTICULO 22~ -La contratación de lo~ c;erruros 
facultatl\'OS qe <;ttjrtnrll en tudo cn~o a la!': condlcloncs 
y cuotas que fije el lnstltuto. 

La~ cuota,> relativas 'ie reducirún en un cincuenta 
por CIento cuando se trate tle hilos tic a~egurado~ én 
el régimen oblip;atono mayores de dieciséis y menorec; 
de veintiún aftos, que no realken estudios en plante•
les del SIstema educativo nacional. 

ARTICULO 226 -El Instituto podJ á contratar se•
guros adicionales pal a satisfacer las ptr Itadones eco•
nómicas pactadas en los contrato~ ley ó en lo~ con· 
tratos colectivos de trabajo que fueren superiores a las 
de la misma naturaleza que establece el régimen obli•
gatorio del Seguro Social. 

ARTICULO 227.-Las condlcione5 sl1perlore~ de la" 
prestacione~ pactadas !"'ubre lns cuales pueden vel'sar 
los com'eníos, sort: aumentos de la~ el1anti:t~,; disminu•
cIón d~ la ed<'d mínima para su disfrute; modilicnción 
del snlario pl'Omcdio b::se del cúlrulo y en 8~:le:al to•
das aquélbs que !;c tr2~L'7c~n en cO~)ertlll'<!5 y prc•
tnClone~ ~urcllore~ a ¡¡., Lg,d l•S u en mCJuh'" '-O.I:.lICI'¡' 
11':S de dl~lll1 te de 1::., ml:.mas. 

L.I~ flll'\I,:LioIW, ("cfl!1ÓmÍl-'o; ;\ que óe ldi"re d 
pn-'~,'Il((, ,11 i ICU:(J cOlI,~~r,Gnt1cn\n a los rl't11u~ de las 5:'::•
gUIO, ele R'e:-:',,<; ('c tl~'b~io y (1C' Im,]¡c>,-, h'j:" L-'-
SJl1tíu ell cd~d avan,Wl'a y muel te. . 

ARTICULO 2'8.-La prima, cuoti\, períorlos ele )1:l'::J 
V demás modalidades en la cnntrawdón de los s('r"_ 
ros adicionales, serán convenidos por el ln~t!tuto ce'1 
base en las características de los riesgos y ele las prc~­
tadones proteg!dM, así como en las ,'álu~cicnes tlctl,¡¡:;•
riales de lo~ contratos córrespondíente~. 

ARTICULO 229.-Las bases de la contrataci6n de 
los seguros adicionales se revisarán cada veZ que lzs 
prestaciones sean modificadas por los contratos de tra•
bajo, si pueden afectar las referidas bases, a fin de QU8 
el Imtltuto cun apovo en la valuación actuaria! de In 
modIficaciones, fije -el monto de las nuevas pril11as y 
del11ás modalidades pertinentes. 
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ARTICULO 230.·-Los seguros facultativos y adicio•
nales, se organizarán en sección especial con contabi•
lidad y administración de fondos separáda de la co•
rrespondiente a los seguros obligatorios. 

ARTICur.o 231.·-El Instituto elaborará un balance 
actu~ri~l .relativo a los seguros facultativos y adicIona•
les, mdividuales o de grupo, en los ténmnos V plazos 
fijados para la formulación del balance actuarial de los 
seguros obligatorios. 

TITULO ClíARTO 

CAPITULO UNICO 

De los Servicios Sociales 

ARTIclJLO 232.-Los servicios socialcs de bendicio 
colectivo a que se refiere el artículo 80. de esla L~y, 
comprenden: 

l.-Prestaciones socialcs; y 

n.-Servicios die solidaridad social. 

ARTICULO 233.-Las prestaciones sociales tienen 
como f!nahdad fomentar la salud, prevel1lr enlerme•
dades y accidentes y contnbuir a la elevación general 
de los niveles de vida de la poblaCión. 

ARTICULO 234.-Las prestaciones sociales serán 
proporcionadas mediante programas de: 

l.-Promoción de la salud difundiendo los conoci•
mientos necesarios a través de cur,sos directos y del 
uso de medios masivos de ccn:nunicación; 

n.-Educación higiénica, materno infantil, sanita.' 
ria y de primeros auxilios; 

nI.-Mejorami(~nto de la alimentación y de la vi•
vienda ; 

IV.-Impulso V desarrollo de actividades cultura•
lt:s y deportivas y en general de todas aquellas ten•
dientes a lograr una mejor ocupación del tiempo li•
bre; 

V.-Regularización del estado civil; 

. y~.-Cursos de ad~estramiento técnico y de capa•
cltacJOn para el tr,abaJo a fm de lograr la superación 
del nivel de ingresos de los trabajadores; 

VII.~Centros vacacionales y de readaptación para 
el trabaJO; 

VIII.-Superaclón de la ,ida en el hogar, a través 
de un adecuado aprovechamiento de los recursos eco•
nómicos, de mejores práctlcas de convlVencia y de um-
dades habitacionales adecuadas; . 

IX.-Establecimiento y administración de velato•
rios, así como otros servicios similares; y 

X.-Los demás útiles para la elevación dd nivel 
de vida individual y colectlVo. 

Las prestaciones a que se refiere este artículo se 
proporcionarán por el Instituto sin comprometer la 
eficacia de los servicios de los ramos del Régimen 
Obligatorio, m su e'quilibrio fmanciero. 

ARTICULO 235.-Las prestaciones sociales !>on de 
ejercicio discrecional para el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, tendrán como fuente de financiamIento 
los recursos del ramo de invalidez, vejez, ce~antía en 
edad avanzada v muerte. La Asamblea General allllal•
mente determinará la cantidad que deba destll1arse a 
dichas prestaciones. 

ARTICULO 236.-Los servicios de solidaridad so•
cial comprenden asistencia medica larmaceutlca e 111-
cluso hospitalana, en la forma y térmmos estable~ 
cidos en los artículos 237 a 239 de esta Ley. 

ARTICULO 237.-El Instituto organizará, establecerá 
y operará ul11dades médicas aestl:1dUaS a los ~erVIL1úS 
de solIdalldad SOCIal, los que serán proporCIOnados ex•
clUSivamente en lavar de los núc!e0s de poblaCión que 
por el propio e~tadIO de desarrollo del país, con~u­
tuyan polos de prolunda margmaClón rural, sub-urba•
na y urbana, y que el Poder EjecutiVo Federal deter•
mine como sUjetos de solidaridad social. 

Queda facultado el Instituto para dictar las bases 
e instructivos a que se sUj,etaran estos servicios, pero, 
en todo caso, se coordmara con la Secretaría dí! ~alu­
bridad y ASistenCIa y demás institucIOnes de salud y 
seguridad social. 

ARTIC~LO 238.-El Instituto pr.oporcionará el apo .. 
yo necesano a los serViCiOS de sobdandad social que 
esta Ley le atnbuye, sin perjuiciO del eficaz otorga•
miento de las pre~tacJOnes a que tienen derecho los tI d•
baladores y demás beneficianos del régimen del Se•
guro Social. 

ARTICULO 239.-Los servicios de 501idaridad so•
cial serán tinal1(,lados por la FederacJón, por el Insti•
tuto Mcxlcano del Seguro SOCial y por los propios be•
llehClados. 

La Asamblea General determinará anualmente con 
vista en las aportaciones del Gobierno Federal, el vo•
lumen de recursos propios que el Instituto pueda des•
tmar a la realización de estos programas. 

Los beneficiados por es1:os servicios contribuirán 
con aportaciones en efectivo o con la realización d~ 
trabajos personales de beneficio para las comunidades 
en que habiten y que propicien que alcancen el ni•
vel de desarrollo economico necesario para llegar a 
ser sUjetos de aseguramiento en los términos de esta 
Lev 

TITULO QUINTO 

n .. l Instituto Mexicano del Seguro Social 

CAPITULO 1 

De las Atribuciones, Recursos y Organos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

ARTICULO 240.-El Instituto Mexicano del Seguro 
Social tiene las atribuciones siguientes: 

l.-Administrar los diversos ramos del Seguro So•
cial y prestar 10<; serVICIOS de benefIcio colectivo que 
s.:ñala c;,ta Ley; 

n.-Recaudar la" cuotas y perc,ibir los demás re•
cursos del Instituto; 

1 [l.-Satisfacer la<; prestaciones que se establecen 
en e;,la Ley; 

IV.-Invertir sus fondos de acuerdo con las dispo•
siciones de esta Ley; 

V.-Realizar toda clase de actos jurídicos neceSél4 

rios para cumplir sus finalIdades; 

Vl.-Adquirir bienes muebles e inmuebles dentro 
de los límites legales; 

VII -Establecer clínicas, hospitales, guarderías in•
fantIles. farmacias, ce 1111"0 5 de convaleseencia V vaca•
cionalcs, a<¡Í como escuelas de capaCItaCIón y dcmás 
establecimientos para el cumpllmlcnto de los t1l1C5 que 
le ~on propios, sm sujetarse a las condiciones, salvo 
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las sa~itarias, que fijen las leyes y los reglamentos 
respectivos para empresas pnvadas con tmaltdade~ Si•
milares; 

VIII.-Organizar sus dependencias; 

IX.;-Difundlr conoCImientos y prácticas Jl' previ•
sión y segundad social; 

X.-Expedlr sus reglamentos interiores; v 

XL-Las demás que le Lunfieran esta Ley v sus 
reglamentos. 

ARTICULO 241.-Las autoridades federales v loca•
les deberán prestar el auxilio que el Instituto solicite, 
para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

El Instituto tendrá acceso a toda clase de material 
estadístico, censal y fIscal y, en general, a obtener de 
las oficmas públicas cualquier dato o informe que se 
considere necesario, de no existir prohibición legal. 

ARTICULO 242.-Constituyen los recurso~ del Insti•
tuto: 

l.-Las cuotas a c.argo de los patrones, trabajado•
res y demás sujetos que ~eñala la Ley. así como la 
contribución del Estado; 

n.-Los intereses, alquileres, rentas, rendimientos, 
utilidades y trutos de cualquier clase. que produzcan 
sus bienes; 

IlI.-Las donaciones, herencias, legados, subsidios 
y adjudicaciones que se hagan a su favor; y 

IV.-Cualesquiera otros ingresos que le señalen las 
leyes y reglamentos. 

ARTICULO 243.-El Instituto Mexicano del Seguro 
Social, sus dependencias y servicios, gozarán de exen•
ción de impuestos. La Federación, los Estados, el De•
partamento del Distrito Federal y los Municipios, no 
podrán gravar con impuestos su capital, ingresos, ren, 
tas contratos, actos jurídicos, títulos, documentos, Opl 
raciones o libros de contabilidad. En estas exenciones 
se consideran comprendidos el impuesto del Timbre y 
el franqueo postal. El Instituto y demás entidades que 
formen parte o dependan de él, estarán sujetos única•
mente al pago de los derechos de carácter municipal 
que causen sus inmuebles en razón de pavimentos, 
atarjeas y limpia, así como por el agua potable de que 
dispongan, en las mismas condiCIOnes en que deben 
pagar los demás causantes. Igualmente estarán sUJe•
tos a los derechos de carácter federal correspondientes 
a la prestación de servicios públicos. 

ARTICULO 244.-El Instituto Mexicano del Seguro 
Social se considera de acreditada solvencia v no esta•
rá obligado, por tanto, a constituir depósitos o fianzas. 
kgales, ni aún tratándo'>e del juicio de amparo. 

Los bienes del Insfituto afectos a la prestación di•
recta de sus servil'1o~ ~eran membargables. 

ARTICULó l45.-Las relaciones entre el Instituto 
y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en la 
Ley Federal' del Trabajo. 

ARTICULO 246.-Los órganos superiores del Insti•
tuto ~on: 

l.-La Asamblea General; 

H.-El Consejo Técni<.:o; 

IIl.-La Comi"ión de Vigilancia; y 

IV.-La Dirección General. 

CAPITULO Il 

De la Asamblea General 

ARTICULO 247.-La autoridad suprema del Insti•
tuto c~ la Asamblea General, mtegrada por treinta 
miembro!:> que serán deSIgnados en la forma slgwente; 

l.-Die/. por el Ejecutivo Federal; 

H.-Dlel por las organizaciones patronales; V 

Ill.-Dicl por las organizaciones de trabajadores. 

Dichos mIembros durarán en su encargo seis años, 
pudiendo ~er reelectos. 

ARTICULO 248.-El Ejecutivo Federal establecerá 
las bases para determmar las orga~ciones. de tra•
bajadores y de patrones que deban mterverur en la 
deSIgnación de los mIembros de la Asamblea Gene•
ral. 

ARTICULO 249.-La A"amblea General será presi•
dida por el DIrector General y deberá reumrse ordi•
nanamente una o dos veces al año y extraordinana. 
mente en cuantas ocasione" sea necesario, de acuerdo 
con lo que dIsponga el reglamento relativo. 

ARTICULO 250.-La Asamblea General discutirá 
anualmente para su aprobadón o modificación, en su 
caso el estado de ingresos y gastos, el balance con•
tabl~ el mforme de actIVidades presentado por el 
Dire¿tor General, el programa de actividac!.es y. el. pre•
supuesto de ingresos y egresos. p'~ra el a!11? Slg!-uente. 
así como el lllÍorme de la CormsIOH de Vlgllancla. 

Cada tres años, la propia Asamblea conocer~, para 
su aprobación o modificación, el balance actuanal que 
presente cada trienio el Consejo Técnico. 

ARTICULO 251.-La suficiencia de los recursos para 
10& Jiferentes ramos del seguro debe ser examinada 
"eriódicamente, por lo menos cada tres a~os, al prac•
iÍcarse el balance actuarial. Al elaborar dicho balance 
el Instituto investigará estadísticas sobre el desarrollo 
de los fenómenos colectivos de Importancia para la 
vida del Seguro Social y establec~r~ la compn~bación 
del desarrollo efectivo con las preVlSIOnes ac,tuanales. 

Si el balance actuarial acusare superávit, éste se 
destinará a constituir un fondo de emergencia hasta el 
límite máximo del veinte por ciento de la suma, 4e 
las reservas técnicas. Después de alcanzar este hml•
te, el superávit se aplicará, según 1!J- decisión de la 
Asamblea General al respecto, a mejorar la.s presta•
ciones de los diferentes ramos del Seguro SOCial. 

CAPITULO III 

Del Consejo Técnico 
ARTICULO 252.-El Consejo Técll1cO será el repre•

sentante legal y el administrador. del Instituto y es•
tará integrado hasta por doce nuembros, correspon•
diendo designar cuatro de ellos, a los representantes 
patronales en la Asamblea General. cuatro a los repre•
sentantes de los trabajadores y cuatro a los repre5en•
tantes del Estado con SU" respectIvos suplente,. El 
Ejecutivo Federal,' cuando lo esllme .<;onveniente. poc1ril 
disminuir a la mitad la representaClOtl estatal. 

El Director General será siempre uno de los (on·· 
sejeros del Estado y presidirá el Consejo Técnico. 

Cuando deba renovarse el Comejo Técnko. l:)~ se,.•
tores representativos del E5tado, de los patlc!w, v de 
los trabajadores propondrán miembros pro'f"ietal :o~ y 
suplente,> para los cargo~ de Consejero. L3 d;: ';, ';:::. LIóa 
saá heeha pbr la A"amblea Gcnelal en lü::. !,¡;l.r--llOS 
que fije el reglamento respectivo. 
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Los Consejeros así electos durarán en su cargu sei& 
años, pudiendo ser reelectos. 

: ' La designación será revU\ .. able, l>iemprc que la pi•
dan los miembros del sector que hubiel>e propuc~to a: 
Consejero de qUe se trate o pur causas justIticadas 
para ello. En todo caso, el acuerdo defmlllvo corres-

"punde a la Asamblea General, la que resolverá lo con•
ducente en los términos del reglamento. mediantc pro•
cedimientos eIJ que se oiga en defensa al Cons~Jero 
cuya remoción se solicite. 

ARTICULO 253.-El Consejo Técnico tendrá las atri•
buciones siguientes: 

l.-Decidir sobre las inversiones de 10& tondos del 
Instituto, con sujeción a lo prevenido en e&la Ley y 
sus reglamentos; 

n.-Resolver sobre las operadanes del Instituto, 
-exceptuando aqut'lla!l que por su importancia ameriten 
,acuerdo expreso de la Asamblea General, de conformi•
dad con lo que al respecto determinen esta Ley y el 
reglamento; 

III.-Estableeer y clausurar Delegaciones del Ins•
tituto; 

IV.-Convocar a Asamblea General ordinaria o ex•
traordinaria; 

V.-DIscutir y, en su ca1l0, aprobar el pl'C~UpLlc~to 
de ingresos y egl1~Sos. así como el programa de ach•

"_ 'vidades que elabore la DireCCIón General; 

VI.-Expedir los Reglamentos InterIores quc men•
ciona la fracción X del artículo 240 de esta Ley; 

VI l.-Conceder, rechazar v Ulodificar pen,iones, 
"' pudiendo del~gar estas 1acultades a las dependenCIas 

competentes; 

VIII.-Nombrar y remover al Secretario General, a 
los Subdirectores Jefes de Servido y Delegados, en 
los términos de il~ fracción VII del artículo 257 de 
esta LéY; 

IX.-Exténder el régimen obligatorio del Seguro 
Social en 101!! términos del artículo 14 de la Ley y 
Ilutorizar la iniciadón de servicios; 

X.-Proponer al Ejecutivo Federal las modalida•
des al régimtm obhgatorio a que se refiere el artículo 
16 de esta Ley; 

XL-Autorizar la celebración de convenios relati•
vos al paglJ de cuotas; 

XII.-Conceder a derechohabie!1tes del régimen, en 
. casos excepcionales y previo el cstudlO socloeconóm¡co 

re:,rectlvo, el disírutl' de prc~taciolle~ médlCd~ v l'LO•
!1úmka~ prcvl~tas por e~t[\ Le\', (u~lndo 110 (.,lé pkJ1d•
llIente Ll1mplIdo algún reqlll~it[) lellal y el utuI¡WIIIJCn•
tu del béneticlo sea cvídetllclllcnte justo o t'4Ult"tl\U, 

XIlI.-Autorizar, en la forma v términos que c~la­
bletca el Reglamento rdativo, a los Con~eio Comul•
Itivos Delegadoíláles para ventIlar y, en su caso, resolver 
f'l recurso de inconformidad a que se refiere el artículo 
274; y 

XIV,-LM d.~má!; qué señalen ésta Ley y sus ré•
glamentos. 

CAPITULÓ IV 

De la Comisión de Vigilancia 

ARTICULO 254.--La Asamblea General designará a 
la Cumisión de VIgilancia que estará compue5ta por 
seIS miembros. Para formar esta Comisión cada uno 

M 

de lo~ ~ectores representativos que constituyen la Asam•
blea, propondrá dos miembros propietarios y dos su•
plente~. quienes durarán en &lIS cargos seIs años y po•
drán ~er Ieelectu~. La eleCClOIl pUl!de recaer en PCI•
~una~ que no tormen parte de dichos sectores. El EJe•
cutiVO federal cuando Jo c:"time CO"lVel1lellte podrá ClIs•
mlllLllr a la mitad la representacJÓIl estatal. 

La desIgnaclOn :"erá revocable, siempre que la pi•
dan 105 mlembro~ del sector que llUI:HeSe prupuesto al 
repre:"entante de que se trate o porque medien cau~..ts 
]ustIticadas para eJlo, tn tOQO caso. el acuerdo delllll-
11\'0 corresponde a la Asamblea General, la que resol•
verá lo conducente en los térmlllos ael reglamento, me•
dIante procedimIento en que OIga en deiensa al miem•
bro cuya remoción se solICIte. 

ARTICULO 255.-La Combión de Vigilancia tendrá 
las atrIbuciones sigUlentes: 

l.-Vigilar que ld~ inversiones se hagan de acuer•
do con las dJspo~1clOnes de esta Ley y sus reglamen•
to~; 

H.-Practicar la auditoría de los balances conta•
bles y comprobar los avaluos de los bIenes materia de 
operacIOnes del InstItuto; 

Ill.-Sugenr a la Asamblea y al Consejo TéCnICO, cn 
Mt la~o. la~ medIdas que Juzgue convenientes para 
mejorar el 1unclOnamIento del ::'eguro SOCIal; 

IV.-Pre~cnlar anle la Asamblea General un Jíc•
tdll1Clt sobre el mlOlme de actIVIdades y los estados fi•
nanciero" presentados por el Consejo 'l'ecnllu, para cuyu 
electo estos le serán dados a conocer con la debwa 
oportumdad; y 

V,-En ca~cs In aves v ba jo !.u responsabiltdad, d•
tal d A".ltnblca GcncHl1 extlaordlllauU. 

CAPITULO V 

De la Dirección General 

ARTICULO 256.-El Director Genel'al será nombra. 
do por el Presidente de la Republica¡ debiendo ser 
mexicano por nacimiento. ' 

ARTICULO 257,-El Director General tendrá las sI•
guientes atribuciones: 

l.-Presidir las sesiones de la Asamblea General y 
del Consejo Técnico; 

I1.-Ejecutar los acuerdos del propio Consejo: 

1II.-Representar al Instituto Mexicano del Seguro 
Socia! ante toda du~c de autondude1-., orgunisl11u~ y 
IKI,'lOn,''>, con la ~UJ1la de f,i)culwJc', gcne1'ilIC~ V c~pc-
1I(Jk.~ que 1t~qUll'ld la I.n, llIelu~l\;e pura I!Ub8lJtUll' o 
delegat dICha I epi t'M~1I1 aClOn; 

IV.-Pl'e~cnlal <1lwalmcnte al ConseJo el fniorme de 
alllvldade~, a~í LOmu el plUgrnmu de labores y el pre•
~LJpue"lu de lllgrcso::, y egrc~os para el l>Iglllcnte pe•
ríodo; 

V.-Presentar anualmente al Consejo Técnico el ba•
lance contable y el estado de ill,re8ó8 y gastos; 

VI -Presentar cada tres afios Al ConS~jO Técnico 
el balance actuanal; 

VI l.-Proponer al Consejo lá deSignación o dtsti~u­
ción de los funcionarios mencionados en la fraCCIón 
VIII del artículo 253. 

VIl l.-Nombrar y remover a los demás funciona•
rios y trabajadores; y 
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IX.-Las demás que señalen las disposiciones de 
esta Ley y sus reglamentol>. 

ARTICULO 258.-EI Director General tendrá dcn~.., 
cho de veto sobre las resolucIOnes del Conselo TeCnILO. 
en los casos que fije el reglamento. El eredo del veto 
será suspender la aplicacion de la resolución df'1 Con· 
sejo, hasta que rewdva en detimtiva la A~dl1lbku Gc. 
neral. 

(" APITULO vr 
De la Inversión de las Reservas 

ARTICULO 259.-La imerslón de la<; te,en",¡" dl'h~ 
hacerse en las mejore,> condiCiOnes de segllllddd rt'Jl-
dimiento y hqUldez. . 

ARTICULO 260.-AI concurrir similitud de circuns•
tancias sobre segundad y rendInuento. "e PI dcnrá la 
inversion que garantice mavor utilidad socia!. 

ARTICULO 261.-Las reservas deberán im'ertirse de 
manera que su rendimiento medio no sea inferior a la 
tasa de Interés que sin a de ba,>e para lo;, cálculos 
actuariale;,. 

ARTICULO 262.-El Instituto depositará en institu•
ciones nacionales de crédito las cantidades necesarias 
para hacer trente a su,> obl1gacJOnes mmedl.1tas. 

ARTICULO 263.-Las reservas se it1Yertit,in: 

l.-Hasta un ochenta y cinco por ciento en la ad· 
quislClón. con~tllj('I.lÓn o flllanuamieltto de 110;,I)(ta•
les, sanatorio>.. díniLas, guardel'ld~ ll1iantile~, almace•
nes, larmaCla", laboralor1\J~. centros de cOll\'.deleulld, 
cenllOS de ~egllrid,ld ~oCJal " dem.h mueble~ e mmue•
bIes proplO~ pard los tilles de la ImtttuL!(JIl; 

H.-Hasta un diez por ciento en bono~ o títulos 
emitidos por el Gobierno Federal, Estado.'>, DJ:-tnto o 
Territorios Federales, MunictplO~. illStJluClOllC;, naCIOna•
les de crédito o entidades encargadas del manejo de 
servicios público;" siempre q1le ~e sUJete a 10 dl;,puc"'•
to en el artículo SIgUIente. 

~s remanentes dIsponibles para inversión. podrán 
destlllar;,e a pré;,tamos hipotecarlos, que ;,e sUjetarán 
a los requisitos e-,tableCldos en el artículo 265 en an•
tiCIpOS de pensiones y en aCCiones, bonos o tÚulo,> de 
in!>t¡tucíones nac:onales de crédito o sociedades mexIca•
nas, en los términos del artículo 266 v ~1I1 que en 
ningún caso esta última mversIón exceda" dd cinco por 
ciento del total de las reservas. 

ARTICULO 264.-Los bonos o títulos a que se re•
fiere el artículo antenor, deberán estar garantIzados 
con la afectación en fideicomiso de alguna contnbución 
suficiente para el servicio de ~us intereses y amortiza. 
cióJil.o por participaCl.ón en impue5to~ fede~ales. En los 
emltldos por el GobIerno Federal o por mstituclOnes 
nacionales de cl'edito, hastará con que se hallen al 
corriente en sus ~ervicio!.. 

ARTICULO 265.-Ld., imer~iones en ptéstamos hi•
potecarios se sujetarán a los siguientes requiSItoS: 

al El monto de lo~ ptés,tamo" hipotecanos no ex•
cederá del sesenta "y CInCO por CIento del valor de los 
inmuebles dados en garanUa, según avalúo de la mstl•
tl!ción, excepto en los casos en que los sujetos de cré•
dIto otorguen garantías colaterales de fideIcomiso o de 
fianza. en los qUe el importe del crédito podrá ser hasta 
del setenta y CinCO por ciento del valor del inmueble da•
do en garantía principal. 

. b) El importe del préstamo no excederá de cien 
mil pesos. 

e) El pla70 de los préstamo~ no ,..'('ederá de Quin-

. 

ce años y deberán cubrirse mediante pagos mensuales 
que comprendan los intereses devengados y abonos a 
cuenla de amortización de capital. 

d J L(J~ inmuebles dados en garantía deberán es•
tar a"egurado~ contra incendio y otros desastres por 
cantlllad ~lltlclente para cubrir su valor destructible. 

ARTICULO 266.-Las acciones y valores emitiúos 
por ,olledatle~ mexicanas deberán ser de las autori. 
zadd~ pUl j¡t ('oml"ión Nacional de Valores para inver•
SIOll<:'" Je lIl.,tÍtlKlOl1eS de crédito, de seguros y de 
11<111/<1'. 

Por E'\cepción podrá invertise en acciones de so•
cieJ.td(·" ,uvo objeto tenga íntima relación con los 
tllle~ del instItuto, sin su jetarse a los reqUlsitos se•
:ilalaJos en el párrafo antenor, caso en el cual se re•
querira aplObación unámme del Consejo Técnico y ,que 
los COl1::.t:¡eros del Sector Estatal tengan autorización 
por escrito del Presidente de la República para votar 
ahrmailvamente en el caso concreto. 

TITULO SEXTO 

De los Prooedimientos y de la Prescripción 

CAPITULO 1 
Generalidades 

ARTICULO 267.-EI pago de las cuotas, lOs recar•
gos v los capitales con<;tJtlltiyos. tiene el carácter de 
ii~cal. 

ARTICULO 268.-Para los efectos del artículo 'an•
terior. el In"t ¡fulo tiene d carácter de organismo fls· 
cal autónomo, con facltltades para determinar los 
crt'ditos v la:-- ba~es para su liquidación, así como pa•
ra 11 ¡arlos en cantIdad líquida, cobrarlos y percibír•
los, de con!ornlHlad con la presente Ley y sus dis•
posicione:. reglamentarias. 

ARTrCULO 2b9.-En los casos de concurso u otros 
procedimientot-., en los que se discuta prelacijSn de 
crédito~, lo;, del Instituto tendrán la misma prefe•
reneJa que los fiscales, en los términos del Códiga 
Fi"cal de la Federacióll. 

ARTICULO 270.-En caso de substitución de pa~ 
trón, el sub~tJtl1jdo ;,e¡á solidariamente responsable 
con el nuem de las obligaciones derivadas de '<!sta 
Ley y naCIdas antes de la fecha en que se avise al 
lm.tituto. por escrito, la substitución, hasta por el 
térmmo de dos años, conclUIdo el cual todas las res•
ponsabilidades serán atribuibles al nuevo patrón. Se 
considera que hay substItUCión de patrón en el caso 
de transmision, por cualquier tItulo. de los bienes 
esencialeo; afectos a la explotación, con ánimo de 'con•
tml'arla. El propÓStto de continuar la explotación Sf! 
pre~umirá en todos los casos. ' 

El Instltuto deberá, al reCIbir el aviso de subs•
titución, comunicar al patrón substituto las obligacio. 
nes que adquiere conforme al párrafo anterior. Igual. 
mente deberá, dentro del plazo de dos años. notifi. 
cal' al nuevo patrón el estado de adeudo del substí· 
tui do. 

Cuando los trabajadores de una empresa reciban 
los bíene!'. de ésta en pago de prestaciones de ca•
rácter contractual por laudo o resolución de la Au•
tondad del Trabajo v dIrectamente se encarguen de 
su operación, no se considerará como substitución 
patronal para los efectos de esta Ley. 

CAPITULO II 

De los Procedimientos 

ARTICULO 271.-El procedimiento administrativo 
de ejecución de las liquidaciones que no hubiesen 
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sido cubiertas directamente al InstitutolT se realizará 
por conducto df: la Oficina Federal de ttacienda !lue 
corresponda, con sujeción a las normas del CÓdIgO 
Fiscal de la Fedemción. Dichas oficinas procederán 
i!}mediatamente al requenmiento y cobro de los cré•
ditos, lliustándOl¡e a las bases seflaladas por el Ins•
tituto. Obtenido el pago, 105 jefes de las Oficinas Eje•
cutoras, bajo su responsabilidad, entregarán al Ins•
tituto las sumas recaudadas. 

ARTICULO 272.-En los acuerdos relativos a la 
oonctlSión, al rechazo, o a la modificación de una 
pensión, se expondrán los motivos y preceptos leg,a•
les en que se funden y, asimismo, se expresará la 
cuantía de tal prestación, el método de cálculo em•
pleado para deh:hllinarla v, en su caso, la fecha a 
partir de la cual tendrá vigencia. 

En el oficio en que se comumque el !!.cuel'do re•
lativo, se hará saber al interesado el término en que 
puede impugnarlo ante el Const!jo Técnico, en caso 
de inconformidad. 

ARTICULO 273.-En los casos en los que una 
pensión u otra prestación en dmero se haya concedi•
do por error que afecte a ~u cuantía o a su~ condi•
ciones, la modificación que se haga entrará en vIgor: 

I.-Si la modificación es en favor del a~egurad() 
O beneficiario: 

a) Desde la l'echa de la vigencia de la pre;,tación. 
si el error se debió al Insl ituto. 

b) Desde la fecha en que se dicte el acuel'do de 
modificación, SI el error se debIó a datos talsos su•
ministrados por te} interesado. 

n.-Si la modificación es en perjuicio del asegu•
rado o beneficiario: 

a) Desde la fecha en que se dicte el acuerdo de 
mudifIcación, si el error se debIó al Instituto. 

b) Desde la fecha de la vigencia de la presta•
ción, si se comprueba que el interesado proporcio•
nó al In~tituto informacionc'i o datos falsos. En este 
t:.aso se reintegraIán al InstItuto las cantidades que 
hubiese pagado en exceso con motivo del error. 

ARTICULO 274.-Cuando los patrones y demás su•
ietos obligados, a~í como los a5egurados o sus bene•
flcialios consideren impugnable algún acto definitn'o 
del Instituto, acudirán en inconfo1l11ldad, en la forma 
v térmlJlos que e~tabkzld d H'tdamento, ame el 
ton~ejo Tt'cl1lco, el que n~'tlh el d 10 ploccdl'll(e. 

El J)]UPIO 1t'¡.>l.llllll¡!O t',I.lhk"'ld PI",,'dill'It:lltoS 
aUIll111I,>II.1I1\u,> d, :llUrcl' ][,,1 \' 1,,, (( 1111111'" 1'-11.\ 
hall'llt", \dkr, ',[11 11.:'11,IILI" ,1,1 LI,' ;lIltllllllJIII,d",1 a 
qut.' '>" ICilC'lt'.t'l p;'UI .. '¡U .1111.-1111 

L t'\ Jt'''-tlJIU\.lull\:~. dl..llt ¡l'U' (l J'ljllllLtJ JI '1,-' del 
Til"ll(UlO qlll: ¡JO hubl-:,t:ll ,idl) JllJi'u)!lIadu:< t'1I l" 101'•
ma v térmll10s que ~eñaIc el le6lamt'uto COII"'P()fl•
diente, se entenderán con~ellt Idos. 

ARTICULO 275.-Las controversias entre los ase•
gurados o sus beneficiarios y el Instituto, ~L1hrc las 
prestaLione~ que esta Ley otC!l:ga., padl a11 .' el' ti1ar~e 
ante la Juma Federal de CUIKl]¡aClon y Arb¡h..;t l~ o;ll1 
!lece~ld.:¡d de ¿t',)'Ut ir PI evi"n'lente el n'( Ilr~n de lll•
U;¡1fUlU)ldad qué establCl.e d artÍLulo a11tt11ur 

CAPITULO III 
Die la Prtlscripción 

ARTTCTll.O 276,-EI derecho del Instituto a fijar 
en cantidad líquida los créditos a su favor, se extm•
gIJ¡: ~m /¡:l t~nr¡inQ de cincQ aijQs, no sujeto a inte•
rfijJ)¡;:i~D ni ~uspcnl;ión, contado a partir de la fecha 

; t 

de la presentación por el patrón del aviso o liquida•
ción o de aquella en que el propio Instituto tenga 
conocimiento del hecho generador de la obligación. 

ARTICULO 277.-L9. obligación de en ter ar las 
cuotas vencidas V los capitales constitutivos, prescri•
birá a los cinco años de la fecha de su 8xigibilidad. 

La prescripción se regir' en cuanto a su coJ1su•
mación e interrupción, por las disposiciones aplica•
bles del Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 278.-Las cuotas enteradas sin justifi•
cación legal serán devutlltas por el Instituto sin cau•
sar intereses, cuando sean reclamadas dentro de los 
cinco años siguientes a la fecha del entero correspon•
diente. El Instituto podrá descoptar el costo dI! las 
prestaciones que hubiera otorgado. 

ARTICULO 279.-Prclicribe en un afio la obliga•
ción del InstItuto de pag_r 11 los interesados! 

L--Cualquier mensualIdad de una pensión, asig•
naCIón famIliar o ayuda aSIstencial; 

Ir -Los !.lIbfiidio~ por incapacld¡jd Para el ~r~\>a-
jo \' por matermdad; 

ITJ.--La ayuda para gastos de ftmeral; ) 

IV.-Los liniqUltos que establBce la Ley. 

Ll obli!!auón de pagar la dote tnlltrimonial pres•
Cl ¡be eu sel,;' mese" contados a partir de la fecha de 
la celcbruclOn del matnmOlllO. 

ARTICULO 280.-Es inextinguible el derecho al 
otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o 
asignación familiar. 

TITULO SEPTIMC 

De las Responsabilidades y Sanciones 

ARTICULO 281.-El Director General del Institu•
tO, los consejeros, los funcioparios y ~mpleados, así 
como las personas que a título de tecDlCOS o de otro 
cualquiera sean Uama.dos a colaborar, estarán su•
jetos a las responsabIlidades civiles y penales en 9.l!e 
pudieren incurrir como encargados de un servICIO 
público. 

ARTICULO 282.-Las personas q u e desempeñen 
algün L"r¡lO en el Instituio aún en comisión por tiem•
po Jillllluc1o. quedarán suj~t~s a lo dispuesto p!?r ~os 
artí. ul lS 210 a 224 del COdIgO Penal para el DIstnto 
y 'J el l ill,rios Federales, en sus respectivos casos, sal. '"0 :.1,> q!le ~e encuentren comprendidas en el artículo 
1I1 ,1 .. ' Id r e'\' (le Responsabilidades de los Funciona•
I I"~ " I IlIl'k,Il¡"s de la Federación. 

\In Illl U 2~3 - lo ... all()!> u omisiones que en 
pe'l ¡llillO de ~L1., tntlJajadlll'es u del Instituto cometan 
10<; p:lI rones v dl'mas pcn,onas obligadas en los tér ... 
min(J~ de esta Ley, se castigarán con multa de $200.00 
a $5,000.00. Estas sanciones serán impuestas por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los tér•
mill!)~ dd Reglamento correspondiente. 

ARTICULO 284.-L05 patrones que oculten datos 
o que en virtud de informaciones falsas, evadan el 
pago de las cuotas obreropatronales que, le.s corres•
ponda pagar, o las paguen en una cuantla mfenor a 
la debida incurrirán en las sancione!i estilblecidas en 
las fracci~nes II IV Y IX del artículo 42 del CÓdigo 
Fiscal de la Fedéración. La sanción será impuesta por 
la Secretaría del Trabajo y Previ¡jQJl Socia!, sin per•
juicio de que se exi ja al infractor el cumpbmlento do 
sus obligaciones para con el Instituto. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Lev entrará en ,i•
gor CLl toda la República el día lo. de abnl de 19i3 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga la Ley del Se•
guro Social promulgada el 31 de dlC;cmbre de 1942 
y publicada en el "Diano Ofici·al" de la FedelaClón el 
día 19 de enero de 1943. 

ARTICULO TERCERO.-Continúan vi gen tes las 
disposiciones reglamentanas que no se opongan a lo 
dispuesto en esta Lev. 

ARTICULO CUAltTO.-Los patrones de trabajado•
res a 4omicllio deberán inscribir a éstos en el mes 
de abril de 1973. 

ARTICULO QUINTO.-Las disposiciones de esta 
Ley relativils al grupo "W" eJltf¡iráJ:¡ en vigor hasta 
el día tres de noviembre de 1973. 

Los patrones con trabajadores cuyos salarios co•
rrespondan al grqpg "W" de acuerdo con lo estable•
cido en el arti"QJo· 33 de esta Úy; dirán aviso al Ins•
tituto del camblO de grupo de cotización respectivo, 
dentro del mes de octubre de 1973, señalando espe•
ciij¡;3mente el salario diario de tales trabajadores has•
ta el límite superior de diez veces el salario míni•
mo gen~ral vigente en el Distrito Federal. 

Los cambios de grupo de cotización que originen 
estos avisos generarán las cotizaciOnes respectivas a 
partir del sexto bimestre del afio de lcJ7~, las que se 
cubrirán en los primeros quince días de enero de 1974. 

ARTICULO SEXTO.-Los trabajadores q u e por 
percibir salario mínimo inferior a veintidós p e s o s 
diarios se encuentren inscritos en los grupos "H", 
"1" Y ''J'' al entrar en vigor esta Ley, contmuarán 
registrados en los grupos respectivos para los efectos 
del pajo de cuotas y disfrute de prestaciones en dI•
nero, basta en tanto el sal.rie) mínimo resional no 
exceda de veintidós pesos diarios, en cuyo caso que•
darán incluidos en el grupo "K". 

ARTICULO SEPTIMO.-Los convenio. celebrados 
entre el Instituto y los Píltnwes. con la representa~ 
eión de los trabajadores, ¡jara cQtiur bajo el siste•
ma de grupos fijos V lIemanas completas continua•
rán vigentes, salvo aquellos en los que se hubíc¡,c 
pactado un grupo de cotización inferior al "K". 

, ARTICULO OCTAVO.-En lQS casos de aUl>cntismo 
generado ba.io la viacncia de la Ley de 31 de dic¡em•
bre de 1942, el Instituto queda facultado para cele•
brar convenios en los térrntnos que estable¡ca el Con•
sejo Técnico. Los convenios de reversión por ausen•
tlsmo anteriormente- celebrados continuarán surtien. 
do etectos h;\~t:.l d día 29 de junio de 1973. 

ARTICL'LO )\·0\'1:\'0 - T o el a ~ Ll" ti' r,il "dones 
v:l Rc~lall1cnto de e': "O '·:h en (1(, F.'ll),',' 1, " Gra•
do~ de Riesgo para el S,-,'·u,,, (', ~,l 1(1l',lk~ dd Tra•
baJO y Enferrnedadc~ P.-o:,' ( 1 'c, (k 1i de elll.?l"O de 
1964, continuarán \'ig<'nle~ h"~¡,l en l¡ullu no be ex•
pida un nuevo reglamentu. 

. ARTICULO DECI~O ~En el cal>O de ne~gos rea•
ltzados durante la VIgenCIa de la Lev anterior las 
prestacioJ1":~ en dmel () se cubrirán conforme a lo' dIS•
puesto 1.?11 l'sa PI urna Le\". 

ARTICULO DECIMOPRTMERO.-A los trabajado•
res que al incorporarse llun:¡, circunscripciones al 
régimen del Segu;'o Sacial, he¡bi;>c:;n cumplido en la 
fecha de su inscripción lf11U c~'~d m:" t1r de tr::in':l 
años, se les acreditará para la, pep~IO;;:', q.lC 1:, CJ-

~
rrespondan en el S:guro ele Im·;cl:de7, '·,'·2::'. cc,;""·,, 

~ en edad avanzada y muertc, una mejor.! por cdúd 
, llViJJJaQo. .. . 

La mejora consistirá en el reconocimiento para 
los aumento:- a que se refiere el artículo 167 de esta 
Ley, de un tlCmpo igual a la diferencia entre la edad 
gue htlhle~en tenido en la fecha de implantación del 
Seguro SocIal " la de treinta años. El reglamento es•
tablecera, ~ul)le bases actuariales, el tanto por ciento 
de los aumentos fijados en el articulo menciorNldo, 
señalando io~ plazos, las condiciones y los procedi•
mIentos para hacer efectivo este derecho. 

ARTICl.'LO DECIMOSEGUNDO.-Las pe n 5 iones 
por mCdpa, idad permanente total, invalidez, vejez y 
ce!>antía en edad avanzada en curso de pago al entrar 
ell \'Igor e~la Ley, inferiores a $600.00 mensuales, se•
rán aumentadas a esta cantidad a pqrtir del mes de 
abril de 19i3. Las pensiones de vlucJ.ez, orfandad V 
ascendienlc~ ~e incrementarán en la proporción co .. 
rrespondlente. 

El Instituto dará cumplimiento a esta disposición 
en u.n pl~w lID mayor de sesenta días, a partir de 
su vigenCia. 

ARTICULO DECIMOTl!.RCERO.-Las pensiones en 
curso de pago al entrar en vigor esta Léy, serán re•
viiadas para incremen41r sus cuantías en los térmi•
nos de los artículQs 1§1. 16l 17Z y 173 de la misma, en 
el mes de iuniQ de b13. os aumentos hasta el má•
ximo del diez por ciento, se aplicarán a partir del día 
primero de juho del propio año. Posteriormente to· 
das las pensiones derivadas de riesgos de trabajo y 
de invahde7, vejez, cesantía en edad avanzada v 
muerte, se revisarán en los meses de diciembre y ju:' 
nio de cada año,. aplicándose los aumentos que co•
rrespondan a partir de los meses de enero y julio SI-
guentes. , 

Para los efectos del párrafo anterior, las pensio•
nes de incapacidad permanente total, invalin¡>7 v vejez v 
cesantía en edad avanzada inferior a $545.00 men"•
suales al 31 de diciembre de 1972 se tendrán por re•
visadas a la fecha en que entre en vigor esta Ley y 
serán incrementadas a $600.00 mensuales. 

Igual regla se aplicará a las pensiones de YJC'dc,,", 
orfandad v ascendientes en la proporción que (cr,::,•
pondn. 

ARTICULO DECIMOCUARTO.--El Instituto debe•
rá org~.nizar v establecer lo~ serviclOs de guardería 
para hl\os de aseguradas, en un nIazo de cuatro años 
contado a partir de la fecha en que entre en \"uzor la 
presente Ley, en las localidades y 1'11J" l 'rJi{)~ ell one 
el púmero de hIjOS de madres trah:, j:te' jI ;''> lo reqLlIe•
ra. Al efecto de inmediato hatá lo:, c:,;' :110' v tr,lh;l•
jos curre,>pondientes, para ln1(';ar la p,·::,laClOl1 del 
serviclO durante el año de 1973. 

La prIma e'>tablecida por el artículo 191 sClá ex.i•
gible a nartir del sexto blmcstre de 19i3; el pmm cu•
rr-:spondlente se cl1bnrá dun1nte Jos pnmeros qUll1ce 
días de enero de 1974 

Pala que la recdudación total de la prima corres•
ponda al .d~sa~rollo gr~dl!aJ de esta prestaclón, el 
pago cubnra solo el lrc1I11a por Clcnto de la mibma 
~1'-'r::'llt(' el año de 19i4, el que se l11cremenlará en 
l" •. II po c· :"1:' II.? duraTltc el año de 1975 y en un C\1:'•
]",' .::' 1",. l ,"~D en el añ'J (1(> 1976, p'r.\ ,1I'::1"Zal d 
ll"O 'x': l _','.J ':~'ll,' 1'1 tot.'lid:,rl (" l()~ ,-alanos en 
er~,'L\() por Cl'l \ d::'I";:1. l"Ln el h1l1ik '>Uf~Cl¡1)1 de 
d~ez .,".:ce, el < •• '!c:, jo míllill10 genernl ,:gcnlc l']1 el 
DIstnto Fedc',a!. 

ARTICULO DECIMOOlJI~TO -Lo, re c u r ~O'i de 
i 11conforl1'!iebd que se ha\ In IJ1tcrpllcQo antes de e<l•
tr2r CT1. \ ¡gor .la presente Le,. :,e rcsol\'er¡",n lonfOllll.? 
a las dL;poslclOnes de la Le\ anterior. A sollc;tucl de 
1,>:, ¡nleresaúos el 1m;tituto poc1r<Í- celebr¡:tr CO'1\'emos 
(.onforme a las dIsposiciolles de la presente Lc~ 

ARTICULO DECIMOSEXTO.-Los aseourados en 
COlftinUj1ción voluntaria que a la fecha de jniciq.ClÓIl 
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de vigencia de esta Ley se encuentren registrados en 
grupos de cotización inferiores al "K", tendrán dere•
cho a optar por continuar en el mismo grupo en que 
se encuentran registrados o de pasar al grupo "K". 
En este último caso el asegurado en continuación vo•
luntaria deberá pr,~sentar la solicitud respectiva en el 
tércer bimestre de 1973. I 

ARTICULO DECIMOSEPTIMO.-Los pensionados 
por' incapacidad permanente parcial cuyas pensiones 
al entrar en vigor esta Ley tengan un monto interior 
a qoscientos pesos mensuales, podrán optar por el 
Pago de la indemnización sustitutIva a que se rehere 
la' fracción III del artículo 65. La opcIón de referenCia 
deberá hacerse dentro del téI mino de un año a partir 
«:l,e la vigencia de e~sta Ley. 

. ARTICULO DECIMOCTA VD.-La incorporación al 
régimen obligatorio de los trabajadores de empresas 
déScentralizadas y cuyos contratos colectivos de tra•
b'áj'6 consignen prestaciones superiores a las de la 
presente Ley, se efectuará a partir de la fecha de la 
aprobación del estudio correspondiente. 

México, D. F., 22 de febrero de 1973.-Rafael Cas•
tillo' Castro, D. P.--Carlos Pérez Cámara, S. P.-Raúl 
Rodríguez Santoyo, D. S.-Roberto Pizano Saucedo, 
S. S.-Rúbricas". 

. MEn cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la ConstitUCión Política de los Es•
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la residen•
cia del Poder Ejecutivo 'Federal, en la ciudad de MexIco, 
Distrito Federal, a los veinti~élS dlaS del mes de fe•
brero de mil novecientos setenta y tres.-Luis Echeve•
rría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, F'orfirio Muñoz Ledo.-Rúbrica.-El 
Secretario de Salubridad y Asistencia, Jorge Jiménez 
Cantú.-Rúbrica.-El SecretarIo de Hacienda y Crédito 
Público, Rugo B. Margáin.-Rúbrica.-El Secretario de 
Gobernación, Mario Moya Palencia.-RúbrIca. 

SECCION De AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estadios Unidos Mexicanos 
Juzgado de la. Instancia.-CihuaUán. Jal. 

EDICTO 

Quienes sean acreedores de la Sociedad Coopera•
tiva de iJroJucc¡ún Pesquera "Fernando I'j,o'.' Ilanes", 
S. C. L., preséntense a éste 1 nbunal hacer valer sur, 
derechos, audIenCia que se celebrará dla vemtiOcho 
de marzo 1973 diez horas. 

Cihuatlán, Jalisco., Enero 12 de 1973.-EI Secre•
tario, C. Pablo Salas Amaro.-RubrIca. 

i 12 marzo. (R.-936) 

Estado& Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Disirito en Materia Civil 

México, D. F. 

EDICTO 

El ciudadano Juez Primero de Distrito del Distri_ 
to Federal en Matena Civil, en el expediente número 
3/:3, relativo a la liqUldación judIcial de la Sociedad 
Cc.operativa de compra en común Cooperadenta, S. C. 
L., r,eñalo las once harar, del día veinthlete de marzo 
}1lOximo para que tenga veliflcativo la junta en que 
c:ebelá integrar!:>e la comisión liquidadora de esa so•
cl_·dad. Por este úmco edicto se convocan acreedores 
de dicha SOCiedad, para que nombren su representan•
te en esa comisión. 

México, Distrito Federal, a doce de enero de mil 
úon:cientos setenta y tres. 

El C Secretario "E", 
Lic. Carlos Arturo González Zárate. 

12 marzo. (R.-938) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Cidl 

México, D. F. 

EDICTO 

T'lzgado Segundo de Distrito en el ,Estado 
en Oaxaca de Juárez 

En el expediente 6-(10/972, promovido por el C. 
Procurador General de la República, formado con mo•
tivo de las diligencias de Información Ad-Perpetuam 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, respecto al pre•
dIO que ocupa el templo denominado "Santa María", 
ubicado en la calle Centenario Manzana 8a. en la Po•
blación de Santa María Ayoquezco. de Aldama, Zima•
tlán, de este Estado, con superficie de un mil ocho•
cientos sesenta y cinco metros noventa y cinco decí•
metros cuadrados, y el resto del terreno corerspondien•
te al atrio v demás servicios del templo, con Superfi•
cie de cuatro mil setecientos cincuenta y un metros 
cuadrados y setenta y dos decémetros cuadrados y con 
las siguientes medidas v colindancias: Al Norte 95.55 
Mts. con la calle de Porfirio Díazé al Sur, en 97.55 Mts. 
con la calle de Galeana; al Oriente en 68.65 Mts. con 
la calle del Centenario, al Poniente en 66.75 Mts. con 
la calle de Zaragoza; a efecto de que se declare que la 
Federación es propietaria de dicho inmueble. Hágase 
saber interesados objeto deduzcan sus ,derechos, den•
tro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presetne edk•
to, con apoyo artícvlos 3073 Código Civil Federal y 533 
Código Federal de ProcedimIentos Civiles. 

Oaxaca de Juárez, a 14 de diciembre de 1972. 

El Secret?xio "D" del Juzgado 
LIC. Robusttano Ruiz Martínez 

5, 12, 19 marzo 1 (R.-1S0) , 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Pumero de Distrito en Materia Ch'l1 

México, D. F. 

EDICTO 

El ciudadano JUCl Primero de Distrito del Di,lrilr, 
FedCl.1l eH lul1lcua CI"i1, l'n el expediente l1Ullltl (¡ ti, d 
n~latlvo a la llquJUauon judicial lié la Suckdad t'UllpC_ 
rativa '1'osLado uHloauur, ~. l. L., scúulu la~ UI1(;C hu•
YdS del tita V\linllodto lIe murlo J!lUXtmu, pdla que 
tenga venhcatlvo la Junta ~n que deberá 1I111.'l~l<ll"e 
la comisIón lIqUldauurd Oe dicnu "uLiedad, pUl' C,le lllll•
(.1) edIcto se conVocán al..l·ci!uoles, para <¡ut! lIumblCll 
::.u representante en esa comls¡ón. 

México, Distrito Federal, a duce de enero de mil 
noveCientos setenta y tres. 

El C. Secretario "E" 
Lic. Carios Arturo l>oftÚ1U Unte. 

12 enero. (R.-937) 

Estados Untdds Mexicanos 
PtHfer Ejecutivo l'eueral.-:Secretarla de Hacienda y 

CréCUto Pailtu.o 
TeIOl'tt'Iá ele JI 'e4.~_Dttptu del Fondo 'para In•
aellU1ir.aekmel Il .kmrto fedérlll.- t.xp. U4.V$U276 

NOTIFlCACION 

C. Florentino P. Perea Martínez 

Por ignorarse su domicilio, de conformIdad con 
10 dl~pUel>lO por 10'1 ArtÍlulo~ ~8, l:¡alCIOn nL y lUl 
del l:odlgo ibcal ue la telki'adóll, liC le 110tillCa el ~l­
gUlente adeudo: 

Esta Tesorería, con fundamento en el Artículo 33 
de su Ley Urgamca, tUl' requéi'lua por la Contaduna de 
la Federación para que en su caraeter de Admllllstra•
dora del Fondo pal1l lndemnliadone!!, a cuyos dcscuen•
tos estuvo usted lIujeto, cubriera !lupletonamente al 
Gobierno Federal la cantidad de 129,626.69 (veintmuc\'<! 
mil seiscientos veirttisds pesos 09/1(0), impurte de res•
ponsabIlidad:.:" que le constituyó dUl'ante "u actuaclUll 
como Jele de la OUcma Subalterna .federal de Haelen•
ua en San UlM, Sin., en los aflos de 1962 y 1Y03; en 
vl!lta de que l>l pago !le efectuó, ha l'csultado 1111 ad~u­
do a su cargo por igual valor qu:' el clhldo Fondo 
tiene derecho a recuperar de acuerdo con lus Artícu•
los 35 y 36 de la mt'lncionada Ley. 

En atcnción a lo que dl!!pOne el Artículu 18, Flac•
dón 1 del mvoLado Codigu, loC le conccne un plazo Le 
quince dJas hilbilCtI, contadu~ a partir del sigUIente al 
(...: la tercera vez LOll!:!ccutiva en que se pubhque en 
el "Diario Oildal" la presente notillcacion, para que lo 
cubra cn la O¡ILina federal de HaLienda de ~Ü iun.>•
dicción, o cn la Caja de esta Dcpendenua, aperc1blen•
do~ele cn el serttido de que de no haLerlu a~í, l>e ini. 
ruml en su contra el procedimiento admmi:.lratlvo de 
ejecución para la recuperación del mismo. 

México, D. F., a 23 de enero de 1973. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Tesorero de la Federación 
Lk. Jl'taDdfco &ui& de la 'elia 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

y Territorios Federales.-México1 D. F. 
Jutgado ~tu CMI y de lu fanulillr de 

Alvaro Obrtgón, B. C. 

EnlCTO 

Ante e~tc .TU7gado se presentó Máximo Varga! Vi. 
qnc", JlI ullltJ\ lendo Diligencias de furlsdlcciún Vulunta. 
na InlurCllltl'llll1 Au-PerpdLiam, para que se d~clan! que 
por haber 0))':1 arlo la prec,rnpclón pm.ltiva a !lU ,f!l~'or 
se ha (UII\ ,'1 tido en propietario del pté~lo rusticu 
ubiladu ell d paraje denominado "Apu;f.t¡c!a", corno 
tarnblc'lI elm el nombre de "Apuzoticla", en San NICO•
lás TUlOla¡MIJ, Delegaclón de la Magdalena <;untreras, 
D. F., ClI\.1 ~ lI1edlda!'l v' colindanoas !!Gn las sIgu.lentes: 
AL NORTE, en 1~.5Ü Mt~. con Anastacio Ru}z; AL 
SUR en 27 25 Mts. cun calle General Vertlz; AL 
ORIENTE, eH 57.00 Mts. LUn Antonia Vértiz y Juan C~a­
vero' AL PONIENtB, en 41.80 Mts., formando un an•
gulo' rcclo de :;,00 MIs. con Eulalio V~rtlz y continúa 
en línea rel ta de 16.20 Mb., con el mIsmo colindante. 
-Teniendo una superlkie total de 1,970 metros cua· 
drado'!. 

Lu que se hace Jel cono' ..... , )ubllco para qu~, 
quienes crcyer.:n tener derechu d ulJOnersé a e~tas di-
ligencias lu haga uportunamente. . 

Villa A. Obregón, D. F., a 28 de noviétnbre de 1972. 
-La C. Primer Srta. Acucnlos.-Llc. JosefltIa Lastiri 
ViUanueva.-Rúbrka. 

2, 12 Y 22 marlo. (1l-6M) 

$ t 

CIA. DE INVERSIONES LA ESPERANZA, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Admin¡~trador Unlcu de la Cía. 
de Inversiunes La Esperanza, S. A., se convoca a los 
señores accionistas de dicha sociedad a Asamblea Or•
dinaria de AccioJ1lstas que deberá celebrarse en el 
domicilio sodal a la'l diez hora~ del dla 20 del co•
rriente marzo, para U'atur 10<; U!'Iunto!l a Que se re•
fiere la siglltcnte: 

ORDEN DEL DIA: 

10 -Informe del Admini!\trador Unico. 
20.-Di~cusión, modificación y aprobación en su caso, 

del Balance General de la ~ociedad al 31 de di-
." c¡embre de 1972, después de ser oído el informe 

del Comisario. 
30.-Acuerdo sobre la apliulc10n de resultados del 

ejercicio 1972. 
40 -Ñómbn.\mientos de Admill1strador Unico y de Co•

misariut;. 
Sa.-Redacción y aprobacion del acta de la Asamblea. 

Lus señores acclOnblns que deseen concurrir a 
dicha A~amblea, deberán depusItar sus accionelo en 
las olictna~ de la sociedad o en cualquier lllstJtución 
de crédIto, con anticipación de vemticuatro horas a 
la seftalada para su celebraclOn. 

México, D. F., a 6 de marzo de 1973. 

CIA. DE INVERSIONES LA ESPERANZA, S. A. 

. Apoderado General, 
12, 13, 14 marzo Lic. Guillermo Gorozpe Esteva. 

\ (lt.-I97) A 12 marzo. (R.-911) 
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REFRIGERACION y CONGELACION, S. A. 

B<Klegas Frlgorificas 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de Refrigeración y 
Congelación, S. A., len su seSIón de 10. del actual, aco .. 
Jó que se . convoque a la Asamblea General Ordmarla 
ele Accionistas para las 16:00 horas del día 29 de mar. 
zo de 1973, en el domIcilio de la SOCIedad, Pradera No. 
29, de esta ciudad. 

La asamblea se sujetará a la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Lectura del Informe del Consejo de Administra· 
ción correspondiente al ejercicIo de 1972; del Ba. 
lance General y del Estado de Pérdidas y Ga•
nancias al 31 de diciembre de 1972, y del Iníorme 
del Comisario. 

n.-Discusión de los documentos a que se refiere el 
punto anterior; aprobación, en su caso, del Ba•
lance, del Estado de Pérdidas y GananCIa;" y de 
los actos ejecutados por el Consejo de Adminis_ 
tración. 

III.-Proyecto del Consejo de Administración sobre 
Aplicación de Utilidades, y discusión y resolu•
ción de la asamblea. 

IV.-Elección del Consejo de Administración y del Co•
misario para el ejercicio de 1973. 

'.-Asuntos generales; receso de la asamblea para 
redactar el acta, y lectura y aprobación de ésta. 

Para tener dert!cho de asistir a la asamblea, los 
señores accionistas se servirán depositar los títulos de 
sus acciones en la caja de la Sociedad, o en alguna ins•
titución de crédIto del país, y, en este caso, acredi~ 
tar la constitución del depósito a más tardar la vís•
pera de la fecha fijada. 

Los señores accionistas podrán concurrir persa•
I,almente o bien, designar apoderado, en los térmmos 
previstos en los estatutos. 

México, D. F., a 2 de marzo de 1973. 

El Secretario del Consejo de Administración, 
MartJín Rodríguez GÓl}.1ez. 

U marzo. (R.-929) 

PUBLU:IDAD FERRER, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con. 
vaca a los señores accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará el próximo lunes 26 de 
marzo del año en curso, a las 10:00 horas, en el no•
veno piso del edificio marcado con el número 8, de 
las calles de Miguel Angel de Quevedo en San An•
gel, Distrito Federal, con objeto de tratar los a~ulllos 
a Que se refiere la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Consejo de Administración corres. 
pondiente al ejercicio social 1972. 

II -Deliberaciones y discuslOnes relativas a la parte 
general del informe del H. Consejo de Adminis•
tración. 

IIl.-Informe del Comisario. 
IV.-Deliberaciones y discusiones relativas al balan•

cen general y estado de pérdidas y gananCiaS y 
a cualqUlera otros dccumentos que 1üll11:m p~ll'_ 
te del mforme financiero del H. Comqo lk Ad•
ministración. 

V .-Aplicación dc~ las utilidades acumuladas hasta 
el 31 de dicic~mbre de 1972. 

VI.-Elección de consejeros propietario.s y suplentes, 
así como de comisario propietano y suplente 
para el ejercicIO social 1973. 

VII. -Asuntos generales. 

Para concurrir a la asamblea, los señores accio•
nistas deberán deposItar en l~ c¡;tja de la Sociedad .en 
Mü:ruel Angel de Quevedo 8, septlmo pISO, de esta ClU~ 
daJ, a más tardar la víspera de la fecha señalada, pa•
ra aquella, sus acciones. o las constanClas de ~ep8s,Jto 
de tales acciones expedIdas al t:fecto, por algun Ban•
co de la República o del extranjero. 

México, D. F., a 6 de marzo de 1973. 

El Presidente del Consejo de Administración, 
Eulalio Ferrer RodrÍlrnez. 

12, 1'3 Y 14 malZO. (R.-923) 

FINANCIERA MEXICO, S. A. 

Institución Financiera y Fiduciaria. 

AVISO 

Hacemos del conocimiento de los tenedores de 
bonos financieros Serie "FIMEX-4", emitidos por esta 
Institución, que en el octavo ,sorteo ordinario. celebra•
do en nuestras oficinas el dIa de hoy, con mterven•
ción del Inspector de la H. Comi~ión Nacional Ban. 
caria y de Seguros, Sr. C. P. FranCISCO .Mo?~ada Lar~, 
resultaron designados para su amortIzaCIOn los SI· 
guientes títulos comprendidos en el grupo doce: 

Títulos de Un Bono: 
Del No. 221 al 240. 

Títulos de Cinco Bonos: 
Del No. 577 al 592. 

Títulos de Diez Bonos: 
Del No. 1,161 al 1,200. 

Títulos de Cincuenta Bonos: 
Del No. 1,631 al 1,640. 

Los títulos mencionados serán pagados en nueo;· 
tras oilcmas a partir del 15 del actual, fecha en que 
dejarán de devengar intereses. 

México, D. F., 7 de marzo de 1973. 

FINANCIERA MEXICO, S. A. 

Lic. Jorge Cervera del Castillo, 
Gerente. 

12 marzo. (R.-920) 

CENTRAL DE CREDITO C. B. M., S. A. 

PRIMERA CONVOCATORiA 

Por acuerdo del Consejo de Administración se con· 
voca a los señores Accionistas de Central de Crédito 
CBM, S. A., a la celebración de una Asamblea General 
Exlrcordm<lria que tendrá verificallvo en la casa núme· 
ro 25 de las calles del Doctor J. Navarro de esta ciu•
dad el próximo 30 de marzo de 1973, a las 17:00 horas, 
la cual tendrá que sujetarse a la siguiente: 
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ORDEN DEL DIA: 

1 -Provecto de cambio de denominación o ra7ün so· 
, cia!. d 1 C l.-Modificación en su caso a los Estatutos e a om· 

pañía. .. 
3 -Designación de la persona que en represen,taci~n 
. de la Asamblea, deba concurrir aJ?-te el Notano 

para otorgar la escritura correspondlente. 

Se recuerda a los señores accionistas q~e l?ara 
tener derecho de asistir a las Asambl~as Ordl,nana y 
Extraordinaria que se convocan, deb~e!an deposltar ~us 
acciones en la Caja de esta Compama o en c.ualqUIer 
institución de crédito, ya sea nacional o extranJ.era, con 
una anticipación no menor de 24 horas, obtemendo el 
certificado de depósito correspondiente que deberá ser 
presentado a la Asamblea para tener derecho a par•
ticipar en ellas. 

México, D. F.) 5 de marzo de 19n 

El Presidente del Consejo de Administración, 
LadisIao López Negrete. 

Secretario del Consejo de Administración, 
Lic. Ignacio Merino y Cardona. 

12 marzo. (R.-917) 

CREDlTO COMERCIAL MEXICANO, S. A. 
Institución Financiera y Fiduciaria 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Cré. 
dito Comercial Mexicano, SOCIedad Anónima, Institu. 
ción Financiera v Fiduciaria, v en su represmtaclOn, 
se convoca a los señores acciónistas de esa Sociedad, 
Dara la celebración de una Asamblea General Extra. 
ordinaria de Accionistas, que habrá de efectuarse el 
día veinte de marzo de mil novecientos setenta y tres, 
a las diecisiete horas, en la casa número veintiocho, 
de la calle de Jesús Terán, en la Zona Postal número 
uno, de esta C:lUfiad, Ol'e 1"<; el domicilio social, para 
celebrarse bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Proposición de reforma a la cláusula séptima del 
pacto SOCial vIgente, y de cualquiera otra corre. 
lativa a ella, de e<;e pacto; y 

II .-De aprobarse la proposición que antecede, desig.. 
nac.ón de la persona que haga las gestiones necesanas 
para formalizar y registrar la modificación al pacto sa•
clal que se acuerda. 

Se recuerca a los señores accionistas de la Socie. 
oad, que para concurrir a la Asamblea General Extra. 
ordinana, a cuya celehración se l>:!s convoca, deberán 
hacer el depósito previo de sus acciones en la Teso•
rería de la misma, o en cualqUIer Institución de Cré. 
dlt0 legalmente autorizada para funcionar con ese ca. 
racter. 

México, D. F., a dos de marzo de mil novecientos 
setenta y tres. 

Por el Conselo de Administración de la institución: 
Manuel de Medina Baeza, 

Secretario. 

12 marzo. (R.~924) 

KIMBERLY CLARK DE MEXICO, S. A. , 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

AVISO DE CAMBIO DE VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 

CAMBIO DEL REGIMEN DE CIRCULACION 
DE ACCIONES 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionis•
ta<; de Klmberly Clark de México, S. A., celebrada el 
5 de marzo de 1973 resolvió: 

1. Cambiar el valor nominal de las acciones de 
Kimberly Clark de México, S. A. de $50.00 M. ~. por 
acción a $35.00 M. N. por acción. En con~ecuenCla, los 
accionistas recibirán diez (10) nuevas accio~c::~ con va•
lor nominal de $35.00 M. N. cada una (Em~slon Mao;o 
1973) por cada siete (7) de las antiguas aCCiOnes (EmI•
sión í972), con valor nominal de $50.00 M. N. cada una 
de que sean tenedores. 

2. Aumentar el capital social de Kimberly Clark 
de México, S. A. en la cantidad de $21.875.01)0.00 M. ~., 
mediante la emisión de 625,000 nuevas aCCiOnes ordI•
narias, con valor nominal de $35.00. M. N. ~ada u!1a 
(Emisión Marzo 1973), para quedar dIcho ~pItal SOCIal 
en $240.625,000.00 M. N. Estas 625,000 aCCIOnes queda•
ron pagadas mediante la oapitalización de $21.875(000.00 
M N de la reserva de reinversión de la SOCIedad; 
p~r lo tanto los accionistas recibirán como acciones 
hberadas, en' la forma que se indica adelante, una q) 
nue\'a accion con valor nom.inal de $35.00 M. ~. (Eml•
SJón Mar70 1973) por cada sIete (7) de las antlgua~ ~~­
ClOnes con valor nominal de $50.00 M. N. (EmlslOll 
1972) de que sean tenedores. 

3. Reformar el Artículo Cuarto de los estatutos 
de Klmberlv Clark de México, S. A. par~ .que de, acuer•
do con la Lev para Promover la Invers~on MeXicana y 
Reaular la Im'ersión Extranjera, las accIOnes de)a '>0-
cJedad sean al portador o nominativas, como Sigue: 

I. Serán al portador las acciones propiedad de o 
suscntas por: 

" 
a) Personas físicas de nacionalidad mexicana. 

b) Sociedades mexicanas cuya escritura s o c i a t 
contenga cláusula de exclusión de ex;tra!ljer?s y en las 
que los extranjeros no tengan 'por mngun !ltulo la fa•
cultad de determinar el manejo de la SOCiedad. 

c) Instituciones mexicanas de crédito, seguros y 
fianzas y sociedades mexicanas de inversión, que ope•
ren al amparo de concesiones o autorizaciones expedi•
das por el Ejecutivo Federal. 

d) Sociedades mexicanas en las que participe ma•
yoritariamente capital mexicano y en las qUe los ex•
tranjeros no tengan por ningún título la facultad de 
determinar el manejo de la sociedad. 

e) Extranjeros residentes en el país con calidad 
de inmigrados, que no se encuentren vinculados con 
centros de decisión económica del exterior por razón 
de su actividad. 

Toda adquisición de acciones al portador por per•
sonas, empresas o umdades comprendidas en el Artícu•
lo 2 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 
Regular la InverSIón Extraniera, será nula y no pro•
ducirá efecto alguno y, en su caso, dará lugar a las 
SélnCiOnes e<;tablccidas por los Artículos 28 v 31 de 
dicha Le\'. Lo establecido en este párrafo y las san•
ClOnes previstas en los artículos mencionados se trans•

CrIbirá en los títulos de acciones al portador, 
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n. Serán nominativas las acciones propiedad de o 
suscritas por: 

a) Persollils morales exlranielas. 
b) Per~onas n~icas e;..tr;:¡lI¡eld~, excepto e"<llunie•

ros residentes en el país COII calIdad tle illllllgl ado~, 
que reunan los requisItos cstílb!ecldo~ en el Artículo 6 
de la Ley para Promover la In\'lTS1Ón MeXIcana y Re•
gular la Inv6rsión Extranjera. 

c) Unidades económicas extran jeras sin persona•
lidad jurídica. 

d) Empresas- 1:) sociedades mexkanas en las que 
participe mayorita~iamente capital extranjero o en las 
que los extranjerm, tengan por cualqukr título la fa•
cultad de determin¡tr el manejo de la empresa. 

CANJE y ENTREGA DE TlTULOS 

Dentro del período comprendido del 12 al 30 de 
mf\rzo de 1973, los accionistas deberán cilnjear sus tí•
tulos acttIales de acciones con valor nominar de $50.00 
M. N. cada uno (Emi&ión 1972), nor los nl1evo~ títulos 
de acciones con valor nommal de $35.00 M. N. cada 
uno (Emisión Marzo 1973), v ohtener ~llnultállcalllente 
los títulos de acciones cnrrcspondlentes Al allIllcnto 
del capital social. Para cstos el edos l,jllJ cg'l! ,111 ,us 
titulos (Emisión 1972) con cupones del 27 al 52, il1l'/u•
sive V recibIrán mlevos títulos (Ell1isión MallO 1(73) 
a razón de once (J 1) nllcva<; ¡¡cdol1('~ mil "dlol' llOllli•
nal de $35.00 M. N. cada una, por (,nla ~il'le (7) ac•
ciones antiguas con valor 1l0lllilldl dt: $50.00 M. N. c.ILla 
una. Dicho can je dQberá lIe\ a r~e a caho cn el Depar•
tárnento de Valores del Hanco Nadonal de M{\.ICO, 
S. A., Isabel la Católica No. 44 en México, D. F. 

Para recibir los nuevos títlllo~ (Erni..,jún Mar~o 
1973) los accionistas debel<ÍJl satJ~¡íKer lo~ :,igllientes 
req¡,¡isitos: 

A. Cuando deban recibir títulos al portador de 
acuerdo con 10 previsto en el inci~o 1 del párrafo 3, 
preS€Jltarán original y copia fotostática de los siguien•
tes documentos y, en su caso, harán la manife51acióe 
bajp prote¡¡ta que s<e indica: 

a) Si IQD perS'¡mas físicas de naclPJ~lidad mexi•
cana: Acta de nacimiento o p;1!>aporte elpedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, 

b) Si son lnml,grados: Tarjeta FM-2 y llIanire!>ta•
ción por escrito y bajo plOtesta en cuanto a su resi•
dencia en el país yana tener vínculo con centros de 
decisión económica del exterior. 

e) Si son sociedades mexicaníls (excepto institu•
ciones mexicanas de crédito, seguros o fianlas o socie•
dades de inversión, a quienes no se exigirán estos re. 
quisitos): 

Escritura púhlica en la que conste que tienen 
-cláusula de exc!t¡siól1 qe extralliero~ (} cláu;,ula por la 
cual se convenga en que cuando men05 el 51 °0 de su 
'~apital social está COnlpuc"to por una "elIC de accio•
l1es de las cuales pueden ~er tItulares únic<lI11cntr in•
versionistas mexicano!> y man¡fe~taci¿n por e"crilo y 
bajo protesta en cuanto a la vigencIa de tales cláusu•
las, y su independencia de cualqUlcr extranjero o ~ru· 
po de extranjeros respecto de 5U manejo o control. 

Los ori,ginale<; de los docqTllento'i a que !>e rerie. 
ren 101> inCISOS a) a c) antcnures, ~erán devueIto~ qe 
Inmediato, previo cotejo, por el Banco Nacional de 
México, S. A. 

B. Cuawd.Q sI~,,~p rec,bfr tHuIos nomimttivos: 

a) Si son personas físicas o morales de naciona•
Lidad extranjera, deberán manifestar por escrito, ba-

jo protesta de decir verdad, su nacionaJiqad (qu, de•
he ;,l'l' extranjera), su nombre o denominación y su 
dominlio. 

\)) Si SOl! Cl\lprl'~c1S mexicanas con mayoría de 
capital extraniero (1 en las cuales !Q¡; c"tnmieros ten•
¡¡an, por ll1alquier título, 1<1 {¡¡mItad ,,~ ,kW!'lllmar el 
mancjo de !¡¡ eíl1rre~;t, (l\lb~rlÍn mlnift:litlrlo ¡¡lit por 
escrlto y bajo protesta de decir verdad. 

El texto completo de las~aPifest~ciQneS que de•
berán hacerse en los casos ~~ le se refieren los p~rrn­
rus A v B que anttlcllden, C'W ¡taran en la~ f:'ctl-lr(1s o 
solicitudes de c:lnje que al efeOo p¡QPorcinmml el 
Banco NaCIonal qe MéXICO, S. A. 

Naucalpqn de Juárez, Estaao qe México, a 9 de 
marzo de 1973. 

l\¡rIlstín Santam¡¡rlna V., 
Secretario dt!l Consejo de Administración. 

12 marzc. (R.-968) 

CASA ARENA, S. A. 

México 1, D. F. 

R\UNCE DE LIQUmACTO~T AL 19 DE PEBTI.ETI.O 
DE 1973 

ACTIVO 

Circulante: 

Bancos ............... ,............ $ 

Clientes ................. , ........• 

peudoreli diversos , .......•..... ,. 

Suma el Activo ............. $ 

PASIVO 

CIrculante: 

24)96.54 

469,36~.44 

l2,137.42 

505,796.40 

Acreedores diver~o~ 
CAPITAL 

.... .. ..... ... $ 267,216.70 
CONTJ\BLE 

Capital Social: 

.'lOO Acciones con va-
lor nominal de 
$1,000.00 cada una $ 500,000.00 

Púrdldas Acumuladas .. 261,420.30 

Suma P¡.¡sivo y 
Capital .... 

Cuota ¡;le Reemhol· 
so por ACCIón: $ 477.16 

"PI T .ipqirador • 
Jorge Arena Pemández. 

2, 12 Y 22 marzo. 

$ 

$ 

2.'UI,579.70 

505,796.40 

(R.-736) 
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CONVOCATORIA 

Señores accionistas de la Compañía 
Rsrresentaciones e InstalaCIones Fimex, S. A. 

Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinarifl que tendrá lugar el día 23 de marzo 
de 1973, a las 20:00 horas en las oficinas de la Como 
pañía, calle de Nogal No. 25-B, colonia Santa Maria. 
lol Ribera, de esta ciudad, bajo la sigwente 

ORDEN DEL DIA: 

1 -Integración de la asamblea. 

'\. r n.-Modificación, en su caso, de la Cláusula Quinta 
de la Escritura Social. 

III .-Dl'~ignaclón de Delegado o Delegados que ejecu-
~ kn lo» acuerdos tomados por la Asamblea. 

Para a<,¡stir a las Asambleas, se ruega a los se•
ñOle., ACCionistas depositar los títulos de sus acciones 
en la Secretana de la Sociedad, Av. Insurgentes Sur 
1235, o en alguna Institución de Crédito de esta ciudad 
a más tardar el día hábil anterior a la fecha de la 
celebracion de las Asambleas, en los términos de la 
Clausula Trigésima Segunda de la Escritura Social. ~o 

México, D. F., a 8 de marzo de 1973. 

El S¡:crdario del Consejo de Administración, 
Carlos Benítez RangeL n.-Lectura, d.lscusión y aprobación, en su caso, del 

Balance General y E!>tado de Pérdidas y Ganan-
c¡as al 31 de diciembre de 1~72. ¡ , 12 marzo. (R.-915) In -Resolución acerca de la apllcaClón de lo" resul_ 
tados obtemdos en las operaciones del EJercIcIo 
"ocial del 12 de mayo al 31 de diCiembre de 1972. r' 

IV.-Lectura, discusión y aprobaCión, en su ca!>o, del MEXICANA DE ARRENDAMIENTOS, S. A. 
Al·ta de e~ta a<;amblea. 

Para tener derecho de asistir a la asamblea, los 
accionistas deberán deposltar lo" títulos de accione" o 
",ertihcados provisionales con antiClpaClón a la hora 
señalada para la celebración de la asamblea en las 
oficinas de la SOCiedad, calle de Nogal No. 25-B, colo•
nla Santa María la Ribera, en esta ciudad, o en cual. 
q:'llU instituclOD de crédito de la RepublKa o dd cx•
tlanjero. 

México, D. F., a 6 de marzo de 1973. 

Sergio Amaya Santamaría. 
Administrador General. 

12 marzo. (R.-927)' . 

PARIS LONDRES, S. A. 

Asambleas Ordinaria Y Extraordinaria 

Por acuerdo del Conseio de Administración en Se•
sión celebrada el 28 de febrero de 1973, se cita en 
primera Convocatoria a los señores Accionistas a las 
Asambleas General Ordinaria y Extraordinaria, que 
se verificarán el 28 de marzo de 1973 a las 10:00 V a 
las 11:00 horas respectivamente, en el Club de Comer•
cio, con domicilio en Balderas No. 144-40. piso, de esta 
ciudad, de acuerdo con las siguientes 

ORDENES DEL DIA: 

Asamblea Ordinaria 

I -Informe del Conseio de Administración sobre el 
Ejercicio terminado el 31 de enero de 1973. 

n. -Presentación del Balance General, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias, del Informe del Comisario 

y el Proyecto sobre aplicación de la Cuenta de 
Resultados del Ejercicio terminado el 31 de ene•
ro de 1973. 

nl -Ratificación de actos y acuerdos del Consejo de 
Administración. 

IV.-Elección de Conseieros Propietarios y Suplentes 
y de Comisarios Propietario y Suplente para el 
Ejercicio que terminará el 31 de enero de 1974 
y remuneración a los mismos. 

V.-Acuerdos complementarios. 

Asamblea Extraordinaria 
l.-Proposición del Conseio de Administración sobre 

L awnento del Capital Social. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Administrador Unico ae roeXIL.ZlIU& 
de Arrendamientos, S. A., se convoca a los señores 
accionistas de dicha sociedad, a Asamblea Ordinaria 
de Accionistas, que deberá celebrarse en el domicilio 
scoial, a las doce horas del día 21 del corriente marzo, 
para tratar los asuntos a que se refiere la siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

10.-Informe del Administrador General. 
20.-Discusión, modificación y aprobación en su .caso, 

del Balance General de la sociedad al 31 de di•
ciembre de 1972, después de oído el informe del 
Comisario. 

30.-Acuerdo sobre el resultado del ejercicio. 
40.-De<;ignación de nuevo Adminhtrador UniCQ. de 

la sociedad, y Comisario". 

Los señores accionistas que deseen concurrir a 
dicha Asamblea, deberán depositar sus acciones" en 
las oficinas de la sociedad o en cualquier instituci6n 
de crédito, con anticIpación de veinticuatro horas a 
la señalada para su celebración. 

, 
México, D. F., a 6 de marzo de 1973. . 

MEXICANA DE ARRENDAMIENTOS, S. A. 

Adoperado General, 
Lic. Guillermo Gorozpe Esteva • 

. 12 marzo. (R.-913) 

AVISO NOTARIAL 

,EJ? cumplimient? a lo dispuesto en el artículo 873, 
COdlgO ~e Pro~dImlentos Civiles, se hace saber que 
por ~scntura numero 27,187, otorgada en el protocolo 
a mI cargo, los señores Valeriano Torres Montes y 
Guadalupe Montes de Torres, aceptaron respectiva. 
mente el legado y 1';\ herencia que les dejó al morir 
el Sr., José ConcepCIón Torres Avilés; y la segunda, 
ademas, _ el ca~go de albacea conferido protestando 
desempenarl? fielme!1te y manifestó que procederá a 
formular el mventano de los bienes de la sucesión. 

México, D. F., a 27 de febrero de 1973. 

Lic. Joaquín F. Oseguera, 
Notario No. 99. 

12 Y 22 marzo. 
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FINANCIERA MERCANTIL DE MEXICO, S. A. 
Jutltuc:1ón Flttattdera y Fiduciaria 

l'KIlv1ERA CONVOCi\TORIA 

Por acuerdo del Consejo de AJmini~tración de la 
Financiera MercaHtil de Mexico, S. A., celebradu el dIa 
10. de marzo de 1973 se convoca a los señores accio•
nistas de la Financiera, a una Asamblea General Ex•
traordinaria que se efectuará a la~ once horas del día 
23 de marzo del presente año, en el domicilIo <¡uCIaI, 
en el edificio número 30 del Paseo de la Reforma, en 
'1éxico, DIstrito Federal. conforme a la Siguiente 

OROEN OEL OLA 

l.-Aumento dd capital social de la institución a la 
cantidad de $45.000,000.00. 

n.-Capitalización en su caso de la reserva legaL 

IIl.-Reformas a l'a escritura social en consonancia con 
el aumento de capital. 

TV.-Lectura y aprobación del acta de la asamblea. 

Se advierte a los accionistas qUe para tener derecho 
::t asistir a la asamblea, deberán depositar sus acciones 
en la Tesorería de la sociedad o en cualquier insti•
tución de crédito de la Repúbltca o del E"lraniero, 
cuando menos con tres días de anticipaClón a la lecha 
de celebración de dicha asamblea. 

México, O. F., a 7 de malZO de 1973. 

El Presidente del Consejo de \dministración, 
"René A. Becerra. 

12 marzo. (R.-944) 

JNDtJsttttAS PE~OLES, S. A. 

CONVOCATORIA 

Asamblea Bspechd de Accionistas de la Serie "A" 

Por acuerdo del Consejo de Adlnin i:-,trac ón ~e 
convoca a los seíiores ale 011 stas de Indll:,It'Ja~ p~­
ñoles, S. A, a lln¡t Asamble,l E~pcClal de AcdoJ1l~tas 
tenedores de acdat1es de la Selle "A", qut' dl·.~elá 
celebrárse el 29 d,:! marzo de 1973 a la~ 11'00 horas, 
en el séptimo piso del edlÍlclO numero 144 del Paseo 
de la Reforma de esta ciudad, la lW1I se ocupmá de 
lo'i sigUIentes asuntos, pren.l de<¡iglluclón dl' Ll pel•
sana que deberá futlglr como Plc"idente de la A"am•
blea. 

ORDEN DEL DIA: 

J.-Resolución sobre la proposición del ('on~do de 
Administración, acerca de la reestructui.lción del 
capital social de 1ndustnas Peñoles, S. A, rai a 
disminuir el porcentaje qlle, dentro del capíta so•
c,al total, representan las acciones de la Serie "B" 
o "de suscripcÍón libre", del 15°0 actual al ¡qó, v 
para aumentar el porcentaje que en dicho cmitai 
SOCIal total representan las acciones de la Sen e 
"A" o "mexicanas", del 85% actual al 93Qo. 

n.-Al efecto, resolución cerca del cambio de' serie 
de Serie "B" a Serie "A", de 250,000 acciones actual•
mente de la Serie "B", y sobre la proposición del 
Consejo de Administración referente a los térmi-

nos, condiciones y procedimientos para llevar a 
cabo dicho cambio de serie. 

III.-Aceptaclón, en sU caso, de la proposición del 
Consejo de Administración de la empresa que se: 
sO:11eterá a la Asamblea General E~tra()rditJl:1tla ele 
Accionistas, en relación con la ref(jrma de los ar-
1ícnlc'i <;n10 y \' gésimo pnmero de los estatutos 
suclales. 

IV.---/)-:s g113ciún de delegados que formalicen las re•
soluclonc~ adoplada~ por esta Asamblea. 

Los tenedores de acciones y de cel tifkado'l pro•
\-¡sionu'c"> de la Scr.e HB", acred'tarán su derecho de 
aSistir a la Asamblea mediante el depósito de tales do•
cumentos en cualquiera mstitución bancai-,a de MéXICO 
o de la ciudad de Nue,-a York, N. Y., de los Estados Uni•
dos de Amé1 ka o en la sectelaría de la sociédad, a más 
tardar un día antes del señalado para la Asamb'ea. 
Si el depósito se hic'ele en alguna institución de ere•
dito la lhstiluc ón que reciba el depósito deberá ex•
pedl'r certiticado relativo que el accionista entre~ar4 
a la Secretaria de la sociedad o bien, d;ch_u instilu•
c:ón notificará por curta (j telegrama a la Secretáría 
de la ~ociedad la constitución del depós'to, en cuyos 
a,,1so$ s(' podrá inclUlr el nombl e de la personu '1 
quien el accioT1l~ta hubiere conferido poder pata que 
10 represente en la A~¡1mblea. 

Por .;;tI pal te, los accionlstas de la Serie "A" acre•
ditarán sU derccho pUl a aslstir a la A~amblea medJante 
la con<,tancia relat.ya que aparezca en el L-bro de 
ReCTj<,lJ o de AccÍoni,tas de la sociedad. A petici6n de 
len'" Il1lcre<¡ados, la Secretaría de la prouia sodedad 
If'~ C\:pcdirá CI cclenClal ele admisión a la A'amb1ea. 
Para e~te electo. el rc'!i"trd de transmisión de accio•
n("~ se cenaJá c;ne\) dí<1~ háb:les antes del señalado 
pal a la celebrel' 6n de la Asamblea, o sea el día 22 
de l1IalJ:o de 1973. 

La, oficina, de h Secretaría de la socieclad e<;tán 
ub;cadas en Paseo de la Rcfo1Iua número 122, tOo. 
p:",. despacho "A", de la elU(lad ele MéXICO, n F .. y 
su tcklono, pura cualquier aclaración, es el 566-64-11. 

M':-"'¡co, D. F. a 12 de mar.w de 1973. 

12 mJr.w. 

Lic Catlos Sllft~ttt'1-M~t/1rllda, 
Secretario del Consejo. 

tf 

(R.-973) 

BANCO mpOTECAltIb Mttltd:PtltrtANO, S. A. 
Institución de Crédito Uti;iótéé!ltti() 

AVISO 

No, permitimos haler dd cortocimiento del púhli. 
co eH general, que el dJa 20 de marzo pr~¡¡:im,o, f\ las 
1(\ horas, cclebraremo<; nuestro Sorteo OrdmarIO y Ex-
1 raordinario de Cédulas Hipotecarla;;, en el domicilio 
dI::' la institución ubicado en Pásetl de kt Reforma No. 
.:144, e~quina con Manchesíer, coían!a 1uárei, de esta 
llUclad de México, D. F. 

Dicho sorteo se verificará por el procedimiento 
urostumbrado V con la intetvenc\Ón del insl1ectot quo 
df sie:ne la H. Comisión Nacional :!Jaricada y de Seguros. 

Atentamente 

BANCO HIPOTECARIO METROPOLITANO, S. A. 

Lic. Carlos Duclaud Jr. 
Gerente. 

12 marzo. 

• 1 
C. p, Mui.és EsPinoltl B., 

Contador. 

(It.-926) 
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INDUSTRIAS ~OLJ!S, S. Aa 
CONVOCATORIA 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se 
convoca a los sello res accionistas de Industrias Peno•
les, S. A., a una Asamblea General Extraordinaria que 
deberá celebrarse en el séptiJIlo piso del edificio nÚ•
mero 144 del Paseo de la Reforma de esta ciudad, el 
29 de marzo de 1973, a las 11:30 horas, la cual se ocu•
vará de los asuntos que se mencionan en la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Resolución sobre la proposición del Consejo de Ad .. 
II1inistración acerca de la reestructuración del ca•
pital social de IndustrIas PelÍ.o!es, S. A., para aU•
mentar el porcentaje que, dentro de di"ho citpil<ll 
social total, representan las aCClOnes de la Scne 
"A" o "mexicanas", del 85% actual al 93%, y p.1J d 
disminuir el porcentaje que en el mismo capital 
social una! representan las acciones de la Serie 
"B" o de suscripclón libre, del 15% actual al 7%~ 
según lo que se resuelva en las Asambleas Espe•
ciales de Accionistas que deberán celebrarse inme•
diatamente antes de ésta. 

n.-En su caso, resolución sobre el cambio de serie, 
de Serie "B" a Serie "A" de 250,000 acciones, actual- .•
mente de la Sene "B", así como sobre los térmi- \ 
nos, condiciones y :procedimientos propuestos por 
el Consejo de Admmistración para llevar a cabo 
ditltu ctttttbto di! serie. ' 

• la Secretaria de 11 sociedad o bien, dicha institu· 
c¡ón notificará por carta o telegrama a la Secretaría 
de la sociedad la constitución del depósito, en cuyos 
avisos se podrá incluir el nombre de la persona a 
quien el accionista hubiere conferido poder para que 
lo represente en la Asamblea. 

Por su parte, los accionistas de la Serie "A" acre•
ditarán su derecho p!trll asistir II la Asamblea mediátlte 
la constancia relat1va que aparezca en el Libro de 
Registro de Accionistas (le la sotiedad. A petición de 
los in1erc:-ados, la Secretaría de la propia sociedad 
les expedira credencial de admisión a fa Asamblea. 
Para este efecto, el registro de transmisiótt de accio•
nes se cenará cinco días hábiles antes del señé:llado 
pma la cl'khl ación de la Asamblea, o sea el día 21 
de 111<1170 [Ir 1973, a las 18:00 horas. 

La;; IllklllaS de la SecretatÍa de la sociedad están 
uhic.lC1a ... el) p,''''CIJ ue la Rclorm¡¡ número 122, 100. 
pi..,,,. dl'SP;¡¡]I/j ".<\', de la CIUdad de México, O. F., y 
su h'ld()l1o p<l1 <l Z'l1,llquicr acbracion, es el 566-64-11. 

Mé'\lCO, n, F .. a 12 de mat70 de 197~. 

12 marto. 

Lic. Carlos Sánchez-Mejorada, 
Secretario del Consejo. 

GENERAL HIPOTECARIA, S. A. 

(R.-972) 

Institución de Crédito Hipotecario y Fiduciaria 

AVISO lII.~ltewlucióJ;l sobre una proposición del Consejo 
dq Adntitiiilttación pata aumentár el capital social. 

lV.-En su caso resolución sobre la proposición del 
Consejo de Administración sobre la reforma a los 
artícúlUg sexto y vigésimo primeto de los estatu•

tos sociales. 
V.-Des_c~ón. de Delegados q~e se encargaráp de 

dar cumplimiento y de formalIZar las resolUCIOnes 
adoptadas por esta Asamblea. 

'-.,./ Participamos a los tenedores de bonos hIpoteca. 
rlos emitidos por esta institución, que el 40. sorteo 
ordinario de amortización de bonos lúpotecarios serie 
"N", lo efectuaremos el próximo día 23 del actuál, 
a partir de las nueve horas, en el domicilio de nueljtra 
Oficina Matriz, Av. Madero Oteo No. 261, de esta ciudad. 

Los tenedores de acciones y de certificados pro•
visionales "B" acreditarán su derecho de asistir a la 
Asamblea mediante el depósito de tales documentos 
en cualquiera institución bancaria de México o de la 
ciudad He Nueva York, N. Y., de los Estados Unidos 
de América, o en la Secretaría de la sociedad a más 
tardat tffi atil ítntes dé1 seflálatID pl:lrl1 ht AslUtiblélt. 

. La p'resente publicación se hace de acuerdo con la 
disposiclón contenida en la segunda parte de la frac. 
c'ón IV del Artículo 123 de la Ley General de Institu. 
ciones de Crédito y Organizaciones Auxitiares vigente. 

Morelía, Mich.,· 2 de mar lO de 1973. 

GENERAL HIPOTECARIA, S. A. 
Si el depósito se hiciere en alguna institución de cré-
dito, la institución que reciba el &!fJ6sift) debetá eX- .. , 
pedir certificado relativo que el accionista entregará ,: 12 marzo. 

Lic. Miguel Estrada Iturbide, 
Ditector General. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y eREDlTO PUBLICO 

'l:'esorería de la FederaciOn 

NOTIFICt\ClON 

(R.--921) 

En los términos de 10$ ArtfctUos 98, fracción II 1 Y 102 Y 103 del Código Fiscal de la Federación "i. 
gente y por desconocerse el domicilio de le:; deudore s que a COn1mU;JClÓn "e mencionan, por medio dd 
presente Se les !1tJtifica el al'leutltl a su cargo y ácce sorios legales, los cuale" deberán cubrirse en la Te<;o•rería de la Federación. 

Registro 

Fecha NÚlilero Nombre del Deudor 

300173 01382 Jorge Espinosa Balderas, 56/71 

México, D. F., a 15 de febrero de 1973. 

12, 13 Y 14 marzo. 

Concepto 

Multas 

Importe 

Inicial 

$ 5.00000 

Documento 

Fecha Rúmero 

150173 0000171 

(R.-8~9) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

\. 1lesotellÍ8 de la Federación 

r NOTIFICACION ' 

-En los términml ae los Artículos 98, fracción II 1 Y 102 Y 103 del Código Fiscal de la Federación vi•
,genté y por desconocerse el drll.TIicilio de los deudore s que a continuación se mencionan, por med'o del 
.presente se les notifica el adeudQ a su cargo y acce sonOl> legales, los cuales deberán cubrirse en la Teso-
rería d.e la F~deración. . 

Registro 

Fecha Número Nombre del Deudor Concepto 

Importe 

Inicial 

Documento 

Fecha Número 

'óIIt 
lIOO171 0137i Francisc9 Lara Barrón, 108/70 • Multas 

l 
$ 200.00 ~ 150173 0000408 

Méxieo, D. F., a 20 d8 febrero da 1973-
ro 
, 11, 11 Y 14 marzo. 

. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

Tesorería de la Federación 

NOTIFICACION 

(R.--898) 

, En los términos de los Artículos 98, fracción II 1 y 102 v 103 del Código Fiscal de la Federación vI•
gente y . por desconocerse el domIcilio del deudor que a' continual'lón se menciona, por medio del presente 
sé le notifica el adeudo a su cargo y accesorios lega les. ,los cuales deberán cubrirse en la Tesorería de 
la Feder~ción. ' 

Nombre del Deudor Concepto 

"0273 01487 Jorge Santiago Martínez, 522/72 <. Multas 

Mómeo, D. F., a lf d.e febr~ro d.a W71, j , 

.. N , 1'4 marzo. 

$ 

Importe 

Inicial 

200.00 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Tesorería d. la Federación 

NOTIFICACION 

Documento 

Fecha Número 

120173 0000367 

(R.-901) 

En los términos de los Artículos 98, fracción III y 102 Y 193 del Código Fiscal de la Federación vi. 
gente y por desconocerse el domicilIo de los deudore s que a contmuación ~ mencionan, por medio del 
pr~nte se les requi~:re de pago por el adeudo a su cargu y acce::>onos legales, los cuales deberán cubrirse 
enl la Tesorería de la Federación. 

Registro Importe Documento 

Fecha Número Nombre del Deudor • Concepta Inicial 1:echl' Número 

070273 01785 Abraham Apichoto Peñalva. 2830'71 

• 
Reparaciones 

$ 5,500.00 160173 000312 de daño 

070273 01788 Fernando Alvarez Nieto. 277/71 Multas 2,000.00 170173 0000333 
"- .JO. • " México, D. F., a 23 de febrero de 1973. 

12, 13 Y 14 marzo. (R.-935) 
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• 
COMPMilIA FEIUlETERA MEXICANA S. A. CASA 

DOKER 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Con!lejo de Administración de l~ 
Cía. Ferretera M.xic~na, S. A. Cas4\ Boker, se convoca 
a IQ!) separes accionistas qe dicha !iociedad, para qUé 
concurran a la ASli\mbltlll Ordhl¡¡ria de ~ccionista'! que 
debérá celebrarile tm tll domicilio social de la nego•
ciación, a las diez núra5 del día Vtlilltidós del COI rientt: 
marzo, y para tratar los asuntos a qUtl Sil rebere la 
siguiente: 

ORDBN DEL DIA~ 

lo.-Informe del Consejo de Administración. 
20. -Discusión, modIficación y aprobación en su caso, 

del Balance General de la sociedad al día 31 de 
diciembre de 1972, después de oído el informe 
del Comisario. 

3o.-Acuerdo sobre aplicación de utilidades del ejer•
cicio de 1972. 

40.-Designación de nuevos Consejeros, Comisarios y 
funcionanos. 

So.-Redacción y aprobación del acta de la Asamblea. 

Los señores accionistas que deseen concurrir a 
dicha Asamblea, deberán depOSItar sus acciones en 
las oficinas de la sociedad o en cualquier institución 
de crédito, con anticipación de veinticuatro horas a 
la señalada para su celebración. 

México, D. F., a 6 dI:! marw de 1973. 

Líc. GuUlenno CQrozpe Esteva, 
Secretario del Consejo. 

12 marzo. (R.-912) 

BANCO DE LONDRES Y MEXlCO, S. A. 

AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES 
HIPOTECARIAS EMITIPAS FOR FIERllO ESPONJA, 

S. A. 

Por mcdt'o del presente se convoca a los Tene•
dores de Ob igaciones Hiplltecarias emitidas por FIe•
rro Esponja, S. A., S\llllÍn Escritura Pública No. 5,67~ 
del día 10. de abril d~ 1%6, otorgada ante la Fe dei 
Lic. Fernando Arechavaltlta Palafox, Notario Público 
en t!j8r~lcjo en la ciudad de Monterrey, N L., a la 
Asamblea General de Obligacionista" de dicha Empre•
sa, que tendrá veriticativo el día 27 de marzo de 19i3, 
a las· 16:30 horas, en la oficina principal del Banco 
de Londres y México, S. A. de la Ciudad de Mé'i:ico, 
D. F., ubicada en 16 de Septiembre No. 38-1er. piso, 
bajo la siguiente: 

ORDEN DEL OlA: 

PRIMERO -Conoc~r el proyecto de la emi"ora, 
respecto a una nueva emi"ión de Obligacione" Hipo•
tecarias por valor de $225.000,00000, que se identificará 
como Serie "B". 

SEGUNDO -Autori;lar a la emi"ora, en su ca~o. 
para que los biene;, que garantizan su actual emiSIón, 
garanticen en el mismo lugar v grado las Obligacio•
nes de la nueva emIsión Serie "B", modificando en lo 
condtij:ents la actual emisión. 

Para tener derecho a concurrir a la Asamblea, los 

señores Ohligacionistas deberán depositar $\.11 Titulos, 
o en ;,u l.NJ las constancias de depósito que les 
\,·Xl)1(1.1 tina In,lItución dc Crédito, en el Departamen•
to FIduLÍario del Banco de Londres y México, S. A., 
en las cmdades de México, D. F., o Monterrey, N. L., 
por lo menos con 24 horas de anticipación a la fecha 
de la celebración de la Asamblea quien 11& extendlrá. -! 
su tarjeta de entrada a la misma. . 

México, D. F., marro de 1973. 

BANt O DE LONDRES Y MEXICO, S. A. 

Departamento Fiduci~rio. 

Representante Común de los· Oblii~ioQiltalu 

(DQs firmlUl U'albl'.). 
12 marzo. (R.-919) 

GENERAL HlPOTECAllIA, S. A. 
Institución de Cñdlto Hipotecario y fiduciaria 

A V 1 S O 

Participamos a los tenedores de cédulas hipoteca. 
rias emitidas con intervención de esta institución, que 
el í490. sorteo ordinario y extraordinario de amorti. ". 
í:lción de títulos, 10 efectuaremos el próximo día -2 :: 
Je "bril del presente año, a partir de las diez horas '.' 
t.n el domicilio de nuestra Oficina Matriz, Av. Madero " 
Ote No. 261, de esta ciudad. 

La presente publicación se hace de ¡icuerdo con la~ . 
clisposición contenida en la segunda pacté' de la frac..· 
clón IV del Artículo 123 de la Ley General de Institu•
(lOneS de Crédito y Organizaciones Auxiliares vigento., < 

Mordia, Mlch., 2 de marro de 1973. 

GENERAL HIPOTECARIA, S. A. 

Miguel IbarroJa ~, 
Gerente General. 

12 marzo. 

GENERAL HIPOTECAIlIA, S. A. 
Institución de Crédito Hlpot~io y Fld\l~~ 

AVISO 

Participamos a los tenedores de bonos hipoteca_ ~ 

r'os emitIdos por esta institución, que el 1er. sorteo 
ordmario de amortización de bonos hipotecarios es_ .. 
peCIales serie "Tres", lo efectuaremos el próximo día 
23 del actual, a partir de las lllleVe horas, en el doml· 
(' lio de nuestról Oficina Matriz, Av. Madero Oteo Ne>. , " 
2f1, de ebta ciudad. 

La presente publIcación se hace de acuerdo con la 
c'isposición contenida en la segunda parte de la frac_ 
ción IV del Artículo 123 de la Ley General de Institu· 
e,one" de Crédito y Orgamzaciones Auxiliares vigente. 

MUleIJa, Mlch., 2 de marzo de 1973. 

'JENERAL HIPOTECARIA, S. A. 

12 marzo. 

LIC. Miguel Estr¡ula Iturblde, 
Director General. . 

(R.-922) 
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FINANCIERA INDUSTRIAL Y AGRICOLA, S. A. 
Instituciión Financiera y Fiduciaria 

ACLARACION 

Al respecto comUlllcamos a usted que existe un 
error de impresión en el cual se omItIÓ anotar la suma 
de $71,051.68 bajo el rubro de CARGOS Dl1'El{lDú~, 
en la publicación de ese "DJano OfICIal" de techa 27 
de febrero de 1973. 

Asimismo suplicamos a mted se ~irva mdcnar f>e 
publíquese la mencionada aclaraCión. 

Atentamente. 

FINANCIERA INDUSTRIAL Y AGRICOLA, S. A. 

12 marzo. 

Salvador Gutiérrez Ruiz, 
Sub-Contador. 

Salvador González de Alba, 
Gerente General. 

(R.-933) 

FINANCIERA ANAHUAC, S" A. 

Institución Financiera y Fiduciaria. 

Venustiano Carranza No. 57, México 1, D. F. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

De conformidad con la cláusula novena de los Es•
tatutos de esta Institución, el Consejo de Aclrninistr:\. 
ción acordó en junta celebrada el 12 de febrero de 
1973, poner en circulación 50,000 acciones. 

Para ejercer el derecho al tanto los señores le. 
cioll~stas gozarán de un plazo de 15 días contados a 
partIr de la fecha de esta publicación. 

México, D. F., a 6 de marzo de 1973. 

12 marzo. 

Jng. León Gerson, 
Secretario. 

(R.-916) 

SEGVROS AMERICA BANAMEX, S. A. 

BALANCE GENERAL CONDENSAD O AL 31 DE DICIEMBRE DE 1972 

ACTIVO 

Valores de Estado ......................•...•.•..•.•.•• 
. Bon.os y Valores de Instituciones, Privadas ...........• I 

ACCIones •••..••..............••................•...••• 

Menos: 

Reserva por Fluctuación de Valores ................ . 

Inmuebles •..•..•.................................... 

Menos: 

Reserva por Valuadón y Depreciación ............••. 

Inmuebles Vendidos con Reserva de Dominio ........ . 
Certificados de Participación Inmobiliaria .......•...• 

Préstamos sobre Pólizas ....... ' .....................• 
Prestamos con Garantía Prendaria ...................• 
Préstamos HIpotecarios , ............................. . 
Préstamos y Descuentos ............................•• 

Caja y Bancos. .. ................................. .. 
InstituclOnes de Seguros ............................. . 
ParticipaCIón de Reaseguradores por Siniestros Peno 

dientes ....... , ....................................• 

Primas Pendientes de Cobro ......................... .. 
Agentes ............................................• 
Otros Deudores ...................................... . 

Menos: 

Reservas para Ca5,tigo!; 

Mobiliario " Equipo 

Menos: 

l{.'S;:. \..15 p~llJ. D~preci"ción ........................... 

$ 131.010,595.95 

$ 205.159,110.83 
199.504,798.50 
111.667,405.40 

$ 516.331,314.73 

23.571,103.95 

9.351,706.36 $ 121.658,889.59 

25.955,387.14 
-0-

$ 40.349,523.29 
3.750,000.00 

93.034,463.43 
-0-

$ 194.265,076.18 

24.347,267.40 

$ 60.131,284.98 
-0-

11.197,843.41 

$ 71.329,128.39 

3.518,861.59 

$ 28.699,211.95 

13.743,323.36 

$ 492.760.210.78 

147.614,276.73 

137.133,986.72 

29.074,943.15 

218.612,343.58 

67.810.266.80 

14.955,888.59 
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Gastos de Establecimiento y Organización ............• 

Menos: 

Reserva para Amortización .............•........•..••• ' 

Cargos Difendos .................................... .. 

PASIVO 

Reserva Matemática .................................• 
ObhgaclOnes Pendientes de Cumplir por Siniestros, Ven-

cImientos, Dividendos y 1;>epósitos ................ . 

Reserva para Riesgos en Curso ...................... . 
Rest:n:a para Obligaciones Pendientes de Cumphr pOl 

SInIestro ........................................ . 
Reserva para Riesgos Catastrohcos •.......•........ 

Reserva de Previsión ................................ , 
Reserva Especial de Previsión para Siniestros .•..... 
Reserva para Seguros Especializados ..........••...•. 

Instituciones de Seguros ..............•...........•.•• 
Otras ObligaclOnes ................•......•.........•. 
Créditos DIferidos .................................••. 
Capital Social ....•........•......•.....•••........••. 

Menos: 

Capital No Suscrito .......•.................•..•.••. , 
Capital No Exhibido ................................ , 

!Fondo Socia! .- .................................... .. 
Más: 

Reserva Legal .................•.......•......•......•• 
Otras Reservas ................................••.....• 
Sobrantes de Años Anteriores .oooooooo •• oooooooo.oo .. 

Fondo de Organización ............•...•.....•.••..•.• 

Suma: 

Menos: 

Déficit de Años Anteriores ........................ ~ ••• 
Pérdida del Ejercicio .......•........•..•.••.•..•••••• 

Neto: 

Utilidad del Ejercicio ..•....•.•.•..•.••...•••.•••••••• 
Remanentes •.....•.........••...•..•..•.••..•.....••.• 

$ 314.820,665.13 

23.980,841.60 

$ 238.568,776.20 

58.283,075.61 
1.225.200.89 

$ 40.000,000.00 
-0-

CUENTAS DE ORDEN 

-0-

-0-

$ 338,801,506.73 

298.077,052.70 

80.057,558.37 
-0-

136,892.31 

$ 100.000,000.00 

40.000,000.00 

$ 16.702,305.10 
18.044,087.99 
14.940,288.93 
-0-

l.-Valores en Depósito............... $ 
1I.-Cuentas de Registro .............. 17.933,114.25 

$ 17.933,144.25 
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11.802,532.10 

$1,119.764,448.45 

$ 717.073,010.11 

168.173.837.22 
91.745,341.79 

703,734.94 

60.000,000.00 

49.686,682.02 

32.381,842.37 

$1,119.764,448.45 

• Se formuló el prese!lte Bal~nce de a~uerdo con l~. Agrupació,:! de Cuentas ordenada por la Comisión Na•
cIOnal de Seguros, habIendo SIdo valonzadas las dIVIsas extranJeras al tIpo de cotización del día. 

Director General, 
Sr. Don GUles de Prevolsin. 

Contador, 
Sr. Don Alfonso del Valle Escalera. 

COMISARIO, 
Sr. Dca Enrique Romo ltiebeling. 
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, -"Confrontado este ealame cun lo~ ducumenlUl> por Id 1l1~tltlll:il?n, baju la responsabilic\ad de .los fun•
donarios que lo suscriben, se apruebd para 1m, etect05 del ar1ícuJu lB, de la Ley GetlétaI de Íllf,UtUtltJítes 
de Seguros". 

- Aprobado por la H. Comisión Nacional Bancaria y de Seguro5, en Olicio No. 12190 del 5 de marzo de 1973. 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS 

El Presidente, 
Lic. José Sáenz Arroyo. 

12 marzo. (R.-930) 
* ' 'D· M • 

SECRETAtUA bE lIACIENDA y cRtmlTU rUBLlCO 

tl:sorl!ría de la }:edehtcitlh 

REUtJERJMIENTO DE PAGO 

, - En los términos de lo~ ArtíLlllo5 98, haldon Il! y 102 Y Il)~ del Código 'Fiscal de la Fe-deración vi•
gt."¡'¡:te y por desconoc .:i'~~ el dU.llC'l.U dc lo~ dCUCl'j, e::, qL!e a cOllt:iiL: __ Uf¡ se ¡lfuL" '_ '\ }ltl: ttledHj lid 
prt:~ente se les requiere de pag.) pOl el adeudo a ~u nü'go)' alc~wllt)~ le;;alb, los L:Ll<1H;S Jt!ll~1éilt ltClií.:t 
fll .la Tesorería de la FedetacIOl1. 

.o~bl172 
¡ 

lsn12 
, 15783 

16578 

Nol1ibre del Deudor 

Carlos García Gutiél'rez. 121/72 

Federico Saldaña Olvera. 369/63 

México, D. F., a 23 de febrero de 1973. 

, 12, 13 Y 14 marzo. 

= • e 

Cí:ilic~ptl> 

Irl1l'ol'te 

111ltlál 

200.00 

500.00 

Fl!t:Ha 

101072 

180812 
0005543 

oooi!tl1 

(tt.-934) 

'- . AVISO A LOS 1ttN~OOttES DE OBLIGACIONE S HIPOTECARIAS A CAtttJt) ~ t~LEJI'l)~tJ8 
DE MEXICO, S. A., 5EIlIE "Q" 

.' Para dar cumplimiento al Artículo 222 de la Le y General de Títulos y Operaciones de Crédito y de 
a.~uerdo con la Cláusula Novena de la Escr1tura de Emi5ión de Obligacionc5 HIpotecarias a ttlt!tU de esta 
SC)ci.cdad, emiSIón que consta en la ESCrItura Pública N o. 52,362 de techa 26 de enero de ~967 apte el NQta¡'io 
Publico No. 54 del D'Lstrito Federal, licencIado Graca nó Cbrttreras, lids petttiltitllbs f1Ublltttt ltt liWi dI! a!l 
obl;gaclones que fueron designadas para su amortIza cióh en el Sorteó verificado el tlHt 23 de febi~to de 
197:;, a.lte el NotarlO PúbHco No. 54 del DI~tnto Fede ral, licenciado Graciano Contreras. 

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DE TEL EFONOS DE MEXICO, S. A., SERIE "Q" 

La pi·e~.:mte rciaci",n contiene 257 Tltu los coh valor hdtti'naI tle $100 00 crttUl tilló 

e ;1_'''~ tlOtJlUjO COO061 OOll1l63 UlJll073 OOll3lj U00317 OUU318 OU0321 000322 

óoíJj1: 000418 00041':1 UOOU3 OOI¡.¡z1 O[JIlHI 000443 UOU447 00U449 000466 

tJOO479 000486 000493 000503 OUOSUS 000508 000526 000527 000529 00Cl690 

000713 000714 000719 000720 000721 do0124 000125 000739 000742 000756 

000757 000759 000761 000764 Q00838 000843 000844 000845 000846 000854 

000908 000909 000910 000911 000912 000914 001045 001046 001047 001057 

OOll07 001110 001118 001134 001135 001136 001137 001138 001142 001143 -
OOl~4~ MU5l OÓ115i Ó0116Í 001197 001198 OÓ1199 001100 001201 OM211 

001237 001239 001243 001355 001545 001552 001556 001557 001558 001559 

0,0:1562 001564 001567 001588 001616 001625 001631 001723 001729 001764 

O';J1705 001768 001770 )01771 001772 001776 001783 001789 001795 001796 
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001797 001975 001995 002008 002021 002125 002134 002135 002136 002141 
002173 002190 002215 002216 001239 002243 002244 002246 002254 002255 
002256 002265 002286 002287 0022118 002289 002290 002293 002299 OOZ3tJ2 
002354 002359 002389 002423 002424 002435 002438 002451 002454 002484 
002495 002496 002503 002505 002506 002507 002508 002509 002620 002621 
002622 002623 002633 002735 002737 002763 002775 002786 002788 002790 
002794 002795 002803 002804 002807 002816 002820 002826 002827 002823 
002837 002842 002843 002852 002853 002855 002860 002861 002866 002891 
002897 002898 002904 002914 002917 002918 002919 002921 002922 002923 
002924 002939 002952 002967 002968 002969 002981 002989 002996 003105 
003149 003197 003493 003508 003513 003519 003520 003521 003538 003539 
003550 003555 003556 003558 003559 003560 003563 003566 003567 003575 
003580 003591 003593 003596 003597 003600 003602 003609 003610 003611 
003612 003615 003619 003625 003645 003662 003669 003671 003818 003826 
003848 003851 003852 003858 003859 003860 003862 003863 003870 003873 
003874 003875 003876 003877 003902 003947 003948 

La presente relación contiene 466 Títu los con valor nominal de $300.00 cada uno 

010016 01001~ 010019" 010020 010048 010072 010141 010144 010145 010146 
010147 010149 010272 010293 010307 010308 010333 010404 010406 010408 
010410 010412 010413 010414 010415 010428 010430 010447 010450 010518 
010563 010576 010583 010585 010586 010634 010651 010727 010737 010738 
010795 010889 010897 010898 010900 010912 010913 010920 010930 01J.{l.2.1 
011035 011089 011115 011122 011138 011153 011155 011158 01l18! 01rz~ 
011228 011360 011366 011368 011385 011423 011429 011430 011436 OH4 '1 
011439 011445 011466 011505 011506 011520 011543 011544 011550 Oli554 
011558 011564 011613 011616 011626 011670 011695 011699 011700 01172.4 
011725 1)11730 011815 011830 011831 011834 011879 011901 011951 011980 
011988 011996 011997 012003 012047 012111 012122 012124 012125 01212a 
012135 012158 012166 012171 012211 012222 012241 012243 012245 01.224B 
012269 012276 012278 012279 012281 012282 012283 012284 012285 01230'6 
012336 012340 012369 012375 012377 012378 012383 012384 012412 012413 
012447 omu 012512 012522 012570 012623 012634 012687 012699 012701 
012704 012781 012787 012790 012837 012843 012870 012885 012911 01~M 

012925 012926 012965 013101 013104 013107 013108 013128 013131 01ft32 
013133 013134 013t53 013156 013157 013162 013163 013170 013171 01 194 
013212 013297 013344 Ol3349 013350 013354 013360 013362 013372 013373 
013377 013408 013417 013422 013423 013424 013428 013430 013442 013448 
013450 013454 013520 013523 013524 013527 013543 013540 013550 013551 
013555 013562 013563 013567 013569 013570 013573 013574 013577 013602 
013612 013614 013619 013620 013637 013650 013659 013660 013661 013~72 

013732 013740 013790 013792 013852 01381'07 013863 013864 013865 01~70 

013871 013872 013874 013875 013914 013996 014015 014016 014019 014022 
014066 014123 014127 014131 014191 014194 014195 014267 014275 014278 
014285 014291 014295 014297 014298 014310 014345 014368 014372 014380 
014454 0144'i5 014506 014513 014586 014613 014627 014628 014ó29 014648 
014650 014677 014678 014734 014735 014866 014867 014872 014916 014931 
014968 014972 014977 014978 014982 014985 014987 014990 014992 014995 
014996 014998 015013 015019 015052 015053 015015 0150ó8 015084 glr 015119 015154 015239 015292 015300 015301 01 "i303 015304 015316 
015318 015333 015337 015379 015383 015384 015386 015387 015388 01 ~9 
015390 015~95 015432 015440 015497 0154<;8 015499 015517 015523 01 ~so 

015533 015543 015544 015548 015559 015618 015619 015620 015621 015'622 
015624 015629 015637 015638 015639 015647 015648 015684 015710 015713 
015714 015721 015733 015735 015749 015758 015759 015760 015836 015845 
015852 015864 015866 015871 015905 015906 015913 015914 016010 016040 
016064 016084 016088 016092 016140 016153 016154 016155 016156 016162 
016167 016176 016236 016256 016290 016378 016389 016390 016393 016402 
016404 016405 016406 016407 016408 016411 016422 016425 016426 016434 
016435 016438 016451 016452 016455 016468 016469 016470 016471 016484 
016486 016487 016488 016495 016508 016513 016516 016546 016563 016~~ 
016567 016572 016585 016601 016618 016627 016628 016656 016672 0166 7 
016681 016682 016703 016706 016710 016713 016720 016751 016752 016nt 
016776 016799 016811 016841 016859 016905 016906 016907 016911 016916 
016926 016944 016964 016969 016973 017000 

La pre~nte relación contiene 533 Títulos con valor nominal d~ $500.00 cada uno 

000005 030009 030030 030031 030032 0300(',0 030061 030062 0300(',3 030'l6l 
030065 030106 030123 030132 030134 030141 030317 m03v:} 030674 030J8.'i 
030765 0307<;'0 030812 030814 03CS22 030627 030833 0~063+ 030810 0..:;0851 
030852 030853 030854 Oj0855 030856 030:;57 0308,~8 030860 031035 OY05" 
031086 031304 031305 031306 031307 omas 031309 031314 031316 031~U 
031320 031363 031364 031459 031461 O3i ~62 031566 031,)37 031602 031 0'1 
031705 031706 031725 031762 031855 031857 031902 031905 031906 031907 
031908 031916 031938 031939 031999 032001 032002 032025 032040 032084 
032091 '32095 &32106 032109 032150 032151 032153 032159 032195 032196 
032254 32262 t32263 032264 032265 032266 032267 032288 032353 032381 
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0324Q4 03240(; 032408 032409 032410 0)2-111 032412 032414 032415 032418 

I 032419 032420 032421 032436 032438 032439 032440 032453 032454 032455 
¡ OJ2fO 032476 032478 032479 032481 032498 032499 032S00 032502 onSQZ 
·032 03 032549 032550 032554 032670 032690 032691 032824 03U95 0~j89S 
0329r· 032917 032920 032921 032925 032926 032948 032950 032952 03 978 
gn~ g 032992 032993 032996 032998 032999 033000 033002 033~04 033007 

033tlll 033012 033014 033039 033126 033127 033167 033199 03320~ 
033202 033203 033207 033208 033216 033217. 033224 033J25 033226 033219 
033230 033r1 033233 033254 033256 033289 033339 033 41 033346 (}33348 
03336.f. 033 65 033395 033396 033400 033414 033416 033449 033457 033462 
0334154 033 65 033469 033486 033488 033489 033490 033491 033494 O~34?5 
033498 033562 033581 033582 033585 033590 033604 033606 033607 o 3608 
033610 033614 033619 033633 033638 033641 033673 033723 033725 033751 
033752 033755 033773 033845 033855 033858 033859 033860 033861 0338/)2 
033863 033864 033865 033866 033877 033880 033883 033885 033889 033905 
033907 033912 033915 033916 033928 033929 033931 033932 033933 033947 
033949 033975 033976 033981 033982 033988 033992 033993 033995 034001 
034004 O3f~32 03-1038 034047 034053 034054 034055 034057 034091 034095 
03'¡'114 03 15 03~130 034132 034133 034154 034155 034156 034158 03416U 
034202 034208 034253 03~258 034259 034261 034270 034271 034272 034285 
034325 034356 03-1.i75 034401 03-1403 034407 03~408 034409 034416 034453 
034~68 034543 034:;-14 034547 03~549 034566 034572 034575 03 576 034579 
C34583 034593 8W'17 034618 034638 03~681 034682 034697 034726 034728 
0347-15 034761 034766 034767 . 03n68 034769 034770 034774 0341BO 034833 
034845 0348~,9 O"W.78 03~g79 m~880 031882 034910 034912 034922 034923 
034924 03'¡925 034l;36 03~938 03-1942 03·1944 034947 034949 034995 034996 
03~998 OiSO'¡:2 ['-':;(1:;1 0\5125 033128 035129 033130 035132 035137 035150 
035151 03s152 0351,7 0351:i8 035159 035160 035162 035 63 0j5177 015181 
03523-1 035300 OFmI 03'i:142 035365 035373 035374 035f6 ~ 5377 035385 
035386 m~3g9 orYil 03~392 03S3j3 035394 ()35418 035 71 035476 035532 
035~3<j. 035536 0356~9 

0''1'' 
0356 5 035637 035638 035~39 (j~5ij82 035683 

03568-1 033688 035709 035 10 035729 035730 035733 03g7,34 035'(38 03~764 
035767 035770 035839 035 42 035814 036¡n 036í90 o~ 191 QrrO 0~6~53 
g~p354 036¡SS 0363'i6 03658 0i6~ 2 ~l~ ~~ 036407 036 08 ~ 5 93 o 65Q7 
.~~~9 0J626 036727 OJó 28 IJ 6 29 ()36816 Q36 39 (j 41 036g43 
03644 (j 5 48 036~49 Ol'r 0368~0 03~ tI 036900 03,~01 ij~1í902 03~903 
(j~6 i5 ~3~906 036149 03672 0370 2 (mu 9 037020 03 69 tlr~76 03707<) 
gJ1~ o 3 Q83 037 96 037 97 03718 037fs7 037228 037~29 o 1~31 037298 

31 99 31305 037315 031 16 037322 0j1 65 037451 g3f 75 1m 00 037506 
037528 037529 037531 037~38 037633 OlT 037645 3 1548 031~52 037654 
°f655 031659 037660 037663 037672 ''ro 6 

937{)99 037r1 QJ1r3 0~7763 
01164 tJ31765 037769 037788 0377f ti 7~ 5 037817 031 18 d 7 19 037820 
037821 03~~2S: 037835 037842 0378 3 (j 7 4 037859 037 64 037 65 037867 
031m V3 8i' 037989 

La presenté relación contiene 600 Títu los con valor ilotillnal de $1,tHHJ.oo cada üUh 
050010 050082 050083 050084 050085 050089 050092 050ti98 OS/)IJ99 050101 
050102 050105 050106 050114 050135 050170 050171 050173 050248 050277 
050281 050283 050285 050341 050343 050344 050345 050347 050349 050351 
050376 050378 05U379 050383 030384 050386 050410 050422 050488 050493 
050499 050551 050551 050579 05tJ605 0:;(1630 0:;06-17 050672 050690 050737 
050766 050767 05076¡) 050769 O'u77U (l'i0771 0;;;0778 0.10810 050812 050826 
050832 050833 OSOX7-, U508SS 0:;(1";')-1 U::'uli,l7 050i,!)S 050899 050<)01 050907 
050908 050910 0:il)l)16 05Ul)17 O:;(\Ll! 8 (I."l1919 05UlJ23 050925 050930 050940 
050941 050942 050Y'¡3 050962 U.10963 050969 050970 050971 050972 050973 
050975 050990 050991 050992 050999 051008 051012 051013 051014 051037 
051041 051058 051059 051073 051074 051076 051080 051081 051d82 b5ib83 

051091 051092 U51094 0:51096 051 lJQg lJ~ l1UY 051111 051112 051123 051163 
051218 051267 051174 V3127ó O!'ltl 7 1I5L;n 051424 051451 051519 051572 
051573 051574 051579 051580 0~1~~1 051 '93 051ó02 051641 051669 051671 
051676 051677 051739 051764 0517ó7 051769 051772 051775 D5Í822 051827 

051835 J51880 051882 )51883 051886 051887 051935 051936 ~51970 051983 
051985 051986 051987 052015 052121 052237 052383 052426 052427 052429 



052430 

052555 

052i3S 
052<:;91 

053286 

053484 

053562 

053910 

054083 

054258 

054464 

054680 

05497C 

055034 

0'i51i9 

055479 

055876 

055993 

05620S 

056328 

056475 

056497 

056568 

056579 

056716 

056739 

056802 

056885 

056969 

056983 
057063 
057124 

057211 
057246 
057355 
057669 

058124 

058164 

058386 

058510 

052431 

052573 

052739 

0:;30.00 

053292 

053493 

033607 

033912 

0540~8 

054272 

054466 

054683 

054971 

0550-17 

05~182 

055486 

055877 

056018 

056210 

056348 

056480 

056498 

0:=;6569 

056612 

056722 

056740 

056811 
0568QO 

056970 

0.'"6984 
057070 

057127 
057215 
057249 

057396 
057670 

058134 

058167 

0.;8391 

058519 

052432 
0:;2639 

052754 

05W6 

0532"6 

053497 

053610 

05~914 

054090 

054274 

054494 

054688 
0549j7 

05:;056 

0~q87 

os;;,m 
0:;:;878 

0::60S8 

056221 

056362 

056482 

056499 

056570 

056618 

056724 

056770 

0~6814 

056892 

056971 

056994 

057072 

057162 
057223 
057253 

057461 
OSi678 

058139 

058168 

058392 

058545 

0~2j71 O~!812 

0;;3102 0'\103 

053303 0;3 104 

053500 lrm01 

053662 053745 

053921 0,,935 

054139 05414S 

054339 05439S 

054555 054614 

054700 054780 

054984 0)4987 

05-067 055072 

055193 0:;;194 

05.i542 055675 

055883 05588i 

016105 056174 

056248 05525~ 

0;;6367 056372 

056485 056489 

056500 056501 

056572 056573 

056621 056624 

056730 056732 

056776 056777 

056843 056844 

056893 0;\6895 

056972 056974 

056997 056998 
057073 057077 

057163 057165 
057224 057225 

057259 057262 
057496 057508 

:157698 057813 

)58140 058142 

)58170 058172 

:)58410 051\412 

058546 058547 

0528211 

053114 

053~Oó 

053805 

Qj3950 

0541)2 

0."i .. U1.J. 

054663 

054787 

055003 

055080 

055195 

055691 

OSS888 

0~6190 

056263 

056394 

056491 

0565~6 

056574 

056627 

056733 

056773 

056846 

056897 

056975 

056999 

057078 
057173 
057227 

057280 

057517 

058028 

058144 

057177 

058462 

058577 

052477 

052733 
052957 

053150 

053307 

0;;3519 

053806 

053985 

054153 

054450 

054669 

054824 

055029 

055081 

035251 

055733 

055893 

056195 

056300 

056462 

056492 

056513 

056575 

0~6631 

056735 

055779 

056848 

0."6921 

OS6976 

0570t5 

037100 

057176 
0572 .. B 

0~7285 

037565 

0'38029 

0581"¡S 

0::;8180 

058471 

058593 

052479 

052735 
0~2967 

053183 

053324 

053525 

053856 

054012 

054186 

054451 

054671 

054895 

055030 

055087 

055297 

05~745 

055899 

056196 

056308 

056465 

056494 

056520 

056576 

056635 

0"6736 

056780 

056849 

056923 

036979 

057016 

0:;7105 

057179 
05i234 

057~95 

057575 

0,8032 

058152 

058187 

358484 

058599 

J52551 

052736 

052971 

053281 

053326 

053533 

053875 

054051 

054192 

054462 

054674 

054929 

055032 

055172 

055508 

055749 

0559B2 

056203 

056320 

056472 

055495 

056541 

056577 

056643 

056737 

056781 

056870 

Ó56927 

056981 

057059 

057107 
057201 

057235 

057296 
057594 

)58118 

J58153 

J58204 

358500 

058603 

052552 

052737 

052980 

053283 

053361 

053536 

053891 

054058 

054200 

05446l 

054675 

054967 

055033 

05517j 

055478 

055753 

035985 

056207 

051í321 

056473 

056496 

056567 

056578 

056709 

056738 

056799 

0568S2 

0569líS 

036982 

0'i7Ü60 

057108 

0:\7210 

O'72H 
057302 

057603 

05¡;1l9 

058i62 

058220 

058502 

03860CJ 
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058616 

058756 

058842 

058636 
058764 

1>58844 

058637 
058774 

058852 

058708 

058775 

058862 

058720 

058776 

058863 

058721 

058777 

058865 

058724 

058812 

058867 

058732 

058821 

058874 

058750 

058826 

058875 

OBL1IGACIONES HiPOTECARIAS DE TE LEFONOS DE MEXICO, S. A., SERIE "Q" 

La presente n:lación contiene 400 títulos con valo r nominal de $1,500.00 cada uno, 

060024 060066 060067 060077 060080 060092 060100 060101 

060104 

060207 

060443 

060580 
060700 

060860 

061024 

061296 

061430 

06160'7 

061693 

06175l 

061900 

061962 

062338 

062604 
~ M2701 

062764 

062870 

062969 
• 063276 

063498 
, ' 063836 

064111 

064183 
064349 
064398 
064463 

064622 

064693 

064766 

06492; 

064978 
065060 

060105 

060218 

060456 

060581 

060701 

060862 

061032 

061307 

061444 

061616 

061700 

061768 
061901 

061963 

062371 
062639 

062714 

062766 

062873 

062972 

063303 
063500 
063849 
064127 

064194 
064350 
064401 

064483 

064627 

064694 

064768 

064934 

064979 

º65080 

060122 

060221 

060473 

060583 

060723 

060879 

061076 
061309 

061445 

061618 

061703 

061874 

061906 

061964 

062393 
062657 

062715 

062770 

062878 

062984 

063308 
063502 
063970 
064131 
064221 

064351 
064408 

064512 

064666 

064695 

064773 

06494: 

064980 
065122 

060123 

060232 

060529 

060584 

060792 
060886 

061177 
061310 

061469 

061619 

061704 

061875 
061925 

061965 

062439 

062681 

062717 

062784 

062880 

063019 

063344 
063503 
064049 
064132 

064266 
064356 
064412 

064513 

064669 

064696 
064775 

064958 

064981 

065129 

060125 

060261 

060530 

060585 

060802 

060914 

061186 

061318 
061470 

061620 

061705 

061876 

061926 

061981 

062456 

062682 
062718 

062791 

062881 
063020 

063354 
063')05 

064G56 
06-+135 
064273 
064359 
064414 
064542 

064672 

064714 
064,~20 

Oó~<J62 

064983 

065167 

060127 

060262 

060537 

060586 

060807 

060942 

061200 

061329 
061510 

061624 

061707 

061880 
061938 

061982 

062465 
062684 

062723 

062801 

062882 

063023 

063358 
063562 
064058 
064140 
064298 
064362 
064453 
064550 

064674 

064719 

064822 

064966 

064984 

065175 

060176 

060277 

060538 

060588 
060809 

060985 

061206 

061369 
061536 

061633 

061709 

061882 
061943 

062077 

062469 
062690 

062726 

062828 

062883 

063087 

063376 
063563 
064087 
064141 

064299 
064363 
064454 

064569 

064675 

064756 
064851 

064974 

065030 

065217 

060191 

060330 
Q60554 

060641 

060814 

060998 

061267 
061376 
061594 

061639 

061710 

061886 
061948 

062109 

062476 

062691 

062733 

062831 

062886 
063122 

063420 
063631 

064089 
064143 
064310 
064394 
064457 
064570 

064688 

064757 

064855 

064975 

065037 

065242 

060102 

060194 

060369 

060558 

060643 

060816 

061013 

061281 

061388 
061603 
061646 

061725 

061897 

061956 

062198 

062479 

062696 

062734 

062835 
062889 
063125 

363494 
J63760 

364098 
064162 
064311 
D64395 
064460 

064572 

064690 

064759 

064857 

064976 

065041 

065256 

058752 

058841 

058933 

060103 

060201 

060376 

060579 

060690 

060843 

061023 

061295 

061411 
061604 

061671 

061747 

061898 
061961 

062268 

062585 
062697 

062747 

062837 

062890 

063196 

063496 
063771 
064108 
064183 
064348 
064396 

.064461 
064601 

064691 

064763 
064861 

064977 

065058 
065307 
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tM e tit'é, •• ·,-.·· c.oe

• "t, .te,t al' en., 
06j326 

065396 

Q65483 

0115715 

065796 

Ó65150 

065397 

065486 

065719 

063798 

065~~2 

065398 

065487 
0{\'H25 

0tí~03 

005333 
065399 

065496 

005128 

005804 

065334 

065400 

065497 

065729 

OS6805 

065335 
065402 

065509 
065730 

063806 

nM~~6 

065403 

065510 

OOS774 

OtiSf!84 

ü65~~A 

06S4d~ 

065511 

oe3781 

0059ll 

1M~42 

OM455 

D6SS40 

~S790 

OÓS939 
OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DE TE LEFONOS DE MEXICO, 8. A., SERIE ''Q" 

lá presente relación contiene 335 titulos con valo r nominal de $2,000.00 cada uno 
(lgooB 

dMJ!168 

080301 

ORll'! 
08B86 
081543 
tm15~ 

OAiS.U 
tl81~1 

08234'1 
tl324¡'1 
U82496 
t)8i!;86 

082629 

082698 

"82860 
083117 

083255 

'83273 
083310 
083568 

083790 
083898 
0@j9~e 

084101 
0841.~0 

084269 

084361 
0Í43!~ 

0Mé05 
084723 

084760 
084781 
nM49~ 

080022 

080070 
080309 

081193 

081403 

081544 

0811HZ 

081833 

082251 
081350 

081469 
0824~8 

082587 

082631 

082706 
082862 

083-118 
083257 

083274 

083342 

083576 

083793 
083900 
083971 
084105 
084151 
084271 
084389 
tlMSM 
0@4606 
084725 
084761 

084784 

J84960 

080027 

080071 

080328 

081194 

081419 

081547 

OSHill 
081834 

082233 

082356 

082471 

Og2501 

082588 

082638 

082711 
082942 

083124 

083262 

083281 

083441 

083614 

083818 
083901 
083993 
084106 
u84173 
tlM179 
1184371 
084584 

084601 
084726 

084764 
084799 

084964 

080028 

080072 
080333 

081202 

081428 

otme1 
081629 

081835 

082313 

082~2 

082477 

082534 

082589 
082646 

082763 
082979 

083136 

083263 

083282 

083471 
083616 

083877 

083904 
084068 
084107 
OM249 
084348 
084314 

084~88 

0~77 

084731 

084767 

080032 

080073 

080350 

081204 

081435 

081564 

031632 
01\1838 

082315 

082385 

082478 

082576 

082590 

082657 
082766 

082973 

083163 
OS3264 

083285 

083521 
IJlI3621 

083882 
083905 
084070 
084108 
084230 
0114351 
084392 

084592 
084893 

08473~ 

084771 

084803 084833 

184911 '084'" 

080036 

080102 

080401 
og1213 

081438 

081565 

081643 

081841 

082318 

082444 

082479 

082518 

082595 

U82!:i58 

082785 
083098 

083184 
083265 

083286 

083523 

U83t11S 

083884 

083909 
084075 
084113 
084256 
084355 

084412 

084593 

084894 

184745 
084712 

084920 

080038 

080106 

0804!5 

081244 

)81448 

381566 

J8Hlfi5 
181869 

OS2323 

082463 

382481 

082579 

0821H1 
082659 

082802 
083103 

083193 

083266 

083287 

083541 

083633 

083890 

083914 
08407¡ 

084115 
084258 
084357 

084413 
084595 

084701 

084753 

084774 

084936 

080051 

080114 

080162 

081245 

081539 

081568 

081692 

081884 

082324 

082464 

~82484 

~82582 

082613 

082661 

082804 
083106 

083200 
083268 

083289 

083554 

083640 

083891 

083941 
084083 

084117 
084259 
084358 
084451 

D84597 

1184710 

084755 
084775 

084938 

080057 

080248 
081189 
081339 

081541 
081581 

081811 

081892 

082336 

082465 

082494 

082584 

082620 

082670 
082829 
083167 

083212 

083269 

083293 

083556 
083645 

083894 

083945 
084088 
ó841Í4 
084261 
1J84361 

084528 

~84603 

884715 
~84757 

084779 

)84943 

-
%~~§4 

t65474 

t65589 

36579' 
!l6~96J 

tl8OO8! 

88O!B5 

081190 

8813M 

081!4J 
t81~ 

08t8!f 

181898 

081341 

mlfe"T 
882491 
882581 

08!6K 
082681 
·08285. 

0831U 
083254 

183278 
08329'1 

083551 
88378f 

083896 

083951 
tl84098 
084147 
684264 
OS4362 

084534 

884604 

81.716 

084-758 

084780 

084947 
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OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DE TELE!:ONOS DE MEXICO, S. A. SERIE "Q" 

La presente relación contiene 206 títulos con valor nominal de $5,000.00 cada uno. 

090003 090016 090064 090111 090154 090206 090230 090232 090253 090277 
090286 090288 090289 090290 090299 090302 090303 090306 090327 090336 
090340 090375 090383 090384 090388 090390 090392 090396 090430 090438 
090444 090445 090446 090450 090451 090452 090453 090455 090457 090558 
090638 090644 090648 090700 090701 090702 090715 090723 090724 090734 
090735 090736 090737 090761 090773 090774 090823 090832 090836 090837 
090838 090840 090846 090880 090898 090938 091015 091027 091056 091065 

091088 091133 091140 091141 091146 091147 091148 091149 091150 D91151 

091152 091153 091154 091155 091156 091163 091226 091230 091250 D91262 

091264 091273 091305 091314 091327 091429 091430 091432 091442 091443 

091444 091466 091467 091558 091570 091607 091610 091614 091640 091668 

091686 091741 091746 091757 091758 091761 091763 091769 091778 091796 

091838 091847 091861 091868 091874 091877 091902 091904 091920 091928 

091946 091970 092011 092012 092014 092015 092048 092115 092118 092121 

092127 092146 092147 092155 092157 092171 092205 092228 092229 092230 
082231 082235 082326 082391 092409 092410 092423 092434 092438 092447 
092478 092479 092495 092496 092501 092509 092545 092549 092552 092557 
092576 092637 092646 092649 092668 092671 092674 092687 092690 092691 
092697 092698 092736 092737 092741 092742 092743 092752 092762 092765 
092803 092806 092809 092810 092868 092896 092974 092977 09297~ 093059 
093708 093079 093084 093093 093094 093098 

El Banco Nacional de Mé'üco, S. A., Departamento Fiduciario (1. la Católica No. 44) procederá a efectuar 
los pagos de los títulos designados y del cupón correspondiente a los intereses devengados durante el último 
semestre, a partir del 31 de marzo de 1973, en sus oficinas de esta ciudad de MéXICO, en la inteligencia de que 
los títulos sorteados dejarán de causar intereses a partir dél día 10. del mes de abril de 1973. 

La Emisf a: 

TELEFONOS DE MEXICO, S. A. 
Repda. por Jaime. Beltran Femández, C. P. 

México, D. F., febrero 23 de 1973. 

Lic. Graciano Contreras, 
Notario No. 54 del D. F. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. 
Departamento Fiduciario. 

12 marzo. 

Lic. Ca:qlos Quintero Hemández, 
Delegado Fiduciario. 

TESORERIA DE LA FEDERACION 

REMATE 

Primera Almoneda 

A las once horas del dla veintisiete de m::trzo de 
mil nm'ecientos setenta y tres, en el local que ocupa 
la Oflcma de Ejecución de esta Tesorería, tendrá lu•
gar el Remate en Pnmera Almoneda. del bien embar•
cr::tdo a la Suce!>ión de Rdmón Vázque7 Vebsco, en ga· 
~antía del ::tdeudo que tiene con el Fl5CO Federal. El 
c.tado bIen se describe a contmuauón: 

Jaime Diego Guzmán Salas, 
Delegado Fiduciario. 

(R.-895) 

dad, con un valor de avalúo practicado por una Insti•
tución Fiduciaria de $279,930.00, que representa el va•
lor base y la de $186,620.00 que representa las dos ter•
ceras partes del valor base. 

En términos del Artículo 136 del Código Fiscal 
de 1..1 Federación se convocan postores, en la inteligen•
cia de que las personas interesadas deberán presentar 
~us posturas en torma y tiempo tal v como lo estable•
cen los Artículos 141 a 143 del ordenamiento antes m•
vocddo. 

Atentamente. 

El Tesorero de la Ff'deración, 
Lic. Francisco Ruiz de la Peüa, 

"Edificio departamentos y accesorias ubicado en 
Manuel M. Flores No. 102. Colonia Obrera de esta ciu- . 10. Y 12 marzo, (R.-618), 
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CORPORACION FINANCIERA, S. A. 

AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS FINANCIEROS 
"CORPORACION FINANCIERA DOS" 

"CF-2" 

En el Séptimo Sorteo Ordinario efectuado el 2 de 
los corrientes, resultaron sorteado .. los siguientes títu.. 
los, los cuales serán pagaderos a partir del 15 de marzo 
de 1973, en nuestras oficinas, ubicadas, en Insurg~ntes 
Sur No. 102 (Planta Baja) EdificIO "Seguros Azteca", 
Esq. Niza y Liverpool, México 6, D. F. 

50 títulos de $1,000.00 cada uno: 

347 348 349 350 351 352 353 354 
355 356 357 358 359 360 361 362 

363 364 365 366 375 376 377 378 
379 380 381 382 383 384 409 410 
411 412 413 414 415 416 417 418 

452 453 454 455 456 457 458 459 
460 461 

70 títulos de $5,000.00 cada uno: 

765 766 767 768 769 770 771 772 
773 774 948 949 950 951 952 953 

954 955 956 957 958 959 960 961 
962 963 964 965 966 967 968 969 
970 971 972 973 974 975 976 977 

1029 1030 1031 1032 1033 1034 1035 1036 
1037 1038 1090 1091 1092 1093 1094 1095 
1096 1097 1098 1099 1100 1101 1102 1103 
1104 1105 1106 1107 1108 1109 

50 títulos de $10,000.00 cada uno: 

1556 1557 1558 1559 1560 1561 1562 1563 
1564 1565 1566 1567 1568 1570 1571 1572 

1573 1575 1577 1578 1662 1663 1664 1665 
1666 1667 1668 1669 1670 1671 1672 1673 
1674 1675 1676 1677 1678 1679 1680 1681 

1682 1683 1684 1685 1686 1687 1688 1689 
1690 1691 

60 títulos de $50,000.00 cada uno: 

2106 2107 2108 2109 2110 2111 2112 2113 
2114 2115 2116 2117 2118 2119 2120 2121 
2122 2123 2124 2125 2126 2127 2128 2129 
2130 2131 2132 2133 2134 2135 2137 2138 
2139 2140 2141 2142 2143 2144 2145 2146 
2203 2204 2205 2206 2207 2208 2209 2210 
2211 2212 2213 2214 2215 2216 2217 2218 
2219 2220 2221 2223 

65 títulos de $100,000.00 cada uno: 

2730 2731 2732 2733 2734 2738 2739 2740 
2741 2742 2743 2744 2745 2746 2747 2748 

2749 2750 2751 2752 2753 2754 2755 2756 
2757 2775 2776 2777 2778 2779 2780 2781 

2782 2783 2784 2785 2786 2787 2788 2789 

2790 2791 2792 2793 2794 2889 2890 2891 
~92 2SQ, 2894 2895 2896 2897 2898 2901 

2902 2904 2905 2906 2907 2908 2909 2910 
2903 

Estos títulos dejarán de causar iritereses a partir 
del 15 de mrazo de 1973, por lo que se recomienda a 
sus tenedores la conveniencia de presentarlos con '3ll.. 
ticipaclón en el Departamento de Inversiones de la Ins. 
tl tución, para los efectos de su revisión y oportuno 
pago. 

México. D. F., a 2 de marzo de 1973. 

Institución Emisora: 
CORPORACION FINANCIERA. S. A. 

Enrique García Bartning, 
Director. 

Miguel Lara Juárez, 
Contador General 

Inspector de la Comisión Nacional Bancaria ' 
y de Seguros, 

Francisco Alvarado Rojas. 

12 marzo. (R.-914) 

PANAMERICANA DE CONSTRUCCIONES, S. A. 
México, D. F. 

3ALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 27 DE 
OCTUBRE DE 1972 

ACTIVO 
Circulante: ' 

Caja................................ $ 195,960.00 

$ 195,960.00 

CAPITAL SOCIAL 

Capital .............. . $ 200,000.00 
Pérdidas acumuladas 4,040.00 $ 195,960.00 

$ 195,960.00 

Liquidador, 
1ng. José Ma. Eugui Aram.. 

2 y 12 marzo, (R.-7M) 



'------ DIAalO OFICIAL Lunes 12 de mano de 1971 

CE~TIAL Dli C~ITO ~. B. ~., S. A. 
f 

PRIM~RA CQNVOCATORIA 

'Por acuerdo del Com¡¡;:jo de Adll1illi~(r¡lción ~e ron· 
,'oca a los señores Accionbta,> de Cenll al de CI cllilo 
CBM, S. A., a la ce1e!Jrac¡ón dc una Asamblea G¡;:neral 
Ordinaria que tendrá verificatlvo en la ca~a mime· 
ro ~~ qe las calles dl~l I1Qctor J Naval ro de e~ta ciLj•
dad el próximo 30 de marzo de 1973, a la~ 16:30 hOla,>, 
la c¡'¡ql tenqqí que sujetllrse a la slglllente: 

Q~PEbl I'IEL DlA; 

1.-lnform~ elel Consejo q~ Administrq¡::ión sobre las 
operaciones de la Sociedad durante el ejercicio so· 
cIal terminado el 31 de diciembre de 1972. 

2.-Presentación, discusión, y aprobación, en su caso, 
q~l ijalfln¡::~ q~llf:rfll y ~stado de FénHl-1as y Ga· 
nflIWIªS al 31 de diclempre de 1972, previo inlorme 
qel Coml~ªriQ. 

3, -llesol\.lciÓll sobre apliCación <le utilidades o pér•
dic1~s. 

4.-Remuneración a los. mi~mbros del <;onsejo de Ad•
mil1l~traclón Y tonmano de la SQc¡e~aq .. 

S.-Nombramiento de Conllejeros y COllUSprIO de la 
Sociedad. 

~l' I CLlICI da a lo, !>eñores acdonilitils q~le :pí\ra 
tcner derech8 de d~blír a las ASambl~as QrdlnarIa y 
Extt aorcjinana que ~e convocan, geqe!an depQbltar ~l\~ 
aCClopes en !¡¡ Ca ja de e~tª CO~n;:lñla o e.n <:ualquwr 
imtituclón de crédIto. ya sea p~clpnill o extr~nl.era, con 
una anticipación no menar de l4 ~óras, obtell¡¡m~O \ I 
certificado de qepósito corresm:¡nd¡ente ~pe qebera ser 
pre~entado a la Asamblea para tener derecho a par•
ticipar en ellas. 

México, p. F., S de mqrzo d$} 1973. 

El Pre~i~ente qe! CQnsejo de Adrninistr~~ión, 
Ladislao López Negrete. 

Secretario del Consejo de Administración, 
Lic. I¡Dacio ",rlno y Car"Pflil. 

12 marzo. (R.-918) 

.. 
AVISO DE FUSION DE BUJIAS MEXICANAS, S. A. 

E HYLUMINA MEXICANA, ti. A. 

, sn ,A§í!rnNllij QIlIWHI ExtrflorqHl~ri~ de Accionis tas Qe las ~odedaQes del rubro, g;: fecqíl 19 ¡:le enero 
se tÓ\\lo el SIgUIente 

ACUERDO: 

"Se aprueba la fusión de Hylúmina Mexicalla, S. A. en y con Bujías Mexicanas, S. A., conforme a las 
siguientes 

BASES: 

1 ,-Al, efectuarse la fusión, sllb~istirá Buiíd~ Mc'dca nas, S. A. CQnw sp¡:jedaQ fpsiommte y ~~ e~Hll~uir¡i 
.¡IiNI~m¡:q~ M~~k¡ma, S. A. como ~ociedad lusiona da. 

2 -La fusión se ef~¡:t\-lllr~ tOlfl'lndQ cotila ba~e lo~ ba lam.cs de ambas sociedades al 31 de enero de 1973. 

3 -La fusión se llevará a caho ante,> del dla 6 de ju nio de 1973. 

4 -Como consecuencia de la fusión pa<;arán a BlIjí a, Me"(icann~, S. A. todo el activo v todo el pasivo de 
,ft\'l~mina l\1~~k¡\nf\. ~. A, reconnci~\1q~1 ~lIil¡:\<; Mexic~\l1as, S. 1\. CL\nlO Sl1"O fl P<lli\YO qj.j¡! se I~ tranl\•
mita con motivo de la fmilol1 quedando por tanto, oblIgada a liquidarlo en lo~ térmmos pactados entre 
lIylúmina Mexican+" S. A. y sus acreedOJ'es. . , 

5 -Como resultado de la fmión, el capital ~ocial de Bujía, Me'<il'anas, S. 1\ qlle~ará í"lll\TIelltallo en ..... ! 
18.000,00000 M N. cqntldad eqLll\'nlente al \'alor ne to ell libiO, v al camtal social (te Hvlúmina Me"l{icana, 
~ A. l¡egíIU el halfll1,"e de la fL15ión. Al recibir Bujías Me"(kan3s, S. A. con valor llomirtal de 1100.00 
M. N. 

6 -De conformidad con lo pn\\ i~l() en el ;¡rtít'lIJo 22.~ de la Le\' General de Sociedades Mercantiles, se ins•
cribirán lo~ ACllel'do'i de fu,ión en el Rq!l~t I () Píl blico d~ <.oll1erclO de la Ciudad de Tlalnepantla, Es•
tado de México" se puhiJc.mín cn el "D¡arlo Oh cíaI" de la Ft"deraciún v en la Gacela d~' Qobi(!nw q~l 
Estado de Mé'(ico. junto Olll l(l~ balance ... de 1;,,, dos ... ocied.Hles al 31 de enero de 1973, y el sIstema 
~'\tab,leciqv en el P\ll1to 4 antcnoJ', pala la n.lm C1ón dd pasIvo y de Hylúmllla Mexicana, S. ,<\., SQ•
cieqad fL~sionada". 

De conformid<1d con Jo prc\ i,to t'n el art ículo :!2J de la Le\ G('nf'l''',1 de Socied"de~ Mercantiles, a con•
tillll.lclón aparecen el íntimo balance de Blljía\ l\1L"'\1 cana<, S. A. y 'de Hyfúmilla Mexkall'a, S. A. 

l:írculante 

Federicn Lafran Fano 
(Rúbrica) 

HYl-UMINA MEXICAN~, S. A. 

B:\LANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 1973 

I\CTIVO 

Caia v Bancos ................................ . 
Cuenta.; por Cobrar: 

'Clientes ....................................•• $ 

1~,617.U 

474,l1i.OO 
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Otras Cuentas por Cobrar .................. .... 14,225.55 '-
488.600.55 

Inventarios al Costo Promedio: 
Artículos Terminados ........................ ' 
Producción en Proceso ..................... . 

S 259,226.31 
385,567.82 
274,624.12 

1.250,977.58 ' 331,559.33 ' 
Almacén de Materiales y Envases ... .....• 
Almacén de Refacciones y Herramientas 

Materia Prima en Tránsito • "". E' • ,. , , , •• , -: 

Bujías Mexicanas, S. A, 
Clientes ...............................•..•.••.• ; 
Documentos por Cobrar .•.....•.•••.••..•....• " 

Menos: Documentos Descontados ~,~. r. , r •• " ;;' 

Fijo al Costo 
Propiedade~, Planta y Equipo (Neto) (Nota 1) .ÓJ 

Otros Activos 

Gastos de Instalación (Neto) ..... ; ............ ;' 
Gastos de Organización y Experimentación (Ne-

to) ......................................... . 
P~H!OS Anticipados ............................. . 
Depósitos en Garantía ......................... , 

A Corto Plazo 

Proveedores ....................•.•.... ' ......•••• 
'Documentos por Pagar ......................... , 
2uota e Impuestos por Pagar ..................• 
Dividendos por PalIar ...........•..•..........• 
Otras Cuentas por Pagar ...................... . 

~ontingent. 

Provisión Para Pago Primas de Antigüedad (No-
ta 3) ............•........................... , 

CAPITAL CONTABLE 

('apital Social Pagado ..........................• 
Reserva Legal ....... " ..................• 
Resultado de E¡ercicios Anteriores ............. . 
~esultados del Eiercicio ....................... . 

México, D. F .. a 15 de febrero de 1973. 

$ 

$ 

J 

$ 

182,426.30 

$ 1.938.622.50 
4.689,187.51 

720,000.00 

5.409,187.51 

720,000.00 4.689,187.51 

2.586,755.47 

1.134,778.22 
280,741.82 
138,689.19 

1.550,834.23 6,625.00 

S 10.765)99:4' 

I 30,93410 
1.496,230,36 

421,098:.55 
413,000.00 
228,854.96 .. 

$ 2.590,118.07 

145,946.88 

S 2.736.06U5 

8.000,000.00 
35,507.65 
39,895.90 

46,069.04) 8.029,334;51 

$ 10.765,399.46 

C. P. José Posada Castañeda, 
Gerente General. 

C. P. Celia Flores y Femández. 
Gerente Administrativo. 

C. P. Ma. Eugenia Basualdo Pruneda, 
Contador General. 

HYLUMINA MEXICANA, S. A. 

ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIOD O COMP1Hll\TDIDO DEL 10. DE MAYO DE 1972 
lj. 31 DE ENERO DE 1973 

"pntas Totales ..................... . . . . .. , 
Menos: Devoluciones y Descuentos Sobre Ventas. 

Ventas Netas " ............................... .. 

S 5.1.'i2,642.70 
108.420.50 

S 5.044,221.70 
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--------------------~------~------------------~~-Costo de Ventas 

Utilidad Bruta ................................. . 

Gastos de Operalc~ón: 

Xentas ..... ',' ........................ '" ........ . 
drnmlstraclon .... . ....................... . 

Utilidad en Opelación ....................... . 
Gastos rmal1cieros '. . ........................ . 

Otros Gastos V (Productos) ................... .. 

Pérdida Neta ............................• 

México, D F., a 15 de rebrero de 1973. 

'9!.19597 
, 78,431.77 

4.227,082.24 
------
$ S17J39.46 

659,627.74 

$ 147,511.72 
194,p~7.75 

$ 47,186.0: 
1,116.99) 

$ 4~,069.0¿ 

C. P. José Posada Castañeda, 
Gerente General. 

C. P. CeJ'J\ L. Flores y F., 
Gerente Admlnistratn'o. 

C. P. Ma. Eugenia lJasuaklo Pruneda, 
::':ontador General. 

HYLUMINA MEXICANA, S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FI"lANCI EROS AL 31 DE ENERO DE 1973 

NOTA l.-Al 31 de enero de 1973, e~te renglón se in tegraba como sigue: 

Tangible 
Edificios. . ................................ . 
terrenos ... ....................... . 

E
~qUin<;tria v Equi?o ......................... . 
erramlenta'; V UtIles ........................ . 
quipo de Transporte ........................ . 
uebles y Enseres ... ' . . . . . . . . . . . .. . ........ . 

'ntangible 

Marcas Comerciales 

Cost~ 
adquisición 

$ 963,259.88 
317,40000 

3.629.7Ró.9t'i 
4,738.90 

7Ó,000.00 
219,B1.80 

$ 5.204,317.54 
1.000,000.00 

$ 6.204,317.54 

IJep. 
acumulada 

$ 366,98667 

2 660,958.5: 
1,303.19 

52.4~9.94 
13f,6i1·P4 

$ 3213,395.37 
404,l66.70 

$ 3.617,562.07 

Neto 

$ 596,27311 
~17.400 no 
96$,828.43 

3.435.71 
17,500.00 
~1.484.76 

$ 1.990,922.1'1 
595,*H.3U 

$ 2.586,755.47 

NOTA 2.-La cifra de utilidades acumuladas e~tá for macla por Utilidades que no han cubierto el impues•
to sobre diviq,en40s por lo tanto, en caso de ree mbolso a los accionist,as se deberá cubrir el impues•
to correspondlenfe. 

NQTA 3.:-La provisión pa arel pago de Prima,> de A ntigüedad se ha incrrmentado a razón de un día de 
salano por me's con el [m de obtener la cifra de 12 días por ¡¡ño trabajado por persona de acuerdo 
a Jo dispuesto en la Lev del Trabajo en sus Ar tículos 162, 485 Y 486. 

México, D. F., a 15 de febrero de t973. 

C. P. Ma. Eugenia Basualdo P. 
Contador General. 

BUJIAS MEXICANAS, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 1973 

ACTIVO 

Circulante 

Cuentas y Documentos por Cobrar 

Clientes ..... .. . . . . . . . .. ." ........ . 
ruentas por Cobrar (Nota 1) ................. . 

$ 

Documentos por Cohrar ................ . 
Menos: Documentos Descontados .............. . 

$ 79O,49n.75 
33/,47340 

Menos: Estimación de Cuentas Incobrables ...•• 
$ 

5.~82,742.21 
316,358.60 

459,017.35 

6.058,118.16 
399,183.~ $ 5.658,934.17 
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Inventario al Costo Promedio! 

Artículos Terminados •........ :~. :~':; .-:-; ; .; ..... -.' 
Producción en Proceso ....•....................• ' 
Materiales y Envases ..............••.•........ .,; 

..r~., 

Menos: Estimación de Inventarios Obsoletos ..•• ' 
, 

Materia Prima en Tránsito ....................• ; 

Inversiones en Valores ......................... : 
Inversión en Bujías Centroamericanas, S. A. (No-

ta 2) •••. : .............••........... , .......• 

fJto al Costo 

Otros 

Prop¡clLll]cS, Planta y EC]tlipo (Neto) (1\:ot<1 'n . 
Cuentas pe)r Cobr.u· a L¡¡n.!(/ Pl<\/,O (l\:ola 1\ ...•• 

Gastos ln"t?lación (Neto) .................... .. 
Pagos Antic'pados ...........................• 
Depósitos en Garantía. ......................... . 

PASIVO 
A Corto P1am 

Proveedores (Not,a 4) .......................... . 
Documentos por Pagar (Nota 4) ...............• 
Cuentas' por 'llagar' ............................ .. 
Ctlo'tas e Im~los por Pagar ............. , ... 
P*'Uamos 'Refp(!Cionario!t y de Hahilitación o 

Avío (Nota 5) •.•.•..•••••.• : •••..•.....••..•• 

Hvh'¡mina Mexicaan, S. A. . ....................... .. 

A Largo Plazo .. .' 
Préstamo Refaccionario (Nota 5) 
Documentos por Pugar ........ . 

Contingente 

Ietcre~('s C()hr~'d()~ no" ¡\ntic;n::1do . . 
Pro\"j~jÓll P ¡Pago Pnm~l~ ele Antiguedad (Nota 6). 

Capital Contable ........ , .. "...... . .... " ......• 

Capital ~oci[ll ................. , .................. . 
Reserva 1 err:ll ................ .. 

11 1(,7 ~~9 q9 
1 '1~·1 91.\ 0'1) 

s 

$ 

$ 

$ 

$ 

lQ20,5891! 
.898,096.1 

2.579,172.83 

7497,858.87 
166,431.57 

:; 238,077.14 
337,221·64 

4t¡',2(}275 

:;97,25767 
49,452.00 

283,07711 
153,683.75 

$ 4R,63671 
191968.61 

$ 10.000,00000 

pn<;u1tl'r'r" r '''c', 'u" A'ltenn1,'" .......... . 
Resultados del E ] c'r...:iClU "':11 Cur~o ............... . 

~n67'i8~) (1 715,13987) 

'..1. 

7J31,427JO 

62,226.16 

9,000.00 

2.388,679.25 

S 15.450,266.88 

5 S75.298.78 

1.063,002.42 

$ 22.088,568.08 

$ 848,20926 
4.254,761.87 

929,754.29 
273,509.n 

40p09.80 
1,OÓ ,4M.S1 

$ 7.717,354.16 
5.409,187.11 

436,760.96 

2-l0,605.32 

$ 13.803.907.95 

8 28lMO 11 

~ 220R8.'i68.08 

C P. :rr~'< "~-O"''1 r':<'añeda, 
Gel..:.1L<! General 

e P ('elh P'wc" v FCM";",dez 
\,,'1 ent¡; <\dmini"trat1\'o. . 

C. P Ma. Fu~el'¡'\ Ba .. ua'-:lo truneda. 
Contaclur General. 

B,UHAS MEXJCAt:'lAS, S. A. 
ESTADO DE RESULTADOS FOR EL PERIOD() rnW)r:.r:"TjID;) DI:I 1" 

AL 31 DE ENERO DE 1973 

Ve"+'lS 'f,0t:-1es .......... '" . " ..................... , 
Menos: 'fjevolucicncs ............................. . $ 17:1Aí,m..':; 

1.458,320 11 

$ 15.908,813 34 
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Ventas Netas ., ....•................................. 

$ 
Costo de Venta , ......... , .......................... . 

Utilidad Bruta .............................. . 

'Castos de OperacióD 

Venta .................... -........................ . $ 4.928,540.94 
Administración ...................................• 1.453,267.85 

Pérdida en Operación ....................... . $ 

Gastos y Productos Financieros 

$ 356,318.67 
70,132.64 

. Gastos ............................................ ~ 
Productos ............................................• 

',Otros Gastos y (Productos) .......................... . 
$ 

Pérdida Neta ........ 1,- ....................... . $ 

México, D. F., a 15 de febrero de 1973. 

C. P. José Posada C.~ 
Gerente General. 

C. P. Celia Flores y Femálldez, 
G~rente Administrativo. 

C. P. Ma. Eugenia Basualdo Pruneda, 
Contador General. 

BUJIAS MEXICANAS, S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIE ROS AL 31 DE ENERO DE 1973 

9.738,980,69 

6.169,832.65 

6.381.808.79 

211,976.14 

286.186.03 

498,162.17 
29,513.66 

527,675.83 

NOTA l.-En este renglón se incluye un Préstamo Hi potecario por cobrar a cargo del señor Francisco Ca m•
puzano Cerdio y Pacam-Vel de México, S. A., y que asciende a $422,73374 en pago de su adeudo, el 
cual se cubrirá en 60 mensualidades que se micia ron el 15 de enero de 1973, causando un interés del 9% 
anual. otorgando como garantía hipoteca sobre pr oPledad particular. 

NOTA 2.-En el mes de mavod e 1969 la COrn¡Mlíía Ro bel t Bo<,l'l, de Alemania adquirió acciones de la em•
presa Bujías C'entroalllcnlana~, S. A., como con secucncia de e~ta operaclon V en virtud de las pér•
dIdas acumuladas de BUllas C'entl oaI1lCriCalld~, S. A, la~ aCllones propiedad de Bujías Mexicanas, S. A., 
fueron, valuadas en $600.000 (48.000 quctzaks). La cuenta cornente a favor de Bujías Mexicanas, S. A., 
fue negociada, cambiándose por aCClOnes que ad quinó, tanto la propIa empresa (47,780 quetzales 
$597,250), como lo~ antiguos accionistas (18,120 quetzalc,> $226,500) de la misma sociedad, que se 
denominó Robert Bosch de América Central. S. A. En esta forma los antiguos accionistas se transfor•
maron en deudores de Bujías Mexicanas, S. A., por $226.500 Que corresponden al importe de sus 
nuevas 'acciones liquidadas, con la cuenta a fa vor de Bujías Mexicanas, S. A. 

En virtud de lo antes expuesto, la inversión de Robert Bosch de América Central, S. A .. existente al 
31 de enero de 1973. se mtegra como sigue: 

Im'ersión en acciones, al costo (9,578 
acciones de Robert Bosch de Amé•
rica Central, S. A., de 10 quetzales 
cada una . . ...... . . . . . . . . . . $ 1 197,250 

Pérdid-a determina al valuar acciones 
de Bujías Centroamericanas, S. A.. 902,548 

Cuenta corriente con antiguos accio," 
nistas .... 226,500 

Cuenta corriente Robert Bosch de Amé. 
rica Central, S. A. ................ 62,381 

$ 2.388,679 

La inversión de 95,780 quetzales $1.197,250) en ac ciones de Robert Bosch de América Central, S. A. 
representa el 38% del total del capital de est,a so ciedad que asciende a 250,000 quetzales. $3.125,000). 

El valor contable de esta inversión del 30 de ju nio de 1971, según estados financieros preparados por 
la empresa es de 53,400 quetzales ($667,500). En consecuenCIa a es-a fecha ya se ha sufrido un¡j. nueva 
pérdida en la operación de Robert Bosch de A mérica Central. S. A., la cual afecta a la inversión de 
Bujías Mexicanas, S. A., en la cantidad de 42,380 quetzales ($529,750). 

Como conclusión puede afIrmarse. que al 30 de junio de 1971, la inversion de $2.388,679 en Bujías 
Centroamericanas, S. A., inicialmente v Robert B osch de América Central, S. A., posterIormente, se 
había visto afectada, en $1.432,000 aproxim~ldame nte con motIvo de las pérdidas de operación sufridas 
por ambas empresas. Al 31 de enero de 1973 exis te una estimación de la pérdida sufrida y que ascien•
de aproximadamente a $1.621,429. 
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En Asamblea Genera} Extraordinaria dI.' Arcioní ~tas de Robt'rt Bosch de América Central. S. A .• ce· 
lebrada el 29 de abril de 1971 se decrl?tü UIl 3UI1ll' nln (k '.lPI1,ll de 150.000 quetzales. En esta forma su 
qpital aSCIende a 4oo.0QO quetz¡llcs. Bllila~ MCXI Ldll.\". ~. A .• 110 <,uscribió el aumento de capital peib 
acepto dar a las acciones que repre~enten el aum cnto. un tlatamlento preferencial en la liquidación 
del haber social, en caso de disolución y liquida ción dc la sociedad. A la fecha se determinó un ca· 
pita! de 330,000 ql.Jetiélles. 

NOTA 3.-Las propiedades, Planta y equino al 31 de enero ¡fe 1~7.s $~ ¡n~~gf@Jl c9W9 &lJ~': 

'T'"rreno'i ....................................... . 
F.difiC':o,> .' ..... . .... ..... ....... .. .. . 
Maqumána v EqUlpO .........................• 
Herram:enta v Utep"dius ....................... . 
l\1obiliario v EquÍpo ........................... .. 
Fquipo Q!! Tr¡lP!lporte .. ; ............. . 
Equipo Transporte AdqUIrido en ArrendamIento. 
EALJiJlQ qe Pro¡m¡¡;anda ......................... . 
Construcc. en Proceso ......................... . 
l4~qpjJlt\tjp en TJjnsito ......................... . 
Herramientas y UtensIlIOS en Tmas. . .......... . 

~.¡"~ 'i711O 
09f) ,710.87 

.~.62U61 00 
1 1.13,704.08 
I.0ó42/iUó 
~6í,76U1 
26J.05474 
33.716.00 
4Ví~9.lP 
13,Ol~.9p 
15.006.73 

$ 162,851.40 
H3~,!.lHI.0'l 

67S.il.17.37 
445,317.00 
147.415.i¡ 
7i.768.75 
29,075.75 

[:44572 10 
733,8SQ.47 

2.086.441.91 
478,396.71 
618.969.86 
220,35Ó.06 
182,345.99 

4,650.25 
4Z,63!UO 
B,OlS.96 

I 15,006.73 

$ 10.317,347.31 $ 5.077,595.17 , 5240,252.14 

NOTA 4.-AI 31 de eenr-o de H173 se incluyen adeudos de Emprelias e~tr¡rlljerªs ocmo sigue: 

Marcos AI~m~nes ................................ , 
Libras Esterlinas ...................••...........• 

59.067.l7 J. ij. K:wser G. M. :no H. 
1,989.10 SmIths Ind. 

Los adeudos ant~riQr~s S~ encuentran registrados e n libros a los siguient~s tipos de cambio: 

Marcos Alemanes ........•......................•• 
LiOTflS :f!.~fc~r~inlls ................................• 

3.93 por 1 
32.63 por 1 

NOTA S.-El 19 q~ ÜlllQ dr 1969. la empresa obtuvo un 
mer, S. A., con las siguientes características: 

Crédito Ref4Gcionilrio otor~do por Finª/lc:iera Banco-

T ~9Mp H~l .rr~stj!Wo ............................. . 
asa am.J.ª1.4e lpteres ................................ . 

t~nqIJllel1iO . ... ............................ . 
apltal pagado a la fecha ..............•.........• 

Garantía: 

Cpmp garantía !:le este nnístaffip la compañía otor gIS: 

$ 2.500.000.00. 
13 v 16~¡'. 
15 de iuljo de 1974. 
$ 1.596,731.73. 

a) Todos V cada uno de los bienes que Se adquirieron con el importe del préstamo. 

b) En forma adicional todos los bienes que componen el activo fijo con valor en libros al 28 de febrero de 
1969 de $1.813.343. 

H.-El 2§ d~ llovieIllbr~ ~e 1971. se obtuvo prést·amo de habilitación o avío de la Financiera 'R<lncomer S. A. como s!gue: ' •. , f"!t" , . 

~onto del Préstamo ............................ .. 
V asa. a~ual de interés .....................•...... 
C~flP~leflto .... . . . ...............•...•....... 

amia J1agtll;!Q a la fecha ..................... .. 
Garantía: 

$ l.000,OOQ.Q!J. 
13 v 16%. 
25 4e julio de 1973. I '610,781.25. 

il) TqgQ<¡ V Ci!4il uno 4e Jo~ hi¡:n~s. qw; s~ q4r:1ujrierQ!1 con el impqfte del Rréslam9. 

h) <lanllltí~ en s¡:Sl!nd,1l t~rrnino de lqs bjenes que c: qmpQnen el Activo F¡ io p~ la Itmpfesa. 

NOT ~ 6.-;-La provisión para. el vago de prima~ de an tigüt;dad se ha incrementado a r;:lrón (~C un dí:'. lle 

dsqlanQ ¡:lQr lTle~ CQn el fm de obtllner la clfra de 12 dlaS por año trabaiiJQij por pt;r-cu" (,l., a~""rJu a lo 
lspuesto en la Ley del Trabajo en Sl1~ Artículos 162. 485 V 486. ' -'" .~. ~.<. 

MéxJco, D. F., a 15 de febrero de 1973. 

. marzo 12. 

C. P. Ma. Eucema B~alclo P., 
Contadoi' Gen~ral • 

(ll.-·906) 
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CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA BULERA 

CONVOC!\TORIA 

Asamblea C~n~ral Ordinaria 

En cumplimiento de lo dIspuesto en Jos artículos 
35 v 37 de nuestros E5tatutos, el Consejo DirectIVo 
en su sesión celebrada el 15 de febrero en curso, acor•
dó convocar a los SOCIOS a la Asamblea General Ordi•
naria que tendrá lugar el 29 de marzo de 1973, a las 
once horas, en el domicilio social de esta Cámara, calle 
r.lanuel Ma. Contreras No. 133 Desp. 303, de esta ciudaJ, 
ba¡o la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

10 -Lectura de! informe del Auditor de esta Institu•
cIón al 31 de diciembre de 1972. 

lo.-Informe de las actividadc,> de,>arrolIadas durante 
el último ejercicio V aprobación en su caso. 

3o.-Programa de labore~ V Prcsupl1esto de Ingresos 
v Egre,>o" para el EkrciclO 1973. 

40 -Designación de micmbros del Conseio Directivo. 
50.-DclegaCJón en el Comeio Directivo de la,> faeul•

t<1Jes que le concede a la a~all1bIea el artículo 40 
en ,>us fracciones IT, V v VII de los Estatutos de 
la Cámara Nacional de la Industria Hulera. 

60.-Nombramienl0 de Auditor para los próximos dos 
años. 

México, D. F., a 26 de febrero de 197:S. 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA BULERA 

Lic. Antonio Naval.'lro, 
Secretario. 

2, 12 Y 22 marzo. 

GARlURD DE MEXICO, S. A. 

(R.-685) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 
DE AGOSTO DE 1972. 

ACTIVO 

"DIARIO OFICIAL" 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Dirt'ctor: 

1\fARJANO D. URDANIVIA 

Administrador: 

ANTONIO GARCIA OROZCO 

Oficinas: 

Abraham González número SO 

Apartado Postal Núm. 1724.-México 1. D. F. 

Teléfonos: 

Dirección: 5-46-69-75 

Administración e informes: 5-35-n-71 

PRECIO DE VENTA POR EJEMPLAR: 

Del día ............................................ $ 
Atrasado ............................................. . 

SUSCRIPCIONES: 

0.50 
1.0tl 

Para la República y el extranjero, un año $ 96.0tl 
Un semestre ................ . ...... ........ .... 48.00 

INSERCIONES: 

Lfnea ágata .......................................... . $ 2.5Il 
Una plana completa ................................ . 1,300.011 

CONDICIONES: 

Los suscriptore!l o anunciantes FORANEOS podrán hacer 
sus pagos por medio de VALES o GffiOS POSTALES, a la 
orden del Administrador tomando éste por excluido cualquier 
otro docwnento. 

Caja $ 1.462,012.39 Los de la CIUDAD efectuarán sus pagos en efectivo y ea 

CAPITAL 

Capital Social 

Reservas de CapitllI: 
Reserva Legal .. . ...... . 
Reserva para Reinversiones 

UtIlidades Acumuladas .•• 

$ 179,861.96 
551,612.49 

$ 200,000.00 

731,474.45 

530,537.94 

1.462,012.39 

Los liquidadores proponen cubrir a los accionistas 
pC.1 cuota de reembolso la cantidad de $7,310.06 (sie•
te ml! trescientos diez pesos 06/100) por cada una 
de las 200 acciones que integran el capital social. 

LIQUIDADORES 

Sr. Enrique Gibbon W. 
Sr. Arturo Alonso C. 

27 f ebl'ero; ¿ y 12 marzo. (R.-675) 

la CAJA Recaudadora adscrita a esta Secretaría. 

Las suscripciones y publicaciones serán de pago adelantadO: 

No se admiten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las suscripciones se computarán precisamente por los pe. 
ríodos del 10. de enero al 30 de junio y del lo. de julio al 31 
de diciembre y debe quedar cubierto el valor de las mismas 
dentro de los dos meses anterIOres a la fecha inicial de los 
semestres respectivos. 

Las que no hayan sido renovadas a su vencimiento se 
cancelarán y las que se soliciten después, serán computadas 
desde la quincena siguiente en que su importe sea cubierto 
hasta el fin del semestre natural a que correspondan. 

Las reclamaciones por remesas de ejemplares serán aten. 
didas por la Administración, si las reciben dentro de los ocho, 
qumce y treinta días siguientes a la fecha del DiariO reclama_ 
do según se trate, respectivamente, del Distrito Federal, del 
intedor o del extranjero. 

Se publicarán al siguiente día, únicamente los avisos 
-composición corrida- que se depositen en la Administración 
antes de las 10:30 horas. Los que contengan estadística, tres 
días después de la fecha del depósito. 

En ningún caso se hará responsable la Dirección de los 
errores origmados por escritura incorrecta o confusa. 


